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1.  Disposiciones generales

 PRESIDENCIA

LEY 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la 
Ciencia y el Conocimiento.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente

LEY ANDALUZA DE LA CIENCIA Y EL CONOCIMIENTO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 54 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, reco-
noce la competencia autonómica en materia de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, sin perjuicio de las facultades de fo-
mento y coordinación general que el artículo 149.1.15 de la 
Constitución reserva al Estado.

El Estatuto de Autonomía, en su artículo 10.3.11, esta-
blece como uno de los objetivos básicos de la Comunidad 
Autónoma el desarrollo industrial y tecnológico basado en la 
innovación, la investigación científica, las iniciativas empren-
dedoras públicas y privadas, la suficiencia energética y la eva-
luación de la calidad, como fundamento del crecimiento armó-
nico de Andalucía. Igualmente, el artículo 37.1.13 establece el 
fomento de la capacidad emprendedora, la investigación y la 
innovación como uno de los principios rectores de las políticas 
públicas. De la misma manera, los artículos 46.1, 47.1.1 y 158 
reconocen la competencia de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para establecer fórmulas de autoorganización y consti-
tuir entes instrumentales con personalidad jurídica propia para 
la ejecución de funciones de su competencia.

En ejercicio de todo ello, el legislador autonómico puede 
configurar el Sistema Andaluz del Conocimiento.

La Comunidad Autónoma de Andalucía empezó relativa-
mente pronto a desarrollar sus competencias en materia de 
investigación. En 1984 se creó el Programa de Política Cientí-
fica, que es el antecedente del Plan Andaluz de Investigación. 
En 1987, un año después de aprobarse la Ley 13/1986, de 
14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica, llamada a regular hasta hoy el 
sistema español de I+D+I, se creó en Andalucía la Comisión 
Interdepartamental de Ciencia y Tecnología y se estableció el 
Plan Andaluz de Investigación (PAI) como instrumento para fo-
mentar y coordinar la investigación. En abril de 1990, el Con-
sejo de Gobierno aprobó el I Plan Andaluz de Investigación 
(1990-1993), al que han seguido otros.

La situación de partida de la investigación en Andalucía 
a la que tuvo que hacer frente el primer PAI tenía bastantes 
limitaciones, como el propio Plan reconocía en su análisis de 
la situación: falta de infraestructuras científico-técnicas y de 
recursos humanos dedicados a la investigación; baja calidad 
y visibilidad internacional de los resultados, salvo excepciones; 
falta de sensibilidad social hacia las actividades de I+D+I; baja 
participación del sector privado en esas actividades; falta de 
conexión de la investigación con los problemas del entorno; 

ausencia de un marco organizativo y de un entorno favorable 
para las actividades de I+D+I.

Desde 1984 hasta la actualidad se han producido cam-
bios importantes en el Sistema Andaluz del Conocimiento, 
que han avanzado en la superación de bastantes de estas li-
mitaciones. Los sucesivos Planes han significado un notable 
esfuerzo de diseño institucional, planificación, financiación y 
organización del Sistema Andaluz del Conocimiento. Algunos 
de los instrumentos aplicados fueron relativamente novedo-
sos, como es el caso del «grupo de investigación», que fue 
adoptado como concepto operativo para diseñar las acciones 
de política científica en Andalucía, y que tras años de funcio-
namiento ha logrado reconocimiento general en la legislación 
estatal (Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades).

Por otra parte, ha habido un incremento notable en la do-
tación de recursos para la investigación, que, no obstante, ha 
sido insuficiente para equiparar estos recursos con la media 
de España o Europa. También se ha producido un aumento 
significativo del número de universidades, centros públicos de 
I+D+I, investigadores y grupos de investigación. Existe una ma-
yor diversificación de la comunidad científica y más capacidad 
de hacer ciencia de calidad en Andalucía, han aumentado las 
demandas procedentes del sector público y del sector privado 
y, además, estas se han hecho más complejas.

Igualmente, se han producido otros cambios que modi-
fican el marco originario en el que se concibió y se puso en 
marcha el Plan Andaluz de Investigación. Cuando se iniciaron 
estos planes no se había incorporado suficientemente el con-
cepto de innovación a las políticas públicas orientadas hacia 
el desarrollo científico-técnico. Tampoco se había incorporado 
a estas políticas públicas, con la intensidad con que se ha 
hecho más recientemente, la necesidad de vincular más es-
trechamente el sistema de I+D+I con el ámbito empresarial 
y, en general, con las necesidades del bienestar social y el 
desarrollo económico. Finalmente, no se había producido la 
Declaración de Bolonia de 1999, el llamado Espacio Europeo 
de Investigación y la Declaración de Lisboa de 2000, que es-
tán generando una serie de cambios en los sistemas de I+D+I 
de los países europeos, que no podían preverse cuando se 
inició el PAI en el ya lejano 1990.

Esta evolución hace aconsejable dotar al Sistema Andaluz 
del Conocimiento de un nuevo marco normativo que conso-
lide los avances que se han producido y lo prepare para hacer 
frente a los cambios ya citados.

I I

La Sociedad del Conocimiento es una sociedad en la que 
el desarrollo científico-técnico y la innovación es también mo-
tor de la economía. Es una sociedad culta e innovadora que 
aprecia el uso de la ciencia y la tecnología como fuente de 
bienestar y de resolución de muchos de sus problemas. En 
el marco estatutario y la evolución histórica descrita, esta Ley 
pretende regular el Sistema Andaluz del Conocimiento y su in-
cidencia sobre la ciudadanía y el desarrollo económico sosteni-
ble de la Comunidad Autónoma.

Como ha expresado la Unesco en su Informe, publicado 
con fecha 4 de noviembre de 2005, «Hacia las sociedades del 
conocimiento», la producción y la divulgación de conocimiento 
dependen de un sistema nacional de investigación e innova-
ción que es el resultado de la interacción de empresas, indus-
trias, instituciones científicas de investigación y enseñanza y 
organismos gubernamentales. Por regla general, los sistemas 
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que se reputan más eficaces se caracterizan por la densidad 
de las relaciones entre esos diversos protagonistas.

Por otra parte, en los documentos Andalucía: segunda 
modernización (2003) y el Plan de Innovación y Modernización 
de Andalucía (2005) se ha establecido la necesidad de impul-
sar los cambios necesarios para que el sistema se rija por el 
principio de excelencia y se configure el marco institucional 
adecuado para el desarrollo de las actividades de investiga-
ción y su vinculación a las necesidades de la sociedad y la 
economía andaluzas, en el marco estatal y europeo.

Con esta Ley se pretende configurar un Sistema Anda-
luz del Conocimiento que favorezca la interacción entre sus 
diferentes agentes, para alcanzar una eficacia que redunde en 
beneficio de la ciudadanía, la sociedad y el desarrollo econó-
mico. Asimismo, se pretende favorecer la mejora de la capa-
cidad para generar conocimientos a través de investigaciones 
de calidad y su transferencia al sector productivo.

Se pretende, en suma, reforzar y mejorar la calidad del 
sistema y movilizar con más eficacia los recursos disponibles 
para que contribuyan a la mejora tecnológica de las empre-
sas, las Administraciones Públicas y la sociedad en su con-
junto, con lo que ello significa de inversión en investigación 
y desarrollo y de definición de unas metas en el marco del 
entorno nacional y europeo, para ser más competitivos; todo 
ello sin menoscabo del desarrollo de las artes, las letras y el 
conjunto de las humanidades como elementos clave para el 
bienestar y la creación de riqueza en una sociedad culta, libre 
y desarrollada.

De acuerdo con lo anterior, esta Ley se sustenta en tres 
ideas fundamentales. En primer lugar, que el conocimiento, 
como vector de lucha contra la pobreza, la exclusión social y 
la degradación del medio ambiente, y de fomento de una cul-
tura por la paz, es un factor decisivo para mejorar el bienestar 
social y promover el progreso económico de los pueblos. En 
segundo lugar, que a los poderes públicos les corresponde un 
papel importante en la adopción de las políticas públicas y la 
creación del sistema institucional adecuado para el avance de 
la Sociedad del Conocimiento, en colaboración con la socie-
dad civil, que ha de reconocer la importancia de este factor 
de desarrollo. Finalmente, en tercer lugar, las disposiciones 
que se desarrollen deben tener en cuenta, por una parte, el 
subsistema institucional especializado en la producción del co-
nocimiento y en el desarrollo de sus aplicaciones, esto es, el 
Sistema Andaluz del Conocimiento; por otra, los necesarios 
canales de comunicación mutua entre este subsistema y el 
resto de la sociedad, para que esta se convierta en la recep-
tora final de los resultados y pueda a la vez acceder al cono-
cimiento, dando así sentido pleno a la expresión de Sociedad 
del Conocimiento.

I I I

La presente Ley se compone de un Título Preliminar y 
tres títulos, estructurados, en su caso, en diferentes capítulos, 
así como de una disposición transitoria, una disposición dero-
gatoria y dos disposiciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto de la Ley y sus 
fines, ámbito y objetivos, así como los principios que han de 
informar al Sistema Andaluz del Conocimiento.

El Titulo I está dedicado a establecer los vínculos entre el 
Sistema Andaluz del Conocimiento y la sociedad, planteando 
la concepción del conocimiento como bien público colectivo y 
definiendo acciones encaminadas a reforzar los vínculos entre 
la sociedad y el propio sistema, asegurando la divulgación de 
sus actividades y la participación de la ciudadanía en los asun-
tos de ciencia e investigación, así como sentando las bases 
que hagan posible el control de la actividad científica a través 
de un Comité de Ética y, en consecuencia, contribuyan a fo-
mentar la confianza de la sociedad en la actividad científica.

El Título II establece los vínculos entre el conocimiento y 
el desarrollo económico. En este sentido plantea, en primer 
lugar, la necesidad de establecer criterios y medidas que con-
tribuyan a la generación de más y mejor conocimiento a través 
de la investigación, fortaleciendo la capacidad investigadora 
y focalizándola hacia las áreas o sectores relevantes para la 
economía andaluza. Asimismo, propone instrumentos que 
ayuden al aprovechamiento compartido del conocimiento, al 
impulso de la cultura emprendedora, al reforzamiento de la 
cooperación entre la industria del conocimiento y el entorno 
empresarial a través de redes, y a facilitar la relación del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento con el entorno local, estatal y 
europeo.

El Título III, el más extenso, regula la estructura del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento estableciendo:

- En el Capítulo I, la organización básica del Sistema a 
través de la definición de los órganos responsables de las di-
ferentes tareas que implican el desarrollo de las políticas de 
I+D+I, destacando la creación de la Agencia Andaluza del Co-
nocimiento, así como su planificación a través del correspon-
diente plan andaluz.

- En el Capítulo II, los agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, con especial referencia al reconocimiento y re-
gistro de dichos agentes.

- En el Capítulo III, los profesionales que participan en 
el Sistema Andaluz del Conocimiento, incidiendo de manera 
particular en la valoración y el reconocimiento de la actividad 
investigadora, la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en lo que a participación en el Sistema se refiere, y la 
incorporación de la juventud a la actividad investigadora.

- En el Capítulo IV, los recursos al servicio del Sistema 
Andaluz del Conocimiento, tanto económicos como de 
infraestructuras, con especial referencia al fomento de las in-
versiones de capital riesgo y a los incentivos y becas.

- En el Capítulo V, los mecanismos para asegurar la exce-
lencia y velar por los resultados, caracterizando la evaluación 
del sistema y definiendo mecanismos para la proyección inter-
nacional del mismo.

- En el Capítulo VI, los principios generales relativos a la 
protección jurídica y el aprovechamiento compartido de los 
resultados de las actividades de investigación, desarrollo e in-
novación en el ámbito del Sector Público Andaluz, regulando 
la titularidad de dichos resultados, el ejercicio de las faculta-
des de gestión y transferencia de los mismos, los mecanismos 
para lograr una adecuada colaboración y comunicación de la 
existencia de resultados, y la incentivación especial y la consi-
deración como mérito en el desarrollo profesional del personal 
que haya obtenido resultados protegidos mediante derechos 
de propiedad industrial, entre otros aspectos.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer el marco 

general para la regulación de las actividades de ciencia y tec-
nología y su traslación a innovación en Andalucía.

2. El ámbito de aplicación de esta Ley es el correspon-
diente al ejercicio de las competencias de la Comunidad Autó-
noma Andaluza en materia de investigación científica y técnica, 
desarrollo e innovación, así como el referido a las estructuras 
y recursos del Sistema Andaluz del Conocimiento.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
un entorno favorable para la generación, desarrollo y aprove-
chamiento compartido del conocimiento en el marco del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento.
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Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:

a) Conocimiento: Resultado de la actividad intelectual y, 
en concreto, de la actividad científica, técnica y artística, que 
puede ser transferido entre personas y sistemas, e incorpo-
rado a nuevas tecnologías, productos, procesos y servicios, 
para aumentar la competitividad y la calidad de vida.

b) Sistema Andaluz del Conocimiento: Conjunto de recur-
sos y estructuras públicas y privadas, que interactúan para 
promover la generación, desarrollo y aprovechamiento com-
partido del conocimiento.

c) Innovación: Proceso, a la vez que los resultados del pro-
ceso, a través del cual los conocimientos y las ideas se utilizan 
para generar nuevos productos, procesos o servicios que dan 
respuesta y valor añadido a demandas sociales o económicas.

d) Sector Público Andaluz: El integrado por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos, las 
empresas de la Junta de Andalucía, consorcios, fundaciones y 
demás entidades dependientes de ella, las Corporaciones Lo-
cales de Andalucía y las universidades de titularidad pública 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento: Per-
sonas, instituciones, organismos y entidades que intervienen 
en los procesos de generación, transmisión, transformación y 
aprovechamiento del conocimiento.

f) Enfoque de proyectos: Estrategia que supone la aplica-
ción de los principios, métodos, técnicas, documentos, modos 
de organización e instrumentos propios del diseño y la gestión 
de proyectos a las actuaciones e intervenciones que se lleven 
a cabo.

g) Alianza estratégica: Coalición formal entre dos o más 
personas u organizaciones con la finalidad de llevar a cabo, 
a medio o largo plazo, proyectos de innovación concretos, a 
través de los que se pretenda mejorar la competitividad y la 
eficiencia en la producción y prestación de los servicios.

h) Plataforma de aprovechamiento compartido del cono-
cimiento: Estructura creada con el objeto de promover la co-
operación entre los agentes responsables de la generación del 
conocimiento y el tejido empresarial a través de acciones de 
transferencia, adaptación y aplicación del conocimiento para 
la producción de innovación.

i) Redes de conocimiento: Grupos multidisciplinares de 
personas o instituciones que se asocian, con la incorporación 
de las nuevas tecnologías, bajo el interés común de compartir, 
intercambiar, generar, aplicar y aprovechar el conocimiento en 
común, posibilitar el libre flujo de información, la buena admi-
nistración de los recursos y la obtención de conocimientos con 
valor económico y social añadido.

j) Empresa de base tecnológica: Empresa que basa su 
competitividad en el dominio intensivo del conocimiento cien-
tífico-técnico.

k) Área estratégica: Ámbito, sector o campo de la activi-
dad de especial relevancia en la creación, gestión e integra-
ción del conocimiento que, de acuerdo con los criterios que al 
respecto defina el Consejo de Gobierno, resulta crucial para el 
desarrollo económico y social de Andalucía.

Artículo 3. Fines.
Los fines esenciales de la presente Ley son los siguientes:

a) Impulsar la plena incorporación de Andalucía a la So-
ciedad del Conocimiento mediante el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología y su aprovechamiento a través de los procesos 
de innovación, y situar a Andalucía en posiciones de vanguar-
dia en la generación de conocimiento.

b) Orientar el desarrollo de la Sociedad del Conocimiento 
en Andalucía al servicio de la ciudadanía, la sociedad y el de-
sarrollo económico sostenible.

c) Favorecer la cohesión social y territorial de Andalucía.

d) Armonizar el contexto normativo andaluz con el de los 
espacios europeo y estatal en el proceso de construcción de la 
Sociedad del Conocimiento.

Artículo 4. Principios informadores.
Son principios informadores de esta Ley los siguientes:

a) Universalidad en el acceso al conocimiento.
b) Participación de la sociedad en la ciencia.
c) Igualdad, mérito y capacidad.
d) Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
e) Calidad, entendida como excelencia, pertinencia y 

orientación a la obtención de resultados.
f) Evaluación de las actividades de ciencia, tecnología e 

innovación del Sistema Andaluz del Conocimiento.
g) Fomento de la generación y aprovechamiento compar-

tido del conocimiento.
h) Integración y transversalidad de las políticas del cono-

cimiento.
i) Complementariedad con los programas estatales, euro-

peos e internacionales.
j) Desarrollo económico sostenible.

Artículo 5. Objetivos.
En consonancia con los fines de la Ley, se establecen los 

siguientes objetivos específicos:

a) Facilitar el acceso de la ciudadanía al conocimiento 
como bien público colectivo, e impulsar la participación de la 
sociedad civil en el Sistema Andaluz del Conocimiento.

b) Incrementar y enriquecer el patrimonio científico, tec-
nológico y cultural de Andalucía.

c) Potenciar la investigación asociada a la innovación, a 
los sectores económicos prioritarios y al desarrollo de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

d) Facilitar e intensificar la cooperación entre los actores 
del Sistema Andaluz del Conocimiento.

e) Potenciar el capital humano, promoviendo la formación 
de las personas para su incorporación al Sistema Andaluz del 
Conocimiento.

f) Promover la investigación de calidad y la excelencia en 
las actividades de I+D+I y establecer formas de evaluación ri-
gurosas, coherentes y transparentes.

g) Consolidar la imagen pública de la ciencia y la técnica 
como actividades generadoras de riqueza, desarrollo y calidad 
de vida.

h) Optimizar la gestión del Sistema Andaluz del Conoci-
miento mediante la digitalización de todos los procesos.

i) Fomentar el uso de la ciencia, la tecnología y la inno-
vación como instrumentos para el desarrollo sostenible y la 
lucha contra la desertificación y el cambio climático.

TÍTULO I

EL CONOCIMIENTO AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA Y LA SOCIEDAD

Artículo 6. El conocimiento como bien público.
El conocimiento es un bien público y se extiende al con-

junto de valores, informaciones, datos, obras u objetos, públi-
cos y privados, que son susceptibles de ser disfrutados por 
toda la sociedad andaluza, con las salvaguardas legales per-
tinentes.

Artículo 7. Sensibilización, divulgación y participación so-
bre las actividades del Sistema Andaluz del Conocimiento.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
la sensibilización ciudadana en torno al Sistema Andaluz del 
Conocimiento y el interés por la ciencia desde la infancia, di-
fundiendo la relevancia de los avances científicos en todos los 
niveles y grados de enseñanza.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará 
la divulgación del conocimiento estableciendo cauces de co-
municación entre los actores del Sistema y la ciudadanía.

3. Se constituirán en Andalucía redes de conocimiento 
entre las instituciones científicas, educativas, culturales y so-
ciales para la mejor difusión del conocimiento, en coordina-
ción con la red de espacios de divulgación científica y técnica 
de Andalucía.

Artículo 8. Fomento de la participación y de la confianza 
de la ciudadanía en la ciencia y la investigación.

La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la 
participación y la confianza de la ciudadanía en la ciencia y 
la investigación. Con este objeto adoptará, entre otras, las si-
guientes acciones:

a) Impulsar la creación de instrumentos de participación 
flexibles y adaptados a la ciudadanía.

b) Promover una imagen de la ciencia y la tecnología que 
atienda al contexto social en el que se desarrolla y sea res-
ponsable frente a sus posibles consecuencias para la vida en 
nuestro planeta.

c) Promover canales de información a la ciudadanía so-
bre la realidad y los avances de la ciencia y la tecnología en 
Andalucía.

d) Promover investigaciones sobre las implicaciones so-
ciales de la ciencia.

Artículo 9. Comité de Ética.
Con el objeto de que las actividades de investigación se 

realicen de acuerdo a los principios éticos y de responsabili-
dad social, y sin perjuicio de lo establecido para sectores espe-
cíficos, se creará un Comité de Ética, adscrito a la Consejería 
competente en materia de I+D+I. Las funciones, composición 
y organización de dicho Comité se establecerán reglamentaria-
mente, debiendo incluir una representación del Consejo Eco-
nómico y Social de Andalucía.

TÍTULO II

EL CONOCIMIENTO AL SERVICIO DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO

CAPÍTULO I

Investigación y generación del conocimiento

Artículo 10. Medidas de fomento para la generación de 
conocimiento.

La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la 
investigación científica y técnica, a través de las siguientes ac-
ciones:

a) Impulsar la investigación competitiva que potencie la 
generación del conocimiento científico y tecnológico y su me-
jor aprovechamiento.

b) Ampliar la disponibilidad de capital humano, debida-
mente capacitado.

c) Potenciar la capacidad investigadora a través de la 
creación de un entorno favorable para el desarrollo de la fun-
ción de investigación.

Artículo 11. Criterios de ordenación de la investigación.
Se establecen los siguientes criterios de ordenación de la 

investigación en Andalucía:

a) En las actividades de investigación se promocionarán 
especialmente las áreas estratégicas especificadas en los pla-
nes de investigación, desarrollo e innovación.

b) Se apoyará y valorará la investigación de calidad y de 
excelencia y se potenciará la formación de equipos multidisci-
plinares e interdisciplinares.

c) Se potenciarán las investigaciones en disciplinas emer-
gentes, así como las susceptibles de ser explotadas comercial-
mente en forma de nuevos productos, servicios, procesos o 
lanzamiento de empresas de base tecnológica.

d) Se valorarán las actividades de investigación que atien-
dan a los objetivos establecidos y a las prioridades institucio-
nales.

e) Se promoverá la cooperación científica interregional e 
internacional.

Artículo 12. Investigación cooperativa y en red.
1. Se promoverá la creación de redes e infraestructuras 

de colaboración científica, accesibles al personal investigador 
andaluz, preferentemente bajo una administración y gestión 
común.

2. Igualmente, se potenciará la participación en redes y 
proyectos de investigación nacionales e internacionales, suje-
tos a una administración basada en la cooperación, que com-
partan recursos y resultados.

Artículo 13. Gestión de la investigación.
1. La relación de la Administración de la Junta de Anda-

lucía con los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
estará basada preferentemente en el modelo de gestión por 
proyectos.

2. Las actuaciones de los agentes del conocimiento del 
sector público andaluz se regirán por un enfoque de proyectos.

3. Reglamentariamente se regularán los requisitos y pro-
cedimientos aplicables a los proyectos de investigación.

Artículo 14. Investigación en el sector privado.
La Administración de la Junta de Andalucía propiciará el 

fortalecimiento y la participación de la iniciativa privada en
el fomento de la generación del conocimiento y su aplicación. 
A tal fin, se promoverán entre otras las siguientes acciones:

a) Sensibilización y concienciación de las empresas, espe-
cialmente las pequeñas y medianas, respecto a los beneficios 
de integrar la investigación y el valor de la innovación en su 
estrategia empresarial.

b) Intercambio de buenas prácticas en innovación con 
empresas de otros países, especialmente de nuestro entorno.

c) Formación, información y asesoramiento para la reali-
zación de las actividades de investigación, desarrollo e innova-
ción en las empresas.

d) Incentivación de la participación de las empresas en 
las estructuras de gestión de los agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento.

e) Difusión de las líneas de ayudas oficiales y de las opor-
tunidades del sistema fiscal y financiero vigente, para impulsar 
la promoción de la generación de conocimiento en el ámbito 
de las empresas.

f) Incentivos y ofertas de capital riesgo para la creación 
de unidades de investigación, desarrollo e innovación en las 
empresas.

CAPÍTULO II

Aprovechamiento compartido del conocimiento

Artículo 15. Medidas para fomentar el aprovechamiento 
compartido del conocimiento.

La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el 
aprovechamiento compartido del conocimiento a través de, 
entre otras, las siguientes acciones:

a) Impulso de la cooperación, las alianzas y el trabajo en red.
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b) Apoyo al lanzamiento de nuevas empresas de base tec-
nológica, especialmente las derivadas de proyectos de investi-
gación andaluces, y de otros proyectos innovadores generados 
por personas y empresas emprendedoras.

c) Promoción de plataformas de aprovechamiento com-
partido del conocimiento que transfieran, adapten y apliquen 
el conocimiento para la producción de innovación.

d) Apoyo a la participación empresarial en el Sistema An-
daluz del Conocimiento.

e) Promoción de la investigación cooperativa entre em-
presas y entre estas y los demás agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento.

f) Desarrollo de instrumentos de cooperación entre agen-
tes del Sistema Andaluz del Conocimiento pertenecientes a los 
sectores público y privado.

Artículo 16. Impulso de la cultura emprendedora e innova-
dora en los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

1. La Administración de la Junta de Andalucía activará el 
impulso emprendedor a través de la formación innovadora en 
esta materia en las universidades y otros centros de genera-
ción del conocimiento.

2. Asimismo, favorecerá la creación de empresas innova-
doras, incentivará las actividades de investigación, desarrollo 
e innovación e impulsará la cultura innovadora en las empre-
sas andaluzas.

3. Se otorgará preferencia a los programas o proyectos 
para la creación y desarrollo de empresas de base tecnoló-
gica, así como aquellas otras promovidas por el propio perso-
nal científico o técnico que genera el conocimiento.

Artículo 17. Inserción en el sistema productivo de los pro-
fesionales de la I+D+I.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
programas de incorporación e inserción profesional del perso-
nal de investigación, desarrollo e innovación en empresas para 
el desarrollo de proyectos concretos.

2. Los programas de inserción irán dirigidos preferente-
mente a las pequeñas y medianas empresas.

Artículo 18. Impulso a la explotación comercial del cono-
cimiento.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
que los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento gene-
ren nuevos productos y servicios que contribuyan a la apa-
rición de líneas de negocio que produzcan riqueza y empleo 
y que permitan, al mismo tiempo, la diversificación del tejido 
empresarial y el desarrollo sostenible de sectores estratégicos 
para Andalucía.

2. El apoyo público podrá abarcar desde la etapa de con-
cepción de la idea hasta las fases de diseño y lanzamiento de 
fabricación. Igualmente se podrá incentivar el desarrollo de las 
capacidades de las empresas para gestionar eficazmente los 
desarrollos de nuevos productos que garanticen el aprovecha-
miento óptimo del esfuerzo empresarial.

Artículo 19. Redes del conocimiento.
1. Se incentivará la configuración de redes del conoci-

miento entre los agentes del Sistema Andaluz del Conoci-
miento, las empresas y las Administraciones Públicas.

2. La Administración de la Junta de Andalucía propiciará 
la configuración de redes del conocimiento entre las universi-
dades andaluzas, los centros de investigación, las plataformas 
de aprovechamiento compartido del conocimiento y las em-
presas innovadoras.

3. Se estimulará la participación de redes del conoci-
miento generadas desde los agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento en redes globales.

CAPÍTULO III

Relación del Sistema Andaluz del Conocimiento con el 
entorno local, estatal y europeo

Artículo 20. Relación con el Espacio Europeo del Conoci-
miento.

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
una adecuada relación y coordinación del Sistema Andaluz del 
Conocimiento con el Espacio Europeo del Conocimiento, a tra-
vés de las siguientes acciones:

a) Establecimiento de un sistema de información sobre 
las líneas maestras y el desarrollo del Espacio Europeo del Co-
nocimiento, a disposición del conjunto de agentes del Sistema 
Andaluz del Conocimiento. Específicamente, sobre el uso de 
los instrumentos de financiación de los programas marco y 
otros cauces de financiación desde los programas europeos.

b) Detección de las buenas prácticas más relevantes en el 
marco del Espacio Europeo del Conocimiento.

c) Apertura de los comités y grupos científicos andaluces 
a investigadores y expertos europeos.

d) Promoción del trabajo en común en investigaciones de 
ámbito europeo.

e) Proyección de la posición de Andalucía en el Espacio 
Europeo del Conocimiento.

Artículo 21. Coordinación con los planes estatales y eu-
ropeos.

1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá 
una adecuada coordinación de la programación de las activi-
dades de investigación, desarrollo e innovación que vaya a lle-
var a cabo, con la que realice el Estado en esta materia.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
marco de los artículos 45.3 y 54.3 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, participará en la planificación estatal sobre 
investigación, desarrollo e innovación, así como en los organis-
mos de investigación, a través de los mecanismos y criterios 
que, a tal efecto, establezcan las normas reguladoras de las 
relaciones entre ambas Administraciones, específicamente 
cuando afecte a sectores estratégicos y emergentes de interés 
para la Comunidad Autónoma.

3. Para promover la coordinación adecuada con la pla-
nificación estatal y europea, la Administración de la Junta de 
Andalucía potenciará alianzas estratégicas de los agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento con otras estructuras or-
ganizativas europeas, que refuercen la cohesión territorial y 
social y la cooperación transfronteriza.

Artículo 22. Convenios.
La Administración de la Junta de Andalucía, las univer-

sidades andaluzas, los organismos públicos de investigación 
y los institutos de investigación singulares, en el marco de 
esta Ley y de acuerdo con la planificación que en esta materia 
apruebe el Consejo de Gobierno, podrán celebrar convenios de 
colaboración con otras entidades públicas o privadas, para la 
realización de proyectos de investigación científica, desarrollo 
e innovación que permitan un mejor aprovechamiento de me-
dios, recursos y resultados científicos, y generen conocimiento 
compartido; todo ello sin perjuicio de lo establecido en la legis-
lación de contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 23. Aplicación a las Corporaciones Locales.
1. Las actuaciones de las Corporaciones Locales en ma-

teria de I+D+I estarán sujetas a lo dispuesto en esta Ley.
2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá co-

laborar con las Corporaciones Locales para impulsar y coordi-
nar las iniciativas locales que tengan por objeto el fomento de 
la investigación, el desarrollo y la innovación, la creación de 
empresas innovadoras y la aplicación del conocimiento.
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3. Asimismo, favorecerá las actuaciones de las Corpora-
ciones Locales que tiendan a generar un entorno propicio para 
la creación y consolidación de agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento en el territorio, el desarrollo de otras activi-
dades que impulsen la innovación tecnológica y cualesquiera 
otras iniciativas que tengan como fundamento el acercamiento 
de los centros públicos de investigación y las universidades a 
las necesidades del ámbito local.

TÍTULO III

ESTRUCTURA DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO

CAPÍTULO I

Organización de la Junta de Andalucía sobre el Sistema 
Andaluz del Conocimiento

Artículo 24. Organización básica.
La organización básica del Sistema Andaluz del Conoci-

miento queda configurada por los siguientes órganos:

a) La Consejería competente en materia de I+D+I.
b) El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento.
c) La Agencia Andaluza del Conocimiento.

Artículo 25. Consejería competente en materia de I+D+I.
La Consejería competente en materia de I+D+I asume, 

en el marco de la presente Ley, la dirección y coordinación del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. En concreto, le correspon-
den a dicha Consejería las siguientes funciones:

a) El establecimiento de las bases y estructuras funda-
mentales del Sistema Andaluz del Conocimiento en el ámbito 
del sector público.

b) La planificación y coordinación del marco de políticas y 
líneas estratégicas de investigación, desarrollo e innovación de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

c) La coordinación, seguimiento, evaluación y acreditación 
de los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

d) La coordinación con las políticas estatales y europeas 
en materia de investigación, desarrollo e innovación.

e) El desarrollo de estructuras que fomenten o ejecuten 
actividades de I+D+I.

Artículo 26. Comité Andaluz para la Sociedad del Cono-
cimiento.

El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento, 
creado por la Ley 8/2005, de 9 de mayo, se integra en el 
Sistema Andaluz del Conocimiento, con las funciones que se 
definen en el artículo 2 de dicha Ley.

Artículo 27. Agencia Andaluza del Conocimiento.
1. Se crea, con la denominación de Agencia Andaluza 

del Conocimiento, una agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 54.2.b) de la Ley de la Administración 
de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería que tenga 
asignadas las competencias de investigación, a la que le co-
rresponde ejercer las competencias de evaluación y acredita-
ción de las actividades universitarias; y de fomento, gestión, 
evaluación y acreditación de las actividades de investigación, 
desarrollo e innovación entre los agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento.

2. La constitución efectiva de la Agencia tendrá lugar en 
el momento de la entrada en vigor de sus Estatutos, que serán 
aprobados por el Consejo de Gobierno y que contendrán, en-
tre otras previsiones, las competencias y funciones que se le 
atribuyan, la determinación de sus órganos de dirección, parti-
cipación y control, su composición y sus atribuciones.

3. La Agencia gozará de personalidad jurídica propia, 
de plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento 
de sus fines y de patrimonio propio. En lo concerniente a su 
estructura y funcionamiento, la Agencia estará sometida a la 
presente Ley, a sus Estatutos y a las normas que se dicten 
en desarrollo de la misma. Asimismo, estará sujeta a la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y a las demás normas generales que 
resulten de aplicación para las Entidades de Derecho Público 
de la Junta de Andalucía.

En el ejercicio de sus actividades, la Agencia se regirá por 
el ordenamiento jurídico privado, salvo en la formación de la 
voluntad de sus órganos y en el ejercicio de las potestades 
administrativas que tenga atribuidas, actuando en estos casos 
sometida al Derecho Administrativo.

El personal de la Agencia se regirá por el Derecho Laboral 
y el régimen de contratación se ajustará a las previsiones de la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

4. El régimen presupuestario, patrimonial, económico-
financiero, de contabilidad e intervención de la Agencia será 
el establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en las demás disposiciones que le sean de aplicación.

5. A la Agencia le corresponderán, en el ámbito del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento, las siguientes funciones:

5.1. De fomento y gestión de la investigación:
a) La promoción y fomento de las actuaciones de inves-

tigación.
b) La gestión pública de las actuaciones de los agentes 

del Sistema Andaluz del Conocimiento.
c) La realización de estudios de prospectiva relacionados 

con la I+D+I.
d) La ejecución de actuaciones de especial relevancia pú-

blica.
e) Cualesquiera otras actuaciones, relacionadas con la 

I+D+I, que pudieran encomendarle la Consejería competente 
en la materia u otras consejerías, en el marco de la planifica-
ción que apruebe el Consejo de Gobierno.

5.2. De evaluación y acreditación:
a) El ejercicio de las funciones de evaluación y acredita-

ción de las instituciones universitarias y del profesorado, así 
como otras actividades afines que establezca el ordenamiento 
jurídico vigente.

b) La evaluación y acreditación de las actividades de in-
vestigación y de las personas del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento.

c) El establecimiento de criterios, estándares, indicadores 
y metodologías de evaluación y mejora de la calidad del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento.

d) Impulsar la implantación, de forma objetiva e indepen-
diente, de sistemas de seguimiento y control de la calidad y la 
excelencia de las investigaciones.

e) La evaluación y seguimiento de los programas de 
I+D+I.

f) Cualesquiera otras actividades, relacionada s con la eva-
luación y acreditación, que pudieran encomendarle la Conseje-
ría competente en materia de I+D+I u otras consejerías, en el 
marco de la planificación que apruebe el Consejo de Gobierno.

Artículo 28. Organización en red del Sistema Andaluz del 
Conocimiento.

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomen-
tará la organización del Sistema Andaluz del Conocimiento en 
forma de red, que facilite la integración de la información, los 
procesos de gestión, la eficiencia y la calidad del mismo.
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2. Con la finalidad de extender la actuación en redes com-
partidas del Sistema Andaluz del Conocimiento, la Administra-
ción de la Junta de Andalucía promoverá la conexión de las 
redes públicas con los sistemas de información de los centros 
de investigación, la sociedad civil y el sector empresarial.

3. La Administración de la Junta de Andalucía, en apli-
cación de los principios de simplificación y agilización admi-
nistrativa, incorporará las tecnologías de la información y la 
comunicación para facilitar la celeridad en la tramitación de 
los procedimientos administrativos vinculados al sistema an-
daluz del conocimiento.

Artículo 29. Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación.

1. El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción es el instrumento y marco de programación, fomento y 
evaluación de las políticas que en esta materia establezca el 
Consejo de Gobierno, debiendo estar orientadas a la mejora 
de la cohesión social y territorial de Andalucía, al impulso de la 
competitividad empresarial y a la rentabilidad social y ambien-
tal de la ciencia.

2. El Plan incorporará una perspectiva que integre a to-
dos los agentes y organizaciones y sectores involucrados en 
los procesos de generación y aprovechamiento compartido del 
conocimiento, para generar riqueza a través de la innovación.

3. El Plan integrará y desarrollará los objetivos estraté-
gicos que sobre investigación, desarrollo e innovación de la 
Comunidad Autónoma recoja la planificación general de la 
Junta de Andalucía, y se armonizará respecto a los objetivos 
nacionales y europeos en estas materias.

4. El Consejo de Gobierno determinará los objetivos, es-
tructura, procedimiento de elaboración y aprobación, y finan-
ciación del Plan.

CAPÍTULO II

Gestión del Sistema Andaluz del Conocimiento

Artículo 30. Agentes del Sistema Andaluz del Conoci-
miento.

1. Los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento se 
agrupan en las siguientes categorías:

a) Agentes de generación de conocimiento, que son los 
implicados en la creación del conocimiento.

b) Redes y estructuras que transfieren, adaptan y aplican 
el conocimiento para la producción de innovación.

c) Entidades de gestión, que apoyan la coordinación y ad-
ministración del conocimiento y las tecnologías.

2. Conforme a la definición dada en el artículo 2 de la pre-
sente Ley, y a la agrupación del apartado anterior, el Sistema 
Andaluz del Conocimiento estará integrado por las siguientes 
instituciones, organizaciones y otros agentes del conocimiento:

a) Las universidades andaluzas.
b) Los organismos públicos de investigación.
c) Los centros e institutos de investigación.
d) Los centros tecnológicos.
e) Las academias.
f) Las sociedades científicas.
g) Las empresas que desarrollan actividades de investiga-

ción, desarrollo e innovación.
h) Aquellas otras entidades, instituciones o estructuras 

que desarrollen actividades referidas a la generación, aprove-
chamiento compartido y divulgación del conocimiento.

3. Reglamentariamente se regulará el sistema de clasifi-
cación y acreditación de los agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento.

Artículo 31. Universidades.
1. Las universidades, en virtud de sus funciones de inves-

tigación y transmisión del conocimiento, se constituyen como 
agentes fundamentales para el ejercicio de la generación del 
conocimiento y su aprovechamiento compartido en el marco 
del Sistema Andaluz del Conocimiento.

2. En la planificación estratégica de las universidades pú-
blicas y en sus contratos programa se concretará el alcance 
de la función investigadora y generadora del conocimiento de 
las mismas y su financiación afecta a los resultados.

3. Las universidades se integran en el Sistema Andaluz 
del Conocimiento conforme a los instrumentos previstos en el 
Capítulo III del Título III de la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades, y según lo establecido en la 
presente Ley.

Artículo 32. Organismos públicos de investigación.
1. A los efectos de la presente Ley, se consideran organis-

mos públicos de investigación del Sistema Andaluz del Conoci-
miento: los reconocidos por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica 
y Técnica con centros de investigación radicados en Andalucía; 
y el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA), 
creado por la Ley 1/2003, de 10 de abril.

2. En el marco de la presente Ley y de las demás normas 
que resulten de aplicación, y sin perjuicio de lo establecido en 
la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, el 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA) podrá 
suscribir convenios de colaboración y celebrar contratos, cuyo 
fin sea la realización de alguna de las siguientes actividades:

a) La investigación científica, el desarrollo o la innovación.
b) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de 

las innovaciones, de los conocimientos científicos y de los re-
sultados obtenidos y desarrollados por el organismo.

c) La prestación de servicios técnicos relacionados con 
los fines propios del organismo.

Artículo 33. Centros e institutos de investigación.
1. A los efectos de la presente Ley, son centros e institu-

tos de investigación organizaciones en las que se integran per-
sonas al servicio de la investigación y grupos de investigación 
para optimizar sus actividades en I+D+I, que tienen como ob-
jeto primordial la investigación, el desarrollo y la innovación.

2. Los centros e institutos de investigación en cuya crea-
ción participe la Administración de la Junta de Andalucía se-
rán organizaciones de carácter público o mixto, creadas con 
el objeto de realizar investigación de calidad en un área de 
excelencia científica.

Los objetivos, funciones, recursos personales y patrimo-
niales, régimen financiero, organización, funcionamiento y es-
tructura jurídica de los centros e institutos de investigación se 
determinarán en el documento de creación, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

3. El Consejo de Gobierno podrá crear institutos de inves-
tigación singulares en aquellos casos en que se den especia-
les condiciones de pluridisciplinariedad científica, vinculación 
a sectores estratégicos y existencia de un número significativo 
de investigadores de primer nivel que lideren líneas de investi-
gación en sus áreas.

Artículo 34. Centros tecnológicos.
1. La Junta de Andalucía establecerá actuaciones que 

potencien la participación del personal investigador de las Uni-
versidades y otros centros públicos de investigación andaluces 
en los centros tecnológicos.

2. Los centros tecnológicos son entidades con personali-
dad jurídica propia, legalmente constituidas con domicilio so-
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cial en Andalucía, que tienen por objeto contribuir a la mejora 
de la competitividad de las empresas, participando en la gene-
ración y desarrollo de tecnología, en la difusión y transferencia 
de la misma y en la realización de acciones innovadoras.

3. Los centros tecnológicos se especializarán en un deter-
minado sector productivo andaluz o área estratégica y realiza-
rán principalmente actividades de innovación y de investiga-
ción aplicada y desarrollo, con criterios de excelencia.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos cons-
titutivos, las tipologías, la organización y el funcionamiento de 
los centros tecnológicos.

Artículo 35. Academias.
1. Las academias son corporaciones de Derecho Público, 

con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, que tienen como finalidad funda-
mental el fomento de la investigación, el desarrollo y la inno-
vación y, específicamente, la promoción y la divulgación del 
conocimiento en cualquiera de sus formas.

2. Las academias que se creen a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley tendrán ámbito autonómico y serán aproba-
das mediante decreto del Consejo de Gobierno. El desarrollo 
reglamentario de esta Ley regulará, entre otros, los aspectos 
referidos a los requisitos para la creación y aprobación, el re-
gistro, la fusión, absorción, segregación y disolución de las 
academias, así como el control de calidad de sus actividades. 

3. Los Estatutos de las academias serán aprobados por 
decreto del Consejo de Gobierno y regirán su funcionamiento. 
En dicho Estatuto se establecerá, asimismo y de manera es-
pecífica, el patrimonio y el régimen económico-financiero.

4. Para el cumplimiento de su finalidad, las academias 
podrán actuar como entes de consulta y asesoramiento del 
Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía, de las 
universidades y, en su caso, de las Corporaciones Locales, en 
las materias propias de su finalidad institucional.

5. Las academias con sede en Andalucía y que desarro-
llen su actividad fundamentalmente en la Comunidad Autó-
noma conforman el Instituto de Academias de Andalucía. Las 
corporaciones que lo constituyen, su organización básica y 
régimen de funcionamiento serán según lo previsto en la Ley 
7/1985, de 6 de diciembre, por la que se crea el Instituto de 
Academias de Andalucía.

Artículo 36. Sociedades científicas.
1. Las sociedades científicas son asociaciones de perso-

nas físicas, de carácter civil y voluntario, que carecen de ánimo 
de lucro y que tienen como finalidad principal promover el pa-
pel de la ciencia y contribuir a su difusión como elemento fun-
damental para impulsar el desarrollo científico y tecnológico.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá re-
conocer a las sociedades científicas de ámbito autonómico, 
a través de su inscripción en el registro de los Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento, cuando desarrollen su ac-
tividad en áreas o sectores de especial relevancia para la crea-
ción, gestión e integración del conocimiento.

Artículo 37. Empresas con actividades de investigación, 
desarrollo e innovación.

1. Las empresas con actividades en I+D+I son aquellas 
que dedican recursos humanos y materiales a estas activida-
des de forma estable. Las normas reglamentarias de desarrollo 
de esta Ley establecerán el procedimiento para acreditar a las 
empresas con actividades en I+D+I, así como para facilitar y 
fomentar la incorporación de nuevas empresas a este ámbito.

2. Cuando una empresa acredite estas características 
será considerada agente del conocimiento y podrá participar 
de forma efectiva en los procesos de generación y aprovecha-
miento compartido del mismo en el Sistema Andaluz del Co-
nocimiento.

Artículo 38. Registro de los agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento.

La Consejería competente en materia de I+D+I creará y 
gestionará un registro público de los agentes del Sistema An-
daluz del Conocimiento que permita a la sociedad y a las em-
presas andaluzas conocer el potencial de la investigación, el 
desarrollo y la innovación de Andalucía. Reglamentariamente 
se regulará la organización y funcionamiento del registro.

CAPÍTULO III

Profesionales del Sistema Andaluz del Conocimiento

Artículo 39. Concepto y carácter.
1. Tendrán la consideración de profesionales al servicio 

del Sistema Andaluz del Conocimiento aquellas personas que 
desarrollen trabajos que contribuyan a la generación de nue-
vos conocimientos, productos, procesos, métodos y técnicas; 
o que participen en las tareas de gestión de proyectos de in-
vestigación, desarrollo y transferencia de conocimientos.

Los profesionales al servicio del Sistema Andaluz del Co-
nocimiento podrán ejercer su actividad profesional en diferen-
tes ámbitos: las universidades, las empresas, los organismos, 
institutos y centros de investigación, los centros tecnológicos, 
las Administraciones y otras instituciones o entidades que ten-
gan la investigación como una de sus actividades, rigiéndose 
en cada caso por las normas que resulten de aplicación.

2. De acuerdo con las funciones que desempeñen dentro 
del Sistema Andaluz del Conocimiento, los profesionales a su 
servicio se encuadrarán en alguna de las siguientes categorías: 
personal investigador, personal técnico y personal de gestión.

3. Tendrán la consideración de personal investigador 
aquellos profesionales que presten servicios en puestos de 
trabajo con funciones de investigación, de acuerdo con los re-
quisitos de titulación que en cada ámbito se establezcan y de 
acuerdo con sus correspondientes regímenes laborales.

Para propiciar la incorporación de los jóvenes a la activi-
dad investigadora, se contratará en régimen laboral de inves-
tigadores en formación a quienes estando en posesión de un 
título de máster o los equivalentes requisitos académicos para 
acceder al período de investigación de un programa de docto-
rado vayan a realizar la tesis doctoral, cuando concurran en 
ellos los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

4. Tendrán la consideración de personal técnico aquellas 
personas que, con la titulación de formación profesional, diplo-
mado, licenciado, ingeniero o arquitecto, presten servicios en 
puestos de trabajo con funciones que requieran competencias 
técnicas obtenidas a través de esas titulaciones.

5. Tendrán la consideración de personal de gestión de 
la investigación aquellas personas que presten servicios en 
puestos de trabajo con funciones especializadas en tareas de 
planificación, administración y control de centros, proyectos y 
actividades del Sistema Andaluz del Conocimiento.

Artículo 40. Valoración y reconocimiento de la actividad 
investigadora.

1. De acuerdo con el principio de evaluación establecido 
en la presente Ley, se promoverán procesos de evaluación 
de la actividad profesional para todo el personal del Sistema 
Andaluz del Conocimiento. Esta evaluación reconocerá los 
méritos científicos, docentes, tecnológicos, profesionales, de 
transferencia de conocimiento, de gestión y de capacidad em-
prendedora, en consonancia con la actividad del puesto des-
empeñado.

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará 
el reconocimiento público del personal investigador y de la im-
portancia de la función investigadora y la innovación para la 
sociedad.

3. La Administración de la Junta de Andalucía realizará 
una convocatoria anual de premios de reconocimiento a la ta-
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rea investigadora en Andalucía, a los trabajos de investigación 
andaluza y a los jóvenes investigadores andaluces.

Artículo 41. Proceso de selección.
Los procesos de selección del personal investigador no 

funcionario del ámbito del Sector Público Andaluz estarán su-
jetos a los siguientes criterios de ordenación:

a) Se implantarán procedimientos de contratación abier-
tos que respeten los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad. Los métodos de publicidad describirán 
detalladamente las competencias requeridas y los méritos a 
tener en cuenta.

b) Las comisiones de selección estarán integradas por 
miembros con experiencia, especialización y competencias 
acreditadas y contarán con un número equilibrado de hombres 
y mujeres, conforme se indica en el artículo 45 de esta Ley.

c) Las personas candidatas deberán ser informadas, an-
tes de la selección, sobre el proceso de contratación y los cri-
terios de selección, el número de puestos disponibles y las 
perspectivas de desarrollo de la carrera profesional.

Artículo 42. Criterios para el sistema de incentivación.
Sin perjuicio de los criterios establecidos con carácter 

general, el personal investigador no funcionario de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía podrá percibir una parte 
de su retribución como incentivo de rendimiento, mediante el 
correspondiente complemento que valore la productividad, de 
acuerdo con los criterios que se establezcan y que habrán de 
referirse a los resultados científicos obtenidos, a la capacidad 
gerencial para dirigir proyectos de investigación, a la calidad 
y excelencia de las investigaciones, a la colaboración con las 
empresas en materia de investigación y a la movilidad geográ-
fica, intersectorial e interdisciplinaria.

Artículo 43. Apoyo a la movilidad del personal investigador.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 

programas dirigidos a facilitar la movilidad geográfica, intersec-
torial e interdisciplinar del personal investigador, y a reforzar el 
potencial de conocimiento científico y técnico que se pueda 
generar en el marco del Sistema Andaluz del Conocimiento.

2. Reglamentariamente se establecerán las bases de los 
programas de movilidad.

Artículo 44 . Participación del personal investigador del 
exterior.

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la 
participación en proyectos andaluces del personal de investiga-
ción formado en Andalucía que desarrolle sus actividades cien-
tíficas o tecnológicas fuera del territorio andaluz, a través de la 
creación de redes de cooperación nacional e internacional.

2. Igualmente, promoverá programas que incentiven el 
retorno del personal investigador de origen andaluz que desa-
rrolle la mayor parte de su actividad fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma.

3. El Sistema Andaluz del Conocimiento propiciará la in-
corporación de investigadores de prestigio internacional, espe-
cialmente en proyectos relevantes para los sectores estratégi-
cos o emergentes en Andalucía.

4. Reglamentariamente se desarrollarán los programas 
que impulsen las medidas establecidas en los apartados an-
teriores.

Artículo 45. Igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en la ciencia, la tecnología y la innovación.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
y velará por el respeto al principio de igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres en las personas dedicadas a la 
ciencia, la tecnología y la innovación.

2. Las comisiones de selección y evaluación deberán con-
tar con una equilibrada representación de hombres y mujeres, 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de 
cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento por sexo.

3. La Administración de la Junta de Andalucía colaborará 
con las demás Administraciones Públicas y con las institucio-
nes y entidades privadas para que promuevan la igualdad.

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en 
una institución será valorada como indicador positivo en la 
evaluación de la estructura organizativa de los centros, ins-
tituciones o entes que realicen actividades de investigación, 
desarrollo e innovación.

Artículo 46. Incorporación de la juventud a la actividad 
investigadora.

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la 
incorporación de la juventud andaluza a la actividad investiga-
dora, a través de las siguientes medidas:

a) Sensibilización entre la juventud sobre la relevancia de las 
carreras investigadoras y el interés por los avances científicos.

b) Definición de programas de captación de una juventud 
científica y técnica en los entornos educativos y universitarios.

c) Promoción de medidas que faciliten el acceso a la acti-
vidad investigadora desde sus inicios, la movilidad internacio-
nal y el retorno de jóvenes investigadores al Sistema Andaluz 
del Conocimiento.

d) Aportación de asesoramiento a jóvenes que se inician 
en la actividad investigadora.

e) Fomento del crecimiento y mejora de grupos de investi-
gación noveles o emergentes, que integren a personas jóvenes 
investigadoras.

f) Apoyo de la participación de personas jóvenes investi-
gadoras en grupos de investigación consolidados.

g) Fomento de la incorporación y atracción de personas 
jóvenes investigadoras extranjeras.

CAPÍTULO IV

Recursos al servicio del Sistema Andaluz del Conocimiento

Artículo 47. Recursos económicos del Sistema Andaluz 
del Conocimiento.

1. Con independencia de los recursos económicos que 
el Consejo de Gobierno asigne a los planes de investigación, 
desarrollo e innovación, la Administración de la Junta de Anda-
lucía promoverá las siguientes acciones:

a) Fomento de la participación de otras entidades priva-
das o públicas en la financiación del Sistema Andaluz del Co-
nocimiento.

b) Impulso a los procedimientos de cofinanciación de los 
programas de investigación, desarrollo e innovación, por me-
dio de fondos procedentes del Estado y de la Unión Europea.

c) Fomento de la función de mecenazgo sobre las activi-
dades del Sistema Andaluz del Conocimiento, conforme a lo 
previsto en la legislación vigente.

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará 
las inversiones de capital riesgo en las áreas y sectores estra-
tégicos a través, entre otras medidas, del impulso de una cul-
tura de inversiones de capital riesgo o de rendimiento a largo 
plazo.

Artículo 48. Incentivos y becas.
La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará 

reglamentariamente el régimen específico de incentivos y be-
cas en el ámbito de la investigación, desarrollo e innovación, 
basado en los principios de publicidad, eficacia, transparencia 
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y control, de acuerdo con los objetivos de la presente Ley y 
con lo regulado al respecto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y en las demás normas generales que 
resulten de aplicación a esta materia.

Artículo 49. Infraestructuras.
1. La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá 

la existencia de infraestructuras adecuadas para las activida-
des de I+D+I, que comprenden las instalaciones y recursos 
físicos y virtuales al servicio de los agentes del Sistema, tanto 
en el ámbito público como en el privado.

2. La utilización de las instalaciones públicas de I+D+I 
se guiará por el criterio de eficiencia en el uso compartido e 
integrado de las mismas. La Administración de la Junta de 
Andalucía fomentará modelos de gestión de uso compartido 
de las infraestructuras y el acceso a proyectos compartidos de 
ámbito suprarregional.

3. Asimismo, fomentará el uso compartido de las 
infraestructuras de investigación del Sistema y el acceso de 
las personas investigadoras andaluzas a las infraestructuras 
de investigación que mejor se adapten a su actividad, indepen-
dientemente del lugar en el que se hallen ubicadas.

4. La Consejería competente en materia de I+D+I elabo-
rará un programa de infraestructuras de investigación que se 
incorporará al Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e In-
novación.

CAPÍTULO V

Calidad y excelencia en el Sistema Andaluz del Conocimiento

Artículo 50. Calidad y excelencia de las actividades.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá 

reglamentariamente los criterios de calidad y excelencia en el 
Sistema Andaluz del Conocimiento.

2. La Administración de la Junta de Andalucía determi-
nará parámetros de comparación con las actividades realiza-
das en el ámbito nacional e internacional, impulsará las ac-
tividades que generen una explotación comercial, impulsará 
los procesos de mejora continua y establecerá la cooperación 
entre los grupos de investigación excelentes, entre otras medi-
das, como estrategia para conseguir la calidad y la excelencia 
de sus actividades.

Artículo 51. Evaluación del Sistema Andaluz del Conoci-
miento.

1. El Sistema Andaluz del Conocimiento se rige por el 
principio de evaluación de los procesos y de los resultados de 
sus actividades de generación y aprovechamiento compartido 
del conocimiento. La función evaluadora del Sistema tendrá 
por finalidad determinar, de forma sistemática y objetiva, la re-
levancia, eficiencia, eficacia, pertinencia, progresos y efectos o 
impactos de una actividad en función de los objetivos que se 
pretenden alcanzar.

2. Se establecen los siguientes principios de evaluación 
del Sistema Andaluz del Conocimiento:

a) Evaluación sistémica e integradora, según la cual todos 
los proyectos, programas o políticas de investigación financia-
dos con fondos públicos serán evaluados sobre la base de los 
objetivos definidos y con los mismos principios y criterios en 
las diferentes etapas del proceso.

b) Evaluación de calidad, que descansa sobre la elección 
de expertos evaluadores de ámbito regional, nacional e inter-
nacional y sobre la metodología de evaluación común en com-
patibilidad con los sistemas de evaluación de los países más 
avanzados de nuestro entorno.

c) Evaluación transparente, según la cual los criterios de 
evaluación, el perfil de los evaluadores, las conclusiones de la 
evaluación y sus consecuencias serán sistemáticamente ob-

jeto de publicación, salvo obligaciones contractuales o legales 
de confidencialidad.

d) Evaluación seguida de consecuencia, según la cual las 
conclusiones de las evaluaciones serán tomadas en cuenta en 
las relaciones contractuales y de financiación entre los agen-
tes del Sistema Andaluz del Conocimiento y la Administración 
de la Junta de Andalucía.

3. Serán objeto de evaluación los siguientes elementos 
del Sistema Andaluz del Conocimiento:

a) Las personas de dicadas a la ciencia, la tecnología y la 
innovación.

b) Los agentes del conocimiento.
c) El propio sistema de evaluación.
d) El Sistema Andaluz del Conocimiento en su conjunto.

4. El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción concretará la definición del sistema de evaluación.

Artículo 52. Proyección internacional del Sistema Andaluz 
del Conocimiento.

La Administración de la Junta de Andalucía incentivará la 
proyección internacional del Sistema Andaluz de Conocimiento 
a través, entre otras, de las siguientes medidas:

a) Fomentando el intercambio científico y del personal in-
vestigador.

b) Apoyando la cooperación científica recíproca entre 
agentes del conocimiento y empresas andaluzas, nacionales 
y extranjeras y, en concreto, suscribiendo acuerdos de co-
operación científica y tecnológica con organismos, centros e 
instituciones internacionales, preferentemente en los sectores 
estratégicos.

c) Facilitando la localización en Andalucía de proyec-
tos empresariales en los espacios tecnológicos y del conoci-
miento.

d) Fidelizando las empresas con actividad en I+D+I im-
plantadas en Andalucía.

e) Expandiendo internacionalmente las redes del conoci-
miento andaluzas.

f) Reconociendo la cooperación internacional como instru-
mento de mejora de la calidad y la excelencia.

CAPÍTULO VI

Protección jurídica y aprovechamiento compartido del 
conocimiento

Artículo 53. Principios que rigen la protección y transfe-
rencia de resultados.

La gestión y transferencia de los resultados y derechos de-
rivados de las actividades de investigación, desarrollo e innova-
ción llevadas a cabo en centros e instalaciones del ámbito del 
Sector Público Andaluz se regirá por los siguientes principios:

a) La efectiva puesta a disposición de la ciudadanía de 
bienes y servicios que contribuyan a la mejora de su bienestar 
y calidad de vida.

b) La contribución de la investigación, el desarrollo y la 
innovación al progreso social y económico de la Comunidad 
Autónoma.

c) El reconocimiento del mérito de los investigadores e in-
vestigadoras y de los grupos de investigación a los que se deba 
o que hayan participado en la obtención de los resultados.

d) La adecuada articulación para que los ingresos percibi-
dos por la explotación de los resultados y de los correspondien-
tes derechos de propiedad industrial e intelectual redunden en 
nuevos proyectos de investigación y desarrollo, en la incenti-
vación del personal que haya participado en la obtención de 
dichos resultados, así como en otras políticas públicas.
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e) La colaboración de los organismos y entidades del Sec-
tor Público Andaluz en la toma de decisiones relacionada con 
la gestión y transferencia de resultados y derechos derivados 
de las actividades de investigación, desarrollo e innovación.

Artículo 54. Protección jurídica de los resultados.
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 

que los resultados de la investigación, el desarrollo tecnológico 
y la innovación obtenidos por los agentes del Sistema Anda-
luz del Conocimiento y las empresas en general sean debida-
mente protegidos, haciendo uso de los medios previstos en la 
legislación sobre propiedad industrial e intelectual.

2. Igualmente, promoverá la disponibilidad de los recur-
sos necesarios para asegurar la debida protección, desde la 
propia definición del proyecto, de los derechos de propiedad 
industrial e intelectual de los resultados de las actividades de 
I+D+I llevadas a cabo en centros, instalaciones y redes del 
ámbito del Sector Público Andaluz.

Artículo 55. Titularidad.
1. Los resultados de las actividades de investigación, 

desarrollo e innovación llevadas a cabo por personal de los 
centros e instalaciones pertenecientes al ámbito del Sector 
Público Andaluz, o que desempeñe actividad investigadora 
en los mismos o a través de redes, así como los correspon-
dientes derechos de propiedad industrial, pertenecerán, como 
invenciones laborales y de acuerdo con el Título IV de la Ley 
11/1986, de 20 de marzo, de Patentes de Invención y Mo-
delos de Utilidad, a la Administración, institución o ente que 
ostente su titularidad.

2. De igual manera, y en lo que respecta a los derechos de 
explotación relativos a la propiedad intelectual, corresponderán 
a la Administración, institución o ente que ostente la titularidad 
del centro o instalación en el que se haya desarrollado la acti-
vidad que lo genera, en virtud del artículo 51 del Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

3. Lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del presente artículo 
será de aplicación sin perjuicio de los derechos reconocidos a 
otras entidades legalmente o mediante los contratos, conve-
nios o conciertos por los que se rijan las actividades de investi-
gación, desarrollo e innovación.

4. A tal efecto, los convenios que se suscriban en relación 
con un proyecto de investigación y desarrollo e innovación en-
tre las Administraciones Públicas andaluzas y las otras entida-
des y organismos del Sector Público Andaluz, y otras entida-
des de Derecho Público o Privado, regularán la atribución de la 
titularidad y protección de los resultados que pudiera generar 
el proyecto.

Artículo 56. Inventario.
1. En el Inventario General de Bienes y Derechos de la Co-

munidad Autónoma y de las Entidades de Derecho Público de-
pendientes de la misma, se anotarán los títulos de propiedad 
industrial e intelectual concedidos en relación a las actividades 
de investigación, desarrollo e innovación y los correspondien-
tes derechos de propiedad industrial e intelectual asociados.

2. Los centros dependientes del Sector Público Andaluz 
comunicarán a la Dirección General de Patrimonio la existen-
cia de dichos títulos de propiedad y de los correspondientes 
derechos de propiedad industrial y de explotación relativos a la 
propiedad intelectual para la toma de razón en el citado Inven-
tario, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 57. Deber de colaboración.
Los centros dependientes del Sector Público Andaluz, así 

como el personal perteneciente o que desempeñe su activi-
dad en los mismos, que intervenga en un proyecto de inves-
tigación, desarrollo e innovación, prestarán la colaboración 
necesaria para la adecuada protección y conservación de los 
resultados que pueda generar dicho proyecto y de los corres-
pondientes derechos de propiedad industrial e intelectual.

Artículo 58. Comunicación de la existencia de resultados.
1. El personal perteneciente o que desempeñe su activi-

dad en los centros, instalaciones y redes del Sector Público 
Andaluz que, en el curso de la realización de actividades suje-
tas a lo regulado en el presente C apítulo, obtenga resultados 
susceptibles de protección mediante un derecho de propiedad 
industrial deberá comunicarlo por escrito y con la mayor dili-
gencia a los servicios que a tal efecto se dispongan según el 
artículo 54 de la presente Ley o, en su defecto, a los corres-
pondientes responsables de los centros, organismos y entida-
des en los que se haya realizado la actividad.

2. La Administración de la Junta de Andalucía o los cen-
tros del Sector Público Andaluz valorarán dichos resultados y 
decidirán si procede iniciar la tramitación de los correspon-
dientes procedimientos de inscripción como derechos de pro-
piedad industrial.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los procedimien-
tos previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo.

Artículo 59. Procedimiento de contratación.
Por la especial naturaleza de los resultados de las activi-

dades de investigación, desarrollo e innovación y los derechos 
a través de los que se protegen como objeto de negocios jurídi-
cos y en relación con la confidencialidad y agilidad con la que 
debe producirse su negociación y realización, los contratos 
para la transferencia de los resultados de dichas actividades 
y de los correspondientes derechos de propiedad industrial 
se podrán adjudicar de forma directa. En cualquier caso, el 
procedimiento de contratación se atendrá a lo establecido al 
respecto en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 60. Méritos.
La realización de una invención susceptible de explota-

ción protegida mediante un derecho de propiedad industrial 
o intelectual comprendido en el ámbito de aplicación del pre-
sente Capítulo se considerará mérito en los baremos de las 
correspondientes convocatorias, en los procesos de selección 
y provisión del personal, y en el desarrollo profesional, en el 
ámbito del Sector Público Andaluz.

Artículo 61. Incentivación especial.
1. El personal perteneciente o que desempeñe su acti-

vidad en los centros e instalaciones dependientes del Sector 
Público Andaluz y que, como consecuencia de la realización 
de actividades de investigación, desarrollo e innovación, haya 
obtenido un resultado protegido mediante un derecho de pro-
piedad industrial cuya explotación por medio de la concesión 
de licencias reporte ingresos al titular, podrá recibir una incen-
tivación especial.

2. La cuantía de dicha incentivación consistirá en una 
cantidad equivalente a un porcentaje de los ingresos brutos 
percibidos por el titular de los derechos en concepto de precio 
por las licencias concedidas sobre la invención.

La Administración de la Junta de Andalucía determinará 
la cuantía de dichos porcentajes, pudiendo establecerse los 
baremos en función de la cuantía de los ingresos.

3. En el caso de que el resultado protegido mediante un 
derecho de propiedad industrial haya sido realizado por varios 
investigadores o investigadoras, la incentivación especial co-
rresponderá conjuntamente a todos ellos de forma proporcio-
nal a la contribución de cada uno de los mismos en la obten-
ción de los resultados. A tal efecto, la persona responsable 
del proyecto en el que se haya obtenido el resultado objeto de 
protección deberá determinar en la comunicación a la que se 
refiere el apartado 1 del artículo 58 de esta Ley el porcentaje 
de contribución de cada uno de los investigadores o investiga-
doras en la obtención del resultado.

4. La incentivación especial no tendrá la condición de sa-
lario a los efectos del cálculo de las indemnizaciones que pue-
dan proceder en caso de extinción de la relación funcionarial, 
estatutaria o laboral, cualquiera que sea su causa.
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5. El derecho de incentivación especial se reconocerá 
solo en la medida en que su beneficiario tenga la condición 
de personal funcionario, estatutario, laboral o investigador en 
formación de la Junta de Andalucía o, según proceda, de los 
centros dependientes del Sector Público Andaluz, mientras 
permanezca en dicha situación.

Disposición transitoria única. Agencia Andaluza de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria.

1. El personal laboral que actualmente presta servicios 
en la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria se integrará en la Agencia Andaluza del Co-
nocimiento, de acuerdo con la legislación laboral aplicable. El 
personal funcionario podrá incorporarse, asimismo, a la nueva 
entidad, quedando en sus cuerpos de origen en la situación 
que corresponda de acuerdo con las normas generales de la 
función pública. Al personal funcionario que se incorpore se 
le reconocerá el tiempo de servicio prestado en la Administra-
ción de la Junta de Andalucía a efectos de la retribución que le 
corresponda en concepto de antigüedad.

2. Hasta tanto no se produzca la creación efectiva de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria seguirá 
actuando conforme a lo establecido en el Capítulo II del Título 
V de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades.

3. La Agencia Andaluza del Conocimiento se subrogará en 
los derechos y obligaciones de la Agencia Andaluza de Evalua-
ción y Acreditación Universitaria, sustituyéndola y respetando, 
en todo caso, los derechos adquiridos de terceros.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones norma-

tivas:

- Capítulo II del Título V de la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades.

- Decreto 206/1984, de 17 de julio, por el que se esta-
blece el marco inicial de coordinación de las actuaciones de 
Política Científica de la Junta de Andalucía.

- Decreto 278/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
establece la estructura básica del Plan Andaluz de Investiga-
ción.

- Decreto 159/1988, de 19 de abril, de creación del Con-
sejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología de Andalucía.

- Decreto 384/1994, de 11 de octubre, por el que se esta-
blece el II Plan Andaluz de Investigación.

- Decreto 88/2000, de 29 de febrero, por el que se 
aprueba el III Plan Andaluz de Investigación.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto 
en la presente Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el artículo 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes, 

contado desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2007, de la Di-
rección General de Intermediación e Inserción Laboral 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se definen 
los itinerarios personalizados de inserción, y se estable-
ce el procedimiento de cuantificación y cómputo de ob-
jetivos de las Unidades de Orientación en el desarrollo 
de los mismos.

La Orden de 22 de enero de 2004, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de concesión de ayudas de 
Programa de Orientación Profesional y se regula el Programa 
de Itinerarios de Inserción, establece que el Itinerario Persona-
lizado de Inserción es el marco básico de intervención y cóm-
puto de objetivos en Orientación Profesional.

La creación del Servicio Andaluz de Empleo con capaci-
dad para gestionar las políticas activas de empleo ha permi-
tido desarrollar un modelo de gestión del empleo en nuestra 
Comunidad basado en la colaboración y complementariedad 
de sus dispositivos.

La implementación de este modelo pasa por el desarrollo 
de un sistema que permita rentabilizar los recursos disponi-
bles en cada uno de estos dispositivos dando respuesta a las 
necesidades de la ciudadanía andaluza en materia de empleo 
de la forma más adecuada. Este objetivo, está produciendo 
continuos cambios en la red Andalucía Orienta, haciendo ne-
cesario una revisión del marco de intervención con las perso-
nas demandantes de empleo.

La presente Resolución, que se ha elaborado con el obje-
tivo de atender al nuevo marco de intervención basado en la 
integración de servicios, desarrolla determinados aspectos de 
la Orden de 22 de enero relativos a la implementación de los 
Itinerarios Personalizados de Inserción, a través del estableci-
miento de procedimientos y criterios de cómputo, gestión y re-
gistro del desarrollo de acciones y objetivos implicados y viene 
a sustituir a la anterior Resolución de 3 de febrero.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones conferidas 
en la Disposición Adicional Única de la Orden de 22 de enero 
de 2004,

R E S U E L V O

Primero. Definición de Itinerario Personalizado de Inserción.
El Itinerario Personalizado de Inserción se define como el 

diseño, la realización y seguimiento de una secuencia conca-
tenada de acciones, destinadas a mejorar la empleabilidad de 
las personas demandantes de empleo inscritas como desem-
pleadas en el Servicio Andaluz de Empleo.

Un Itinerario Personalizado de Inserción podrá constar de 
las siguientes fases:

1. Recepción y Acogida: Fase destinada a conocer las 
necesidades y expectativas de la persona usuaria, así como 
informar sobre los Servicios y Programas disponibles en el 
Servicio Andaluz de Empleo.

2. Recogida de Información y Análisis: Fase en la que se 
recogen y valoran, a través de una entrevista en profundidad, 
aquellas variables de diagnóstico profesional que inciden en el 
proceso de orientación.

3. Diseño del Itinerario de Inserción: Fase en la que, de 
forma consensuada, se define el objetivo del itinerario, y se di-
seña una serie de acciones concatenadas para la consecución 
del mismo.

4. Desarrollo y seguimiento del Itinerario: Fase en la que 
la persona usuaria realiza las acciones definidas en su Itinera-
rio, contando con el seguimiento y apoyo del personal técnico 
responsable. El itinerario es susceptible de redefinirse en fun-
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ción de las posibilidades efectivas de la consecución de el/los 
objetivo/s.

5. Finalización y Evaluación del Itinerario: Fase en la que 
se evalúan los resultados obtenidos en el marco del itinerario 
de inserción y, en la que teniendo en cuenta la consecución de 
objetivos, se procede a su finalización.

Segundo. Personas destinatarias.
Serán destinatarias de los Itinerarios de Inserción, las per-

sonas demandantes de empleo inscritas como desempleadas 
en el Servicio Andaluz de Empleo.

Tercero. Derivación de personas usuarias a programas 
del Servicio Andaluz de Empleo.

1. El Itinerario Personalizado de Inserción es el meca-
nismo preferente por el que se le facilita el acceso a la per-
sona demandante de empleo a todos los recursos del Servicio 
Andaluz de Empleo.

Las personas demandantes de empleo que se encuentren 
desarrollando un Itinerario Personalizado de Inserción y que, 
como consecuencia de éste, sean consideradas para su parti-
cipación en algunos de los programas citados a continuación, 
tendrán preferencia de acceso a estos.

2. El Servicio Andaluz de Empleo establecerá los meca-
nismos para la derivación a los siguientes programas:

Programa de Inserción a través del Empleo.
Programa de Acompañamiento a la Inserción.
Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo.
Acciones de Formación Profesional Ocupacional.
Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres 

de Empleo.
Programa de Asesoramiento al Autoempleo.
Programas de Acciones Experimentales.
Otros programas dirigidos a la inserción de los deman-

dantes que sean puestos en marcha por el Servicio Andaluz 
de Empleo.

Cuarto. Características del Itinerario de Inserción.
1. El itinerario se iniciará siempre mediante una sesión 

presencial e individual de diagnóstico o evaluación socioprofe-
sional de la persona usuaria, desarrollada por un profesional 
o una profesional de orientación, de una Oficina del Servicio 
Andaluz de Empleo o de una Unidad de la red «Andalucía 
Orienta».

2. Será responsable de dicho Itinerario Personalizado de 
Inserción el personal técnico que lo inicie y registre su alta en 
el correspondiente sistema de información. En caso de que 
cause baja, será responsabilidad de la unidad u oficina del 
Servicio Andaluz de Empleo donde se gestione el IPI, asignar 
una nueva persona responsable. En caso de cierre de la Uni-
dad de Orientación, la Entidad gestora habrá de comunicar 
dicha situación a la correspondiente Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, que reasignará los Itinerarios a 
otras unidades.

3. El profesional o la profesional responsable del Itinera-
rio podrá, de acuerdo con la persona usuaria, facilitar el de-
sarrollo de las acciones previstas en el mismo, a través de 
derivaciones a acciones de orientación gestionadas por otro 
personal técnico de la misma o distinta unidad. La atención 
a la persona podrá realizarse cuando se haya hecho efectiva 
la derivación y se produzca la correspondiente aceptación por 
parte de la nueva persona responsable.

4. Un Itinerario Personalizado de Inserción podrá ser 
trasladado entre profesionales de las diferentes Unidades de 
Orientación. Dicho traslado, podrá efectuarse a petición de la 
persona usuaria, o a propuesta del personal técnico responsa-
ble, con objeto de proporcionar una atención más adecuada al 
perfil de la persona usuaria o a sus condicionantes geográfi-

cos. El traslado del itinerario tendrá efecto cuando se produzca 
su aceptación por parte de la nueva persona responsable.

5. La finalización de un itinerario deberá ser registrada por 
el personal técnico responsable del mismo, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos y mediante los instrumentos 
facilitados por el Servicio Andaluz de Empleo. Esta finalización 
se producirá por alguna de las siguientes razones:

a) Por abandono de la persona usuaria cuando esta ma-
nifieste su decisión.

b) Por el logro del objetivo planteado. Generalmente di-
cho objetivo será la consecución de un puesto de trabajo o, 
alternativamente, la realización de manera autónoma de las 
actividades previstas en el itinerario.

c) Por inactividad del itinerario. Cuando transcurran tres 
meses sin que exista ninguna atención directa a la persona 
usuaria.

Quinto. Concepto y Registro de atención directa en el Pro-
grama de Orientación Profesional.

1. Se considerarán acciones de atención directa las si-
guientes:

a) Orientación en sesiones de contacto individual presen-
cial con la persona usuaria, incluidas las atenciones de infor-
mación EURES que se presten dentro de un itinerario persona-
lizado de inserción.

b) Contacto telefónico de orientación con la persona 
usuaria.

c) Orientación en sesiones grupales presenciales, siem-
pre que las personas demandantes hayan sido derivadas a 
dichas sesiones según los procedimientos establecidos por el 
Servicio Andaluz de Empleo.

Con objeto de posibilitar la realización de un diagnóstico 
previo que dé lugar a la recomendación de participación de la 
persona demandante en la sesión grupal, se consideran sus-
ceptibles de ser incluidas en estas sesiones grupales aquellas 
personas que hayan participado al menos 2 horas en un Itine-
rario Personalizado de Inserción.

2. Las atenciones directas se computarán como acciones 
de orientación, siempre que:

- Estén registradas en el sistema de información corres-
pondiente según los procedimientos establecidos por el Servi-
cio Andaluz de Empleo.

- Estén firmadas por la persona usuaria en el correspon-
diente recibo de servicio cuyo modelo será facilitado por el 
Servicio Andaluz de Empleo. En el caso de las Atenciones 
telefónicas, el recibo de servicio, deberá ser firmado por la 
persona usuaria en el plazo máximo de un mes a partir de la 
misma.

Sexto. Objetivos de las Unidades de Orientación.
Las Unidades de Orientación, deberán cumplir objetivos 

en relación a horas de atención y número de personas a aten-
der que serán computados en el marco de los Itinerarios Per-
sonalizados de Inserción. El cómputo de los distintos tipos de 
objetivos se realizará de forma global para cada Unidad de 
Orientación.

1. Objetivo de horas anuales de atención.
1.1. Número de horas anuales de atención directa a 

personas usuarias. El objetivo establecido, de acuerdo a las 
actividades a desarrollar por la Unidad, será el resultado de 
sumar 1.000 horas anuales por cada profesional de orienta-
ción, exceptuada la persona encargada de la Autoorientación, 
cuyo objetivo profesional será la dinamización de esta área y 
el desarrollo de sesiones grupales sobre nuevas tecnologías 
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aplicadas a la búsqueda de empleo, para personas que estén 
desarrollando un Itinerario Personalizado de Inserción.

El resultado obtenido podrá reducirse, cuando así se de-
termine en la correspondiente Resolución de concesión, hasta 
un mínimo de 700 horas por cada profesional de acciones 
complementarias, para incluir un plan de trabajo dirigido al 
colectivo de actuación preferente.

Este objetivo se calculará de manera proporcional cuando 
el período de actividad previsto para la unidad sea distinto a 
un año.

1.2. Podrá computarse como parte del objetivo de horas 
anuales de la unidad, siempre que haya sido previamente au-
torizado por la correspondiente Dirección Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo:

a) Hasta un máximo de 100 horas por cada profesional 
en concepto de participación en los Planes de Actuaciones Te-
rritoriales Integrales Preferentes para el Empleo (ATIPES), en 
las zonas definidas en la Resolución de 27 de junio de 2006 
del Servicio Andaluz de Empleo, cuando la correspondiente Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, considere 
necesaria dicha colaboración y así la programe.

b) Podrán computarse además hasta un máximo de 200 
horas por cada profesional de la Unidad, en concepto de:

- Participación en acciones derivadas de los planes de 
mejora establecidos en el marco del Sistema de Evaluación 
del Desempeño (SEDO).

- Acciones de formación y actualización profesional gestio-
nadas por el Servicio Andaluz de Empleo.

- Participación en acciones específicas o iniciativas que, 
en relación al ámbito de la orientación profesional, sean pro-
puestas por el Servicio Andaluz de Empleo. Estas acciones 
irán dirigidas, con carácter general, a personas inmersas en 
procesos educativos, de formación o empleo.

1.3. El número de horas anuales de atención directa pres-
tadas en cada unidad se calculará sumando la duración del 
tiempo de dedicación de cada profesional a dicha atención. 
En el caso de las atenciones grupales se contabilizará como 
atención directa la duración de la sesión, independientemente 
del número de participantes en ellas.

1.4. Se contabilizará como atención directa:

- Aquella prestada en el marco de un Itinerario persona-
lizado de inserción que haya alcanzado una duración mínima 
de 4 horas.

- Acciones prestadas en el marco de un Itinerario perso-
nalizado de inserción que esté en alta en la fecha fin de la 
resolución de concesión.

- Acciones prestadas en el marco de un Itinerario perso-
nalizado de inserción que haya causado baja por colocación 
del usuario.

1.5 Todas las acciones de atención directa deben ser re-
gistradas en un plazo máximo de 3 días hábiles desde la aten-
ción, mediante los procedimientos establecidos por el Servicio 
Andaluz de Empleo. Sin embargo, aquellas acciones que den 
lugar al inicio o cierre de Itinerarios Personalizados de Inser-
ción han de registrarse en el mismo día de la atención, o, en 
su defecto, en el siguiente día hábil.

2. Objetivo de número de personas a atender anual-
mente.

1. De acuerdo a las actividades a desarrollar, los objetivos 
establecidos para cada unidad será el resultado de dividir en-
tre 5 el número de horas totales de dedicación de la Unidad, o 
entre 6 si el objetivo de la unidad es la atención a personas en 
Riesgo de Exclusión o con Discapacidad. Este número de ho-
ras totales de dedicación se calculará en base a lo establecido 
en el punto 1.1 del artículo quinto de la presente Resolución, 
descontando, en su caso, las horas que se hayan dedicado a 
las acciones definidas en el punto 1.2 del citado artículo.

Se computarán como personas beneficiarias, aquellas 
que hayan recibido atenciones directas de orientación de una 
duración de al menos 4 horas en el marco de un itinerario 
personalizado de inserción o aquellas en el desarrollo del Itine-
rario hayan alcanzado la inserción laboral.

Estas atenciones podrán haber sido prestadas en una 
o en varias Unidades de Orientación, computándose en este 
caso, a todas las unidades implicadas, con independencia 
de que hayan sido prestadas en un período correspondiente 
a una resolución anterior de concesión de la ayuda del Pro-
grama Andalucía Orienta.

Las atenciones serán computadas, siempre que se hayan 
desarrollado mediante los procedimientos de derivación esta-
blecidos por el Servicio Andaluz de Empleo.

Séptimo. Ámbito temporal y efectos.
La presente Resolución deroga y sustituye a la Resolución 

de 3 de febrero de 2005, de la Dirección General de Interme-
diación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se define la implementación de los itinerarios per-
sonalizados de inserción, y se establece el procedimiento de 
cómputo de atención directa y de personas beneficiarias en 
Orientación Profesional y será de aplicación a los proyectos 
aprobados al amparo de la convocatoria de noviembre 2006 
para la concesión de ayudas del Programa de Orientación Pro-
fesional y a los de las sucesivas que se realicen.

Sevilla, 7 de diciembre de 2007.- El Director General, Antonio 
Toro Barba. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 27 de noviembre de 2007, por la que 
se nombra a don Ignacio Romaní Cantera como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.l) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-
tado 2 del citado precepto, esta Consejería 

HA DISPUESTO

Artículo 1. Nombrar miembro del Consejo Social de la Uni-
versidad de Cádiz a don Ignacio Romaní Cantera como vocal por 
el sector de representantes de los intereses sociales, designado 
por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 

Artículo 2. La duración del mandato se establece con-
forme a lo dispuesto en el artículo 21, apartado 2, de la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ORDEN de 27 de noviembre de 2007, por la que se 
cesa a don Enrique García-Agulló Orduña como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.d) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-
tado 2 del citado precepto, esta Consejería 

HA DISPUESTO

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo So-
cial de la Universidad de Cádiz a don Enrique García-Agulló 
Orduña, nombrado por el sector de representantes de los inte-
reses sociales, designado por la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias, agradeciéndole los servicios prestados. 

Sevilla, 27 de noviembre de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 299/2007, de 18 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don Manuel González de 
Molina Navarro como Director General de Agricultura 
Ecológica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 18 de diciembre de 2007.

Vengo en disponer el cese don Manuel González de Mo-
lina Navarro como Director General de Agricultura Ecológica 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, con agradecimiento 
de los servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos el día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 ORDEN de 18 de diciembre de 2007, por la que 
se dispone la suplencia temporal de la titularidad de la 
Dirección General de Agricultura Ecológica.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece en su apartado 
1 que los titulares de los órganos administrativos podrán ser 
suplidos temporalmente, en supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad, por quien designe el órgano competente para el 
nombramiento de aquellos o, en su defecto, por quien designe 
el órgano administrativo inmediato de quien dependa.

En este sentido, el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, dispone en su artículo 3, párrafo 
segundo, que en caso de ausencia, vacante o enfermedad las 
personas titulares de los órganos y centros directivos serán 
suplidas por quien designe la persona titular de la Consejería.

Estando vacante la Dirección General de Agricultura Eco-
lógica, por cese de su titular, procede designar como suplente 
a la persona titular de otro Centro Directivo de la Consejería.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que tengo 
conferidas,

D I S P O N G O

Único. Asignar a la persona titular de la Dirección General 
de Industrias y Calidad Agroalimentaria el ejercicio de la su-
plencia de la titularidad de la Dirección General de Agricultura 
Ecológica.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 300/2007, de 18 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don Andrés Sánchez Her-
nández como Secretario General de Sostenibilidad de 
la Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 18 de diciembre de 2007.

Vengo en disponer el cese a petición propia de don Andrés 
Sánchez Hernández como Secretario General de Sostenibilidad 
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de la Consejería de Medio Ambiente, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 301/2007, de 18 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don Francisco Oñate Ruiz 
como Director General de Educación Ambiental y Sos-
tenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Me-
dio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 18 de diciembre de 2007.

Vengo en disponer el cese a petición propia de don Fran-
cisco Oñate Ruiz como Director General de Educación Ambien-
tal y Sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2007, de 
la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío», por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Jefe de Sec-
ción Facultativo de Cirugía Hepatobiliar del Servicio de 
Cirugía General, puesto clasificado como Cargo Inter-
medio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Cirugía Hepatobiliar del Servicio de Ciru-
gía General en los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de noviembre de 2007.- El Director Gerente, 
Rafael Burgos Rodríguez.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
FACULTATIVO DE CIRUGÍA HEPATOBILIAR DEL SERVICIO DE 

CIRUGÍA GENERAL

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
Evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y for-

mación, y en la evaluación de las competencias profesiona-
les, que permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad 
acerca de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, 
mediante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo 
II a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos, y 
evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. Esta 
primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla deberá 
alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado correspon-
diente a la evaluación de las competencias profesionales que 
figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección me-
diante el procedimiento que considere más adecuado para con-
trastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Descripción de la Unidad.
- Misión y valores.
- Cartera de clientes y de servicios.
- Organización de la actividad asistencial.

Planificación estratégica
- Visión
- Líneas estratégicas.
- Plan de calidad.
- Objetivos 2008-2011.
 Asistenciales.
 Docentes.
 Investigación.
- Estructura de gasto 2008-2011.
- Plan de formación y desarrollo profesional.
- Cronograma definido con tareas y presupuestos.

Evaluación
- Metodología.
- Cuadro de indicadores.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacionales 
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
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a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de especialista en Cirugía General expe-
dida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órga-
nos competentes de los países citados en el apartado anterior, 
o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las funciones que se deriven del correspondiente nom-
bramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de tres años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefatura de Sección de Cirugía He-

patobiliar del Servicio de Cirugía General.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia funcional: Jefatura de Servicio de Ci-

rugía General. 
3.1.4. Destino: Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío».
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:

- Desempeño del puesto de Jefe de Sección de Cirugía 
Hepatobiliar, atendiendo a desarrollar y alcanzar los objetivos 
del proyecto de gestión, organizando, evaluando y coordinando 
las actividades de los integrantes de la Sección.

- Realización de las tareas de su competencia encargadas 
por la Dirección del Centro.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General de los Hospitales 
Universitarios «Virgen del Rocío». 

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los 
Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y se presentarán 
en el Registro General de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán se-
guidamente a los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Direc-
tor Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» o 
persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la per-
sona que ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta Facultativa.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
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centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 

de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que en 
ningún caso implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .....................................................................................
con DNI número ..................... y domicilio en ............................
......................... número de teléfono ...................... en posesión 
del título académico de .....................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Hepatobiliar 
del Servicio de Cirugía General, convocada mediante Resolu-
ción de la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
«Virgen del Rocío» de fecha 28 de noviembre de 2007, y publi-
cada en el BOJA núm. ..........., de fecha ....................., para lo 
cual aporta la siguiente documentación (enumerar):
Fecha y firma
Sr. Director Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío».

ANEXO II: BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
 1.1. Innovaciones en la organización asistencial: 7 puntos.
 1.2. Realización especialidad programa MIR: 2 puntos.
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 1.3. Tutor de residentes: 1,5 puntos (0,5 por año).
 1.4. Estudios del Doctorado: Máximo 1,5 puntos.
  1.4.1. Grados de Doctor: 1 punto.
  1.4.2. Sobresaliente cum laude: 1,5 puntos.
 1.5. Profesor de Universidad: Máximo 3 puntos.
  1.5.1. Asociado: 1 punto (0,25 puntos por año).
  1.5.2. Titular: 2 puntos (0,5 puntos por año).
  1.5.3. Catedrático: 3 puntos (0,75 puntos por año).
 1.6. Aportaciones científicas: Máximo 18 puntos.
  1.6.1 Artículos factor impacto: 15 puntos.
  1.6.2. Otras aportaciones: 3 puntos.
   1.6.2.1. Artículos sin FI: 0,2 puntos.
   1.6.2.2. Libros internacionales: 0,5 puntos.
   1.6.2.3. Libros nacionales: 0,2 puntos.
   1.6.2.4. Congresos internacionales: 0,1 puntos.
   1.6.2.5. Congresos nacionales: 0,05 puntos.
 1.7. Otros méritos: Máximo 2 puntos.
  1.7.1.  Investigador principal de un proyecto de inves-

tigación financiado por agencia competitiva: 0,5 
puntos.

  1.7.2.  Responsable grupo de investigación reconocido 
por el PAI: 0,5 puntos.

  1.7.3.  Beca de ampliación de estudios internacional
(6 m): 1 punto.

  1.7.4.  Beca de ampliación de estudios nacional (6 m): 
0,5 puntos.

  1.7.5. Patente: 0,2 puntos.
  1.7.6. Dirección tesis doctoral: 0,5 puntos.
 1.8. Formación CG, OS, Calidad: Máximo 2 puntos.
  1.8.1 Como discente (30 horas): 0,5 puntos.
  1.8.2. Como docente (6 horas): 0,5 puntos.
 1.9.  Jefe de Servicio o Sección mediante concurso pú-

blico: 3 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Capacidad de liderazgo.
2. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 

los pacientes.
3. Medicina basada en la evidencia
4. Metodología de calidad.
5. Adecuada utilización de recursos disponibles.
6. Orientación a resultados.
7. Capacidad para la toma de decisiones clínicas diagnós-

ticas y terapéuticas.
8. Capacidad docente.
9. Continuidad asistencial: Procesos asistenciales.
10. Trabajo en equipo. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Área Hospitalaria «Virgen Ma-
carena», por la que se convoca mediante el sistema 
de libre designación la cobertura de un puesto de Jefe 
de Servicio de Informática y Sistemas de Información, 
puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 

regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Área Hospitalaria «Virgen Ma-
carena»

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio de Informática y Sistemas de Infor-
mación en el Área Hospitalaria «Virgen Macarena».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- La Directora Gerente, 
Pilar Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO DE

INFORMÁTICA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
Competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La Puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones:
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1.2.3.1. Misión del Servicio.
1.2.3.2. Cartera de clientes, primarios y secundarios, in-

ternos y externos del Servicio.
1.2.3.3. Cartera de servicios detallada.
1.2.3.4. Líneas estratégicas del Servicio de acuerdo con 

el Contrato Programa del Centro.
1.2.3.5. Objetivos de actividad. Deben incluir indicadores 

y estándares.
1.2.3.6. Objetivos de actividad docente en formación con-

tinuada.
1.2.3.7. Plan de calidad del Servicio, de acuerdo al Plan 

de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
1.2.3.8. Participación de miembros del Servicio en Comi-

siones.
1.2.3.9. Recursos Humanos, de infraestructura y fungi-

bles necesarios para alcanzar los objetivos.
1.2.3.10. Plan de gestión de los recursos humanos, que 

incluya los criterios potenciales de selección, los encargos ar-
mónicos de tareas y la motivación.

1.2.3.11. Previsión de gasto anual, dividido por cada uno 
de los capítulos anteriores. El capítulo de fungibles debe de-
tallar en apartado específico aquellos que supongan un gasto 
específico en la actividad del Servicio

1.2.3.12. Sistemas de información que se utilizarán o que 
se pondrán en marcha para la gestión del Servicio.

1.2.3.13. Cronograma de las actuaciones que se realiza-
rán en el período de duración del encargo de funciones, en el 
que se establezcan plazos de cumplimiento de los objetivos 
propuestos, con las asignaciones presupuestarias correspon-
dientes.

La exposición del Proyecto de Gestión y la entrevista se-
rán públicas, siendo las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección secretas.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacionales 
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Liechten-
stein o de la República de Islandia, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio de Informática y 

Sistemas de Información.
3.1.2. Dependencia orgánica: Subdirección de Evaluación 

del Área Hospitalaria Virgen Macarena.
3.1.3. Dependencia funcional: Subdirección de Evaluación 

del Área Hospitalaria Virgen Macarena.
3.1.4. Destino: Área Hospitalaria Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo retributivo: A/B.
3.1.6. Nivel: 26.

3.2. Funciones:
3.2.1. Colaborar en la elaboración y desarrollo de proyec-

tos, así como de los planes estratégicos que defina la Dirección.
3.2.2. Gestión integral de los Sistemas de Información, ya 

sean Hospitalarios, Departamentales o Corporativos, partici-
pando activamente en su despliegue en las Áreas que la Direc-
ción determine según sus líneas estratégicas, así como llevar 
a cabo proyectos de Integración basados en estándares.

3.2.3. Gestión de la Seguridad, según la legislación vi-
gente, de los datos que se alberguen en los Sistemas de In-
formación en producción en el Área Hospitalaria. Gestión del 
riesgo de los Activos Digitales, así como el diseño y puesta a 
punto de los planes de contingencia para asegurar la continui-
dad del servicio

3.2.4. Control y mantenimiento de los sistemas hardware 
y software de base: Sistemas operativos (Solaris, Linux, etc.), 
bases de datos (Infomix, Oracle, MySQL), y entorno de publica-
ción de aplicaciones Citrix, que se encuentren en producción 
en todos los Centros del Área Hospitalaria.

3.2.5. Gestión, diagnóstico y control de calidad de la in-
fraestructura de redes de área local existentes, así como la 
planificación y asesoramiento para nuevos proyectos de infra-
estructura de comunicaciones y redes.

3.2.6. Supervisión de los servicios externalizados, asegu-
rando el cumplimiento de los Acuerdos de Nivel de Servicio 
contratos con las empresas adjudicatarias

3.2.7. Gestionar funcionalmente al personal adscrito al 
Servicio de Informática.

3.2.8. Coordinación de proyectos de desarrollo propio de 
software para cubrir necesidades específicas no contempla-
das por los Sistemas de Información existentes.

3.2.9. Gestión de dotación de puestos de trabajo informá-
ticos a los usuarios del Área Hospitalaria siguiendo las direc-
trices de la Dirección y dotándolos de todas las aplicaciones 
y herramientas ofimáticas necesarias para su utilización, así 
como el soporte para el eficaz uso de las mismas.

3.2.10. Cualquier otra función acorde a su puesto de tra-
bajo que le sea asignada por la Dirección.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
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Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente se-

gún modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Área Hospitalaria 
Virgen Macarena sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, de Sevilla 
(C.P. 41007), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del Título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Área Hospitalaria Virgen Macarena 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área Hospitalaria Virgen Macarena y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Área Hospitalaria Virgen Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Área Hospitalaria, o persona en quien 
delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Área Hospitalaria.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área Hospitalaria o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios de Área Hospitalaria Virgen Macarena y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma per-
sona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
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de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se llevará 
a cabo al final de cada período de cuatro años de desempeño 
efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del desem-
peño profesional y de los objetivos de la unidad en la que ejerza 
su actividad. Superada favorablemente la misma, se prorrogará el 
nombramiento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación de igual 
composición a la prevista en el apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........
........................................, calle/avda./pza. ..................................
..........................................., tfnos. ..............................................., 
correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ...............................................................
.......................................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Servicio de Informática y Siste-
mas de Información del Área Hospitalaria Virgen Macarena de 
Sevilla, convocado por la Dirección Gerencia del Centro me-
diante Resolución de fecha ..................................., y publicada 
en el BOJA núm. ………., de fecha……………………...............…….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Área Hospitalaria Virgen Macarena 
de Sevilla.

ANEXO II: BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN 
CURRICULAR Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la UE: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidas por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
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1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-
tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 
con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científico de 
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones rela-
cionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos): 
1.4.1. Comisión de Calidad en Centros Sanitarios Públicos.
1.4.1.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos.

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Conocimientos.
Organización del SSPA; gestión y administración de 

proyectos informáticos; metodología de soporte del ciclo de 
vida del software, en especial Métrica; Gestión de Servicios 
de Tecnologías de la Información basado en metodología ITIL 
(Information Technologies Infraestructure Library); Sistemas y 
herramientas informáticas. Control de Calidad. Normativa so-
bre Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Habilidades.
Gestión de Organizaciones y Equipos de trabajo; orienta-

ción y asesoramiento al cliente interno; habilidades de planifi-
cación y organización de proyectos complejos; capacidad de 
negociación con proveedores externos de suministros y servi-
cios; habilidades de relación interpersonal.

3. Actitudes.
Actitud de aprendizaje y mejora continua; orientación a ob-

jetivos y resultados; empatía; flexibilidad; orientación al cliente. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Área Hospitalaria «Virgen Maca-
rena» por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de tres puestos de Supervisor de Enferme-
ría, puestos clasificados como Cargos Intermedios en 
la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de pro-
visión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia 
del Área Hospitalaria «Virgen Macarena»

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos, clasificados como cargos intermedios, de Super-
visor de Enfermería en el Área Hospitalaria Virgen Macarena. 

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- La Directora Gerente,  
Pilar Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE TRES PUESTOS DE SUPERVISOR DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en los puestos convocados, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos, 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profesio-
nales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las com-
petencias profesionales se valorarán por la Comisión de Selec-
ción mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: Gestión y organización de los Cuidados 
de Enfermería en la Unidad objeto de la convocatoria, descrip-
ción de tareas y objetivos a desarrollar, evaluación, formación 
y desarrollo profesional del personal de Enfermería adscrito a 
la Unidad.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
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referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacionales 
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Liechten-
stein o de la República de Islandia, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación:
Puestos ofertados.
Identificación puesto: Número puestos ofertados:
- Supervisor/a de Enfermería para el área de Cuidados 

Médico-quirúrgicos: 2.
- Supervisor/a de Enfermería para el área de Cuidados 

Médico-quirúrgicos (Hospital San Lázaro): 1.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería 

del área Hospitalaria.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería 

del área Hospitalaria.
3.1.4. Destino: Área Hospitalaria Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.

3.2. Funciones: Los cargos intermedios que se convocan 
pertenecen al ámbito de la Dirección de Enfermería del Hospi-
tal Universitario Virgen Macarena de Sevilla, y tendrán asigna-
das las siguientes funciones:

3.2.1. Gestionar los cuidados de Enfermería de la Unidad.
3.2.2. Cumplir los objetivos de enfermería planificados 

para su Unidad.
3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación dentro de su Unidad.
3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos de su 

Unidad.
3.2.5. Gestionar los recursos materiales adscritos a su 

Unidad.

3.2.6. Gestionar los servicios de soporte.
3.2.7. Asegurar las condiciones que permitan la comuni-

cación y cooperación dentro de la Unidad y entre los propios 
profesionales, usuarios y familia.

3.2.8. Gestionar adecuadamente las contingencias de la 
Unidad.

3.2.9. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 
profesional, institucional y personal.

3.2.10. Asumir las funciones de liderazgo en su Unidad.
3.2.11. Asumir las funciones que, en su caso, le sean 

asignadas por la Dirección de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 
Área Hospitalaria Virgen Macarena y se presentarán en el Re-
gistro General del Hospital Universitario «Virgen Macarena», 
sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, de Sevilla (C.P. 41071) sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena 
de Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen Macarena de Sevilla y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publi-
cación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
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previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen Macarena de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por la Di-
rectora Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena de 
Sevilla o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designa-
das por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 

con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
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evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña .....................................................................................
con DNI número .............................. y domicilio en ..................
..................................... número de teléfono .......................... en 
posesión del título académico de .......................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de …………………………., convocada mediante Resolu-
ción de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena de Sevilla de fecha 20 de noviembre de 2007, y pu-
blicada en el BOJA núm. .........., de fecha ........................, para 
lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Área Hospitalaria Virgen 
Macarena de Sevilla.

ANEXO II: BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y 
DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (Máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (Máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (Máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, Matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos). 
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
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tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables). 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Gestión de equipos de trabajo.
2. Desarrollo de los profesionales del equipo.
3. Aprendizaje y mejora continua.
4. Trabajo en equipo.
5. Orientación a resultados.
6. Orientación al usuario.
7. Conocimientos y formación en metodología enfermera.
8.  Habilidades sociales: comunicación, gestión de conflic-

tos, trabajo en equipo y liderazgo.
9. Actitud positiva y adaptación al cambio. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de 
la Dirección Gerencia del Hospital de la Axarquía, por 
la que se convoca mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio 
Facultativo de Anestesiología y Reanimación para el 
Hospital de la Axarquía, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 

funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital de la Axarquía (Vé-
lez-Málaga)

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de un puesto clasificado como Cargo In-
termedio de Jefe de Servicio Facultativo de Anestesiología y 
Reanimación, en el Hospital de la Axarquía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vélez-Málaga, 20 de noviembre de 2007.- La Directora 
Gerente, Carmen Cortes Martínez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 
FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN

1.Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las Compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el Baremo 
de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión de 
Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.
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1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio de Anestesiología y Reani-
mación, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguien-
tes cuestiones: Descripción de tareas, organización, objetivos 
a desarrollar, evaluación, formación y desarrollo profesional 
del personal adscrito, planificación (recursos humanos y ma-
teriales), funcionamiento de la Unidad y su orientación hacia 
el modelo de Gestión Clínica. La exposición del proyecto de 
gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la 
Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacionales 
de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado 
en Medicina y Cirugía y de especialista en Anestesiología y
Reanimación expedida por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que es-
tén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del puesto que se convoca en Cen-
tros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.

3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Anes-
tesiología y Reanimación.

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica del Hospi-
tal de la Axarquía.

3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Médica del Hos-
pital de la Axarquía.

3.1.4. Destino: Servicio de Anestesiología y Reanimación 
del Hospital de la Axarquía.

3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 28

3.2. Funciones.
El cargo intermedio que se convoca tendrá asignadas, en-

tre otras, las siguientes funciones:
3.2.1. Dirigir y organizar el Servicio con el fin de alcanzar 

sus objetivos establecidos tanto asistenciales como no asis-
tenciales: Actividad, Rendimiento, Accesibilidad, Seguridad, 
Calidad, Sistemas de Información, Satisfacción de pacientes, 
Prescripción y consumo farmacéutico, Investigación, Planes y 
herramientas de mejora, Gestión económica, etc.

3.2.2. Planificar, de acuerdo con la Dirección Médica, la 
actividad a realizar y coordinar las funciones/tareas de los 
miembros del Servicio que permitan lograr el cumplimiento de 
los objetivos establecidos.

3.2.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-
vestigación dentro del Servicio.

3.2.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos del Ser-
vicio.

3.2.5. Proponer a la Dirección del hospital la contratación 
de bienes y servicios para el Servicio, participando en la elabo-
ración de los informes técnicos correspondientes de acuerdo a 
la normativa vigente y según disponibilidades presupuestarias.

3.2.6. Asegurar las condiciones para la comunicación y la 
cooperación dentro del Servicio y entre los propios profesiona-
les, usuarios y familiares.

3.2.7. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 
profesional, institucional y personal.

3.2.8. Asumir el liderazgo del Servicio.
3.2.9. Asumir las funciones que, en su caso, le sean fija-

das por la Dirección Médica del Hospital.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 1954/07, de 2 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Hospital de la Axarquía 
sito en Vélez-Málaga, Finca el Tomillar, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos, que deberán venir ordenados en la forma que 
establece el baremo de méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 y 2.6 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital de la Axarquía aprobará reso-
lución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos, y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital de la Axarquía y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Hospital de la Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital de la Axarquía, o persona en 
quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Hospital de la Axarquía.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta Facultativa 
del Hospital de la Axarquía.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se inserte 
el puesto que se ha de proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital de la Axarquía o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designan-
do a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital de la Axarquía y en la página web del SAS.

8.5. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta si no concurriera a la misma persona idónea para ocu-
par el puesto, lo que deberá acordarse de forma debidamente 
razonada.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que en 
ningún caso implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.
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9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ...........
......................................., calle/avda./pza. ...................................
..............................., tfnos. ..............................................., correo 
electrónico ......................................................................, en po-
sesión del título de .......................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Servicio Facultativo de Aneste-
siología y Reanimación del Hospital de la Axarquía, convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución 
de fecha 20 de noviembre de 2007, y publicada en el BOJA 
núm. ………., de fecha…………………………...................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital de la Axarquía.

ANEXO II: BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN 
CURRICULAR Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área asistencial o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sani-
tario Público de Andalucía y en otras Instituciones Sanitarias 
Públicas españolas y de los Estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica y/o especialidad, puesto direc-
tivo o cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sani-
tario Público de Andalucía y en otras Instituciones Sanitarias 
Públicas españolas y de los Estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
termedios similares o puestos directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad del puesto que se convoca 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-
ción como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-
sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría y es-
pecialidad en la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidas por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed: 
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1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI): 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)

1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones científi-
cas relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgados por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Gestión de equipos de trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales del equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Trabajo en equipo.
2.5. Orientación a resultados.
2.6. Orientación al usuario. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se publica convocatoria para la presentación 
de solicitudes, a fin de cubrir mediante nombramiento 
interino posibles vacantes o sustituciones de profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas (592) y profesores de 
Música y Artes Escénicas (594), en el ámbito de esta 
Comunidad.

Con el fin de proveer en régimen de nombramiento inte-
rino las vacantes o sustituciones que puedan producirse en 
los centros dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con la Orden de 5 de junio
de 2006 (BOJA de 29 de junio), modificada por la de fecha 21 
de diciembre de 2006 (BOJA de 19 de enero de 2007), y en vir-
tud de las competencias que le confiere el Decreto 242/2004, 
de 18 de mayo (BOJA del 21), se efectúa convocatoria pública 
para la presentación de solicitudes para participar en las si-
guientes bolsas:

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (592) de la 
especialidad:

- Francés (008).

Profesores de Música y Artes Escénicas (594) de las es-
pecialidades:

- Canto (403).
- Contrabajo (406).
- Coro (407).
- Fagot (408).
- Flauta de Pico (411).
- Oboe (419).
- Orquesta (421).
- Trombón (426).
- Viola (431).
- Danza Contemporánea (437).

B A S E S

I. Requisitos.
1. El personal aspirante deberá poseer los requisitos ge-

nerales siguientes:

1.1. Tener la nacionalidad de un país miembro de la Unión 
Europea o de cualquiera de los Estados a los que, en virtud de 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
personas trabajadoras.

También podrán participar los cónyuges de los anteriores, 
siempre que no exista separación de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge, siempre que no exista sepa-
ración de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. 

1.2. Poseer la titulación y especialidad requeridas, según 
el Anexo II, Titulaciones, de la Orden de 5 de junio de 2006 
(BOJA del 29), o tener la titulación exigida para presentarse 
a las pruebas de acceso a la función pública docente en la 
especialidad solicitada y haber superado al menos uno de los 
ejercicios de la última convocatoria realizada por las adminis-
traciones educativas.

En caso de que la titulación se haya obtenido en el extran-
jero deberá haberse obtenido, previamente, la correspondiente 
homologación del Estado español y adjuntarla a la solicitud 
dentro del plazo establecido en la presente convocatoria. En 
la credencial expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia 
deberá constar, expresamente, la titulación y la especialidad a 
la que se homologa el título extranjero.
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1.3. Tener cumplidos 18 años y no exceder en el mo-
mento de la convocatoria de la edad establecida para la jubi-
lación forzosa. 

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectada la persona 
por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
ejercicio de la docencia.

1.5. Tener la competencia profesional suficiente, tanto 
teórica como práctica, para impartir docencia en la especia-
lidad a la que se opte.

1.6. Declaración responsable de no estar en situación de 
separación mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni tener inhabi-
litación para el desempeño de las funciones públicas, según 
modelo Anexo II de la presente Resolución.

2. Todas las condiciones y requisitos enumerados ante-
riormente deberán reunirse en la fecha en que finalicen los 
plazos de presentación de instancias.

3. Quienes no posean la nacionalidad española, o de un 
país cuyo idioma oficial no sea el español, deberán acreditar 
el conocimiento del castellano mediante la realización de una 
prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel ade-
cuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta len-
gua. El contenido de la prueba se ajustará a lo establecido en 
el Real Decreto 1137/2002, por el que se establecen diplomas 
acreditativos del conocimiento del castellano como lengua ex-
tranjera (BOE de 8 de noviembre).

La valoración de la citada prueba se realizará por una Co-
misión de Valoración compuesta por:

- Representante del Servicio de Gestión de Personal de la 
Delegación Provincial de Educación de Málaga.

- Profesorado perteneciente al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria en la especialidad de Lengua Caste-
llana y Literatura.

Una vez expuestas las listas provisionales de personal ad-
mitido, por Resolución de esta Dirección General se designa-
rán los miembros de la citada Comisión, indicando lugar y fe-
cha de realización de la prueba. El personal será calificado en 
la prueba como «apto» o «no apto». Quien sea declarado «no 
apto» no podrá figurar en los listados de personal admitido.

Contra la valoración de la Comisión se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
107 y 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No habrán de realizar la prueba quienes posean el Di-
ploma Superior de Español, o el Certificado de Aptitud en 
Español para Extranjeros o hayan realizado los estudios com-
pletos de la titulación exigida en un centro educativo en Es-
paña o tengan el título de Licenciado en Filología Hispánica o 
Románica, así como el personal que haya sido calificado como 
«apto» por la referida Comisión de Valoración de conocimiento 
del castellano en otras convocatorias anteriores, realizadas al 
amparo del R.D. 1137/2002, de 31 de octubre (BOE de 8 de 
noviembre).

4. El personal aspirante a la especialidad de Danza Con-
temporánea (594-437) que alegue como requisito de titulación 
la documentación acreditativa o, en su caso, la oportuna cre-
dencial de la completa superación de los estudios oficiales de 
Danza Clásica, expedidos de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 600/1999, de 16 de abril, deberá realizar una prueba 
práctica en la cual demostrará su aptitud pedagógica para 
transmitir sus conocimientos y dominios técnicos al alumnado, 
impartiendo una clase de Danza Contemporánea con los tiem-
pos musicales adecuados, sobre ejercicios o pasos propios ba-
sados en las distintas técnicas, extraídos al azar de entre los 
propuestos por la Comisión, con una duración máxima de diez 
minutos. La Comisión de Valoración aportará los fragmentos 

musicales. Asimismo, dicha Comisión anunciará lugar y fecha 
de la realización de la prueba.

La prueba se calificará con «apto» o «no apto». El perso-
nal que sea declarado «no apto» no podrá figurar en el listado 
de personal admitido.

Contra la valoración de la Comisión podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
107 y 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

II. Presentación de solicitudes y documentación.
1. El personal participante deberá aportar la solicitud y 

documentación que a continuación se relaciona:

- Instancia, según modelo que figura como Anexo I de la 
presente Resolución, dirigida al Ilmo. Sr. Director General de 
Gestión de Recursos Humanos.

- Fotocopia del título alegado o del resguardo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o Número de Identidad de Extranjero.

- Fotocopia de la documentación justificativa de los méri-
tos alegados, según el baremo que figura como Anexo I de la 
Orden de 5 de junio de 2006 (BOJA del 29). 

La documentación referida al cumplimiento de los requisi-
tos y justificante de los méritos alegados ha de poseerse en la 
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias 
y las fotocopias aportadas estarán firmadas, haciendo constar 
en ellas la leyenda «es copia fiel del original», y se hará cons-
tar el apartado del baremo por el que se presentan.

2. Las personas participantes se responsabilizan expresa-
mente de la veracidad de la documentación aportada. En caso 
de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el 
derecho a la participación en la correspondiente convocatoria, 
con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar.

Los documentos que figuren redactados en idioma dis-
tinto al castellano únicamente serán tenidos en cuenta si se 
presentan acompañados de traducción oficial al castellano, de 
acuerdo con el art. 36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
no se admitirá documentación, ni justificación de méritos no 
alegados junto con la solicitud, no pudiéndose valorar mérito 
alguno que no tenga la correspondiente justificación.

4. El personal aspirante podrá participar por todas las es-
pecialidades que se convoquen para las que posea la titulación 
adecuada, de acuerdo con el Anexo II de Titulaciones de la 
Orden de 5 de junio de 2006 (BOJA del 29), presentando una 
solicitud y la documentación correspondiente por cada una de 
las especialidades, si bien el personal seleccionado solo po-
drá figurar en la lista de una especialidad, una vez elevadas 
todas las listas de las especialidades convocadas a definitivas, 
estando obligado a optar por una de ellas en el plazo de re-
clamaciones que se establezca en la Resolución de esta con-
vocatoria. De no hacerlo así, figurará en la especialidad que 
la Administración educativa considere, según las necesidades 
que tenga para cubrir el Servicio Educativo. 

Si el personal integrante de las listas de aspirantes a in-
terinidades participa en esta convocatoria por otro Cuerpo y/o 
especialidad, una vez elevadas a definitivas todas las especia-
lidades convocadas, solo podrá figurar en la lista de una espe-
cialidad, estando obligado a presentar la renuncia a cuantas 
listas proceda, en el plazo de reclamaciones que se establezca 
en la Resolución de esta convocatoria. De no hacerlo así, figu-
rará en la especialidad que la Administración educativa consi-
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dere, según las necesidades que tenga para cubrir el Servicio 
Educativo. 

5. El personal que forme parte de una bolsa de trabajo 
con tiempo de servicios reconocido por Resolución de esta Di-
rección General podrá figurar, al mismo tiempo, en una única 
lista de aspirantes a interinidades. De ser llamado por esta úl-
tima y aceptar el puesto de trabajo, se entenderá que renuncia 
a la bolsa de origen. En caso contrario se entenderá que re-
nuncia a formar parte de la lista de aspirantes a interinidades.

6. Al personal interino que esté ocupando un puesto de 
trabajo en su bolsa de origen en el ámbito de gestión de esta 
Comunidad Autónoma y sea integrante de la lista definitiva de 
aspirantes a interinidad de alguna de las especialidades que 
se convoquen no se le ofertará un puesto de trabajo en esta 
especialidad, a no ser que previamente renuncie a la especiali-
dad y puesto de trabajo que esté ocupando. 

De no ocupar puesto de trabajo en la especialidad para la 
que ha sido seleccionado, previa solicitud en el plazo corres-
pondiente, retornará a la especialidad de origen a efecto de 
futuras adjudicaciones de destinos provisionales. El personal 
que ya figure como integrante de una bolsa no deberá solicitar 
una bolsa de la misma especialidad.

7. Lugar de presentación: Las solicitudes habrán de pre-
sentarse preferentemente en el Registro de las Delegaciones 
Provinciales de esta Consejería, o en los lugares y formas que 
determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En el caso en que 
se opte por presentar la solicitud ante una oficina de correos 
se hará en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y 
sellada por el personal de correos.

8. Plazo de presentación: El plazo de presentación de 
solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

III. Valoración de méritos.
La valoración de los méritos del personal solicitante será 

efectuada por las Comisiones Baremadoras que nombren las 
Delegaciones Provinciales de: 

ALMERÍA: - 594-437 Danza Contemporánea
CÁDIZ: - 592-008 Francés
CÓRDOBA: - 594-408 Fagot

- 594-419 Oboe
GRANADA: - 594-411 Flauta de Pico

- 594-403 Canto 
HUELVA: - 594-426 Trombón
JAÉN: - 594-407 Coro

- 594-421 Orquesta
MÁLAGA: - 594-406 Contrabajo
SEVILLA: - 594-431 Viola

Las Comisiones Baremadoras estarán integradas por:

Presidente o Presidenta: Representante del Servicio de 
Personal de la Delegación Provincial correspondiente.

Vocales:
- Un representante del Servicio de Gestión de Personal, 

que actuará como Secretario o Secretaria.
- Personal funcionario que sea preciso, de acuerdo con el 

número de solicitudes presentadas, hasta un máximo de 3.

Cada una de las Organizaciones Sindicales integrantes de 
la Junta de Personal, podrá nombrar una persona represen-
tante como observadora del proceso de baremación.

IV. Listas provisionales.
1. Una vez recibidas en esta Dirección General de Gestión 

de Recursos Humanos las actas de las Comisiones Barema-
doras, éstas se harán públicas en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales y, a efectos meramente in-
formativos, en la página web de la Consejería de Educación. 
En dichas listas irá incluida la puntuación de los méritos alega-
dos, en cada uno de los apartados del baremo. En el caso del 
personal excluido, se indicará la causa de su exclusión.

2. Contra las listas y méritos citados se podrá interpo-
ner en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, las reclamaciones que se esti-
men oportunas, dirigidas al órgano convocante. 

V. Listas definitivas.
1. Transcurridos los plazos señalados y resueltas las re-

clamaciones presentadas, las Comisiones Baremadoras remi-
tirán a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos 
las actas correspondientes con las puntuaciones asignadas al 
personal solicitante.

2. Por Resolución de esta Dirección General de Gestión 
de Recursos Humanos, se publicarán las listas definitivas en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales y, a 
efectos meramente informativos, en la página web de la Con-
sejería de Educación. 

3. Las listas se ordenarán de acuerdo con la puntuación 
obtenida en aplicación del baremo que figura como Anexo I de 
la Orden de 5 de junio de 2006 (BOJA del 29). En caso de em-
pate en el apartado 2, se dirimirá por la mayor puntuación en 
cada uno de los apartados del mismo, en el orden en que apa-
recen. Si fuera necesario se recurrirá a la mayor puntuación 
en cada uno de los subapartados siguiendo el mismo orden. 
Por último, se desempatará por la mayor nota media en el 
expediente académico del título alegado para participar. 

No resuelto el empate por el procedimiento anterior se 
procederá a ordenar al personal alfabéticamente, utilizándose 
como criterio la letra resultante del último sorteo realizado por 
la Secretaría General para la Administración Pública.

VI. Petición de destinos.
Al personal seleccionado, según el orden que ocupe en la 

lista definitiva de cada especialidad, y en función de las peti-
ciones formuladas a provincia o provincias para sustituciones 
en régimen de interinidad, se le ofertará los puestos de trabajo 
que se produzcan durante el curso 2007/2008 y siguientes. 
La no aceptación del primer puesto ofertado en cualquiera de 
las provincias solicitadas supondrá la exclusión de la lista en 
que esté seleccionado.

VII. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Carlos Gómez Oliver. 
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ANVERSO
ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO PARA CUBRIR POSIBLES VACANTES O SUSTITUCIONES

D.N.I._______________ Primer apellido ________________  Segundo apellido ___________________________

Nombre  ___________________________ Teléfono/s _______________/_______________/___________________

Dirección de correo electrónico_____________________________________________________________________

Domicilio _________________________________________________________________C.P. _________________

Localidad _______________________________________________ Provincia ______________________________

Solicita participar en la convocatoria para cubrir con carácter de interinidad en el

CUERPO_______________ESPECIALIDAD___________________________________CÓDIGO_____________

Para lo que aporta los  siguientes requisitos:

Fotocopia del título o títulos (o resguardo) de ____________________________________________________
                                                                                   ____________________________________________________

Fotocopia de D.N.I., pasaporte o N.I.E.

Méritos aportados y relacionados al dorso

1. Superación de ejercicios de  acceso a  la  Función Pública
Docente Nº Títulos de Música y Danza: Grado Medio

Nota media en los dos ejercicios Nº de Certificados de Aptitud de E.O.I.
Nota de superación del primer ejercicio Nº de Títulos de Técnico Superior de F.P
2.1. Experiencia docente Nº de Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o en

Enseñanzas Deportivas.
Nº de años de servicios docentes prestados en el mismo nivel educativo en
Centros Públicos

Nº de Doctorados y Premios extraordinarios

Nº de años de servicios docentes en distinto nivel educativo en Centros
Públicos

2.3. Formación y Perfeccionamiento

Nº de años de servicios docentes  en el mismo nivel educativo en otros
centros de enseñanza reglada

Nº de cursos de formación superados

Nº de años de servicios docentes en distintos niveles educativos en otros
centros de enseñanza reglada

Nº de cursos de formación impartidos

2.2 Formación y méritos académicos Nº publicaciones
Nota media del expediente académico 2.4. Méritos Artísticos
Nº de Títulos de Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura Nº de premios
Nº de Títulos de Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica Nº de conciertos, recitales, representación

DECLARO SER CIERTOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA SOLICITUD, ASÍ COMO REUNIR TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA
CONVOCATORIA.

En _______________________, a  ____ de _____________________ de 20____.
Firma:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa que sus datos personales, obtenidos mediante
la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como
única finalidad la gestión del procedimiento establecido en la presente Resolución.
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REVERSO
             ANEXO I 

                Relación de los documentos presentados, ordenados según apartados del baremo. 

SOLICITANTE: D./Dª ________________________________________  D.N.I._______________ 

Nº de Orden y 
Apartado del 

Baremo
DOCUMENTOS

PETICIÓN DE PROVINCIA/S PARA SUSTITUCIONES: 04 Almería 21 Huelva
11 Cádiz 23 Jaén 

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 7ª 8ª 14 Córdoba 29 Málaga
18 Granada 41 Sevilla
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ANEXO II 

(Declaración Responsable) 

D./Dª. _______________________________________________________________________ 

con domicilio en _______________________________________________________________ 

y con Documento Nacional de Identidad o Pasaporte __________________________________ 

Declaro bajo mi responsabilidad que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas, que no me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas y, en el caso
de no poseer la nacionalidad española, que no me encuentro sometido/a a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública. 

En ________________ a _____ de _____________________ de 20__ 

Fdo.: _______________________________________ 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 12 de diciembre de 2007, por la que se 
aprueba encargar a la Empresa Pública Escuela Anda-
luza de Salud Pública el diseño del sistema de calidad 
de los Centros de Medio Abierto de Reforma.

Según lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 200/2004, 
de 11 de mayo, modificado por los Decretos 132/2005, de 
24 de mayo, y 217/2006, de 12 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, compete a este Organismo la ejecu-
ción de las medidas adoptadas por los Juzgados, Tribunales y 
Fiscalías radicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en aplicación de la legislación sobre responsabilidad penal de 
los menores.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada 
los días 31 de mayo y 1 de junio de 2006, aprobó la Proposi-
ción no de Ley 7-06/PNLP-000049, relativa a acreditación de 
la calidad de los centros de internamiento, en cumplimiento 
de la cual se desarrolló el proyecto de Mejora de la Calidad en 
Centros de Internamiento, haciéndose necesaria la extensión 
de este planteamiento de mejora contínua a los Centros de 
Medio Abierto de Reforma Juvenil en Andalucía, en los que se 
ejecutan medidas judiciales no privativas de libertad.

La Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) se crea 
como medio propio de la administración por acuerdo de 2 de 
mayo de 1985 y se plantea como objetivos prioritarios: La en-
señanza, el asesoramiento y la investigación, dirigidas a los 
profesionales y Entidades, en el entendimiento de que tales 
actuaciones conducirán a la formación de una corriente de 
pensamiento y de especialista en Salud Pública y Administra-
ción Sanitaria, así como en la promoción de la colaboración y 
el intercambio científico y técnico a nivel nacional e internacio-
nal. En particular, el área de consultoría de la EASP tiene como 
misión «contribuir a la solución de los problemas de salud y de 
gestión de los servicios sanitarios y sociales». Su objetivo final 
es contribuir a mejorar el estado de salud y de bienestar de 
los ciudadanos. En este sentido, la EASP posee amplia expe-
riencia en el desarrollo e implantación de sistemas de calidad 
y acreditación externa de la misma en centros asistenciales de 
todo tipo, lo que garantiza su idoneidad para colaborar en el 
proyecto de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
por su demostrado recorrido y experiencia en este ámbito.

Conforme con lo establecido en el artículo 25.6 de la 
Ley 11/2006, de 30 de diciembre, del presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el año 2007, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el artículo 3.1.1 de la Ley de Contratación de las Ad-
ministraciones Públicas, Texto Refundido y demás normativa 
de aplicación,

D I S P O N G O

1.º Encargar a la Escuela Andaluza de Salud Pública 
(EASP) la ejecución del diseño del sistema de calidad de los 
Centros de Medio Abierto de Reforma Juvenil. Este encargo se 
realizará de conformidad con lo establecido en el Presupuesto 
Técnico de actuación aprobado por la Dirección General de 
Reforma Juvenil y a las condiciones expresadas en el pliego de 
prescripciones técnicas correspondiente.

3.º Designar como Director Técnico de los trabajos al Jefe 
del Servicio de Medidas de Medio Abierto y Reinserción de la 
Dirección General de Reforma Juvenil.

4.º Establecer como plazo de ejecución el comprendido 
entre la toma de razón por parte de la empresa y el 20 de 
diciembre de 2007.

5.º El presupuesto para la realización de los mismos se 
fija en sesenta y nueve mil seiscientos euros (69.600 €).

El mencionado presupuesto se distribuye en la siguiente 
anualidad: 

EJERCICIO APLICACIÓN IMPORTE
2007 0.1.11.00.03.00.619.00.31N 69.600 €

 6.º El pago de los trabajos se realizará mediante la pre-
sentación de la certificación o factura determinada en el docu-
mento técnico de actuación.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 30 de noviembre de 2007, por la que 
se designa al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales 
como órgano consultivo competente para la emisión de 
informe en el procedimiento de extensión de convenios.

La Ley 24/1999, de 6 de julio, modificó el artículo 92.2 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, referido 
a la extensión de convenios colectivos, reduciendo los su-
puestos en que procedía la extensión, agilizó el procedimiento 
acortando su duración y fijando efectos desestimatorios ante 
la ausencia de resolución expresa. Asimismo, incluyó expre-
samente la competencia de los órganos correspondientes de 
las comunidades autónomas en la adopción de la resolución 
administrativa de extensión de convenios colectivos.

Como consecuencia de esta reforma resultó necesario 
modificar igualmente la norma reglamentaria que desarro-
llaba lo dispuesto en el indicado artículo 92.2 del Estatuto de 
los Trabajadores, así por Real Decreto 718/2005, de 20 de 
junio, se aprobó el procedimiento de extensión de convenios 
colectivos. Este procedimiento introduce en su instrucción 
un informe preceptivo del órgano consultivo correspondiente. 
Dicho informe tendrá la consideración de determinante a los 
efectos de lo previsto en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, es decir, interrumpirá el plazo de los 
trámites sucesivos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 42.5.c) de la citada Ley.

El informe versará sobre la concurrencia de las circuns-
tancias establecidas en el artículo 92.2 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para la extensión 
de convenios colectivos, y en el artículo 1.2 del Real Decreto 
718/2005, de 20 de junio.

En los procedimientos de extensión de convenios colecti-
vos, cuando el ámbito de la extensión se circunscriba al territo-
rio de la comunidad autónoma o a ámbito inferior al mismo, se 
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faculta a los órganos competentes de la comunidad autónoma 
para solicitar el informe al órgano consultivo autonómico.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su ar-
tículo 63.1 que corresponden a la Comunidad Autónoma, en 
el marco de la legislación del Estado, las competencias ejecuti-
vas en materia de empleo y relaciones laborales.

Estas competencias ejecutivas son ejercidas a través de 
la Consejería de Empleo, que se configura como la Autoridad 
Laboral en nuestra Comunidad Autónoma en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 1.1 del Decreto 203/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

El Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, creado por 
Ley 4/1983, de 27 de junio, como órgano consultivo en mate-
ria de Relaciones Laborales en nuestra Comunidad Autónoma, 
ostenta entre sus funciones la de emitir dictámenes en esta 
materia.

En su virtud, oídas las organizaciones sindicales y em-
presariales más representativas en nuestra Comunidad Autó-
noma, y en uso de las facultades que me han sido conferidas 
por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Informe preceptivo en procedimiento de 
extensión de convenios.

Los informes a los que se refiere el artículo 7 del Real 
Decreto 718/2005, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
procedimiento de extensión de convenios colectivos, en aque-
llos procedimientos que sean competencia de la Consejería de 
Empleo, serán evacuados por el Consejo Andaluz de Relacio-
nes Laborales.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, 
en el recurso contencioso-administrativo procedimien-
to abreviado núm. 392/2006, seguido a instancias de 
don Manuel Lozano Venegas.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 392/2006, interpuesto por don Manuel Lo-
zano Venegas, contra la desestimación presunta del recurso 
de reposición de 10 de noviembre de 2005, interpuesto contra 
la resolución de fecha 29 de septiembre de 2005, del Direc-
tor Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Huelva de 
la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, por la que 
declaraba el incumplimiento de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de una subvención en concepto de em-
pleo estable, y se declaraba la procedencia del reintegro de las 
cantidades concedidas, en relación con el expediente adminis-
trativo ASIA/0581/00/HU, RE 84/05, se ha dictado sentencia 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Huelva, con fecha 3 de septiembre de 2007, y cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimar el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Lozano Venegas, representado 
y defendido por el Letrado Sr. Baldomero Francisco Navarro 
Martín, contra las resoluciones dictadas por la Consejería de 
Empleo de la Junta de Andalucía, a las que hemos hecho re-
ferencia en el antecedente primero de esta sentencia, anulán-
dolas por su no conformidad con el ordenamiento jurídico sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007.- El Consejero (Por De-
legación Orden de 14 de julio de 2004); el Secretario General 
Técnico, Javier Aguado Hinojal. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 342/2007 interpuesto por 
doña María del Carmen Núñez Castillo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz 
(342/2007).

En fecha 30 de noviembre de 2007 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de Salud de 
Cádiz.

«RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SALUD 
DE CÁDIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. TRES DE CÁDIZ, EN 

EL RECURSO NÚM. 342/2007

Con fecha 11 de junio de 2007 tuvo entrada en el Registro 
de este órgano requerimiento del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Cádiz, para que se aportase el ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 
342/2007 interpuesto por doña María del Carmen Núñez del 
Castillo contra el Servicio Andaluz de Salud, contra la desesti-
mación presunta por silencio administrativo de la reclamación 
en materia de personal de fecha 26 de febrero de 2007.

El citado expediente consta de 89 folios numerados. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, remítase al Juzgado copia autentificada del mismo, 
precedida de un índice, también autentificado, de los docu-
mentos que lo integran.

Notifíquese esta Resolución a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que 
puedan personarse ante el órgano jurisdiccional como deman-
dados en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse en el 
expediente las notificaciones efectuadas. Cádiz, a 30 de no-
viembre de 2007.- El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipó-
lito García Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración 
de la vista el próximo día 14 de febrero de 2008 a las 11,55 
horas.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 342/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los in-
teresados puedan comparecer y personarse ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de noviembre de 2007, por la que 
se aprueba el deslinde del Monte Público, «Higuerón de 
Gaduares», Código de la Junta de Andalucía CA-10503-
JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y sito en el término municipal de Grazalema, provincia 
de Cádiz.

Expte. núm. MO/00031/2006.
Visto el expediente núm. MO/00031/2006 de deslinde 

del monte público «Higuerón de Gaduares», Código de la 
Junta de Andalucía CA-10503-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y situado en el término municipal de 
Grazalema, provincia de Cádiz, instruido y tramitado por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, resultan los 
siguientes hechos:

1. El expediente de deslinde del monte público «Higuerón 
de Gaduares» surge ante la necesidad de determinar el perí-
metro del monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de 30 de junio de 2006 se acordó el inicio del deslinde 
administrativo de dicho monte, y, habiéndose acordado que la 
operación de deslinde se realizase por el procedimiento ordi-
nario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se 
publica en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Graza-
lema, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 157 
de 18 de agosto de 2006 y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 156 de 11 de agosto de 2006, el anuncio de 
Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas provi-
sionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones regla-
mentarias, se iniciaron el día 28 de noviembre de 2006, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 193, de 9 de octubre de 
2006, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 200, de 
16 de octubre de 2006 y tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Grazalema. Para ello se tomó como base de trabajo:

- Inventario de fincas de la Comunidad de Andalucía (Con-
sejería de Medio Ambiente), listado según SIGMA.

- Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias de Gra-
zalema (Cádiz).

- Nota Simple Informativa del Registro de la Propiedad de 
Ubrique.

- Datos catastrales de los colindantes en el Ayuntamiento 
de Grazalema (Cádiz).

- Datos aportados por el Catastro de rústica de la provin-
cia de Cádiz.

- Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Provincia 
de Cádiz, rectificado en 1932.

- Escrituras de compra-venta del monte, obtenida en la 
sección de Patrimonio de la Delegación de Medio Ambiente de 
Cádiz, que se detallan a continuación:

Con fecha 19 de febrero de 1991, don Antonio González 
Jiménez otorga a favor de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, la finca denominada «Higuerón de Ga-
duares» situada en el término municipal de Grazalema y con 
una extensión superficial de 376,6000 ha por un precio de 
compraventa que asciende a la cantidad de 55.000.000 de 
ptas. (no deslindado).

4. Durante el día 28 noviembre de 2006 se realizaron las 
operaciones materiales de deslinde colocando en todo el perí-
metro del monte un total de 133 piquetes de deslinde. 

5. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de las Provincia de Cádiz y habiendo 
notificado a los interesados conocidos, durante el plazo de 
30 días no se recibió reclamación alguna, se emite el informe 
preceptivo por el Servicio Jurídico Provincial de Cádiz, estable-
ciéndose lo que a continuación se expone: 

«En consecuencia, y en virtud de todas las considera-
ciones anteriores debe concluirse la regularidad del proce-
dimiento seguido y la correcta propuesta de aprobación del 
deslinde.»

6. Habida cuenta de que el emplazamiento de cada uno 
de los piquetes que determinan el perímetro del monte, se 
describe con precisión en las actas de apeo y quedan fiel-
mente representados en los planos y registros topográficos 
que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes Normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Montes, Ley de Montes, de 21 de noviembre de 2003, y Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y demás legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde del monte público 
«Higuerón de Gaduares», Código de la Junta de Andalucía CA-
10503-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y situado en el término municipal de Grazalema, provincia de 
Cádiz, de acuerdo con las Actas, Planos e Informes técnicos 
y jurídicos que obran en el expediente, y Registro Topográfico 
que se incorpora en el anexo de la presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales: 
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Tomo Folio Finca Inscripción
«Higuerón de Gaduares» 164 104 515 16.ª

 Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del 
artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Montes, que se proceda a 
la inmatriculación del monte o inscripción del deslinde en el 
Registro de la Propiedad, con cada uno de los piquetes del 
deslinde que se detallan en las correspondientes actas que 
obran en el expediente y además, como lindes generales, las 
que a continuación se citan:

Denominación: «Higuerón de Gaduares».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie: 379,45 ha.
Término municipal: Grazalema.
Límites: 

Norte: «Río Guadalete» y las fincas particulares: «Peña 
del Águila» y «El Colmenar» perteneciente a Ramírez Mateos, 
«La Matilla» perteneciente a Mateos Sánchez y «Los Morra-
sos» perteneciente a Siete Fuentes de Ubrique, S.A.

Este: «Arroyo del Higuerón» y tierras pertenecientes a Hi-
guerón de Gaduares, S.A., Carretera A-372 y finca particular 
perteneciente a Guaduares de Grazalema, S.A.

Sur: Fincas particulares «El Labrao y La Tira» pertene-
ciente a Serra Benítez, y «La Cumbre» perteneciente a Alberto 
Menacho.

Oeste: Tierras pertenecientes a los hermanos García 
Durán y Gutiérrez Benítez. Carretera A-372 y las fincas parti-
culares «Bodegón del Tornero» perteneciente a herederos de 
Bocanegra Sánchez y «La Ollería» perteneciente a Sánchez 
Bocanegra. Haza de tierra compartida por herederos de Bo-
canegra Sánchez y hermanos Badillo Bocanegra. Finca par-
ticular «La Herrumbrosa» perteneciente a Sánchez Sánchez. 
«Río Guadalete». 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios, cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-
diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 
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 ORDEN de 30 de noviembre de 2007, por la que 
se aprueba el deslinde del Grupo de Montes «Despeña-
perros», Código de la Junta de Andalucía JA-11109-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
situado en el término municipal de Santa Elena, provin-
cia de Jaén.

Expte. núm. D/04/04.
Visto el expediente núm. D/04/04 de deslinde del Grupo 

de montes públicos «Despeñaperros», Código de la Junta 
de Andalucía JA-11109-JA, propiedad de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y situado en el término municipal de 
Santa Elena, provincia de Jaén, instruido y tramitado por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Jaén, resultan los 
siguientes hechos:

1. El expediente de deslinde del Grupo de montes públi-
cos «Despeñaperros» surge ante la necesidad de determinar el 
perímetro del monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha de 2 de abril de 2004 se acordó el inicio del 
deslinde administrativo de dicho monte, y habiéndose acor-
dado que la operación de deslinde se realizase por el proce-
dimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Santa Elena, La Carolina y El Viso del Marqués, 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 96, de 27 
de abril de 2004, y en el BOJA número 83, de 29 de abril de 
2004, el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones re-
glamentarias, se iniciaron el día 17 de enero de 2005, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado el citado extremo en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 220, de 22 de septiem-
bre de 2004, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 185, de 21 de septiembre de 2004. Se hizo una correc-
ción de errores en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 208, de 25 de octubre de 2004, y en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Santa Elena, La Carolina y El 
Viso del Marqués. Para ello se tomó como base de trabajo 
la descripción de linderos que se hace en la documentación 
existente de los montes que forman este grupo de montes, así 
como las actas de deslinde entre el límite de los términos mu-
nicipales de La Carolina y El Viso del Marqués con el término 
municipal de Santa Elena.

4. Durante los días 17 y 18 de enero de 2005 se realiza-
ron las operaciones materiales de deslinde colocando en todo 
el perímetro del grupo de montes un total de 349 piquetes de 
deslinde. 

5. En la correspondiente acta se recogieron las manifes-
taciones efectuadas por diversos asistentes al acto como son: 
Don Juan Manuel López Sagastizábal en representación de su 
padre don Manuel López de Cózar, don Fernando Santos Mar-
tínez y don Vicente Chelet Ordines en representación de su 
padre don José Chelet Pastor.

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y notificado a los 
interesados conocidos con una antelación de 30 días, se recibie-
ron reclamaciones por parte de los siguientes interesados:

- Doña María del Carmen Sanjuán Álvarez-Ugena.
- Don Fernando Santos Martínez.
- Don Manuel López Cózar.
- Don Javier Matos Aguilar.
- Don José Chelet Pastor.

7. El 2 de noviembre de 2006, se aprobó la interrupción 
de plazos establecidos para la tramitación y resolución del 
expediente de deslinde, desde que se resuelva la presente 

propuesta de interrupción, reanudándose en la fecha que a 
esta unidad administrativa le conste el informe de referencia, 
a efectos de evitar la caducidad del mismo.

8. En cuanto a las alegaciones presentadas, se emite con 
fecha 11 de octubre de 2006 el preceptivo informe por parte 
de los Servicios Jurídicos Provinciales de Jaén, informándose 
lo que a continuación se expone:

«Finalizado el apeo, se formulan reclamaciones por distin-
tos interesados.

Sobre las mismas conviene partir del artículo 39 de la Ley 
2/1992, el cual dispone que “sólo tendrán valor y eficacia en 
el trámite de apeo aquellos títulos de dominio inscritos en el 
Registro de la Propiedad y aquellos documentos que acrediten 
la posesión quieta, pacífica e ininterrumpida durante más de 
treinta años de los terrenos pretendidos, todo ello sin perjuicio 
de la excepción prevista en el art. 23 de esta Ley”.

La agrupación de montes públicos “Despeñaperros” se 
encuentra incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pú-
blica con Código JA-11109-JA, ostentando la naturaleza de 
bien de dominio público o demanial dada la catalogación del 
monte, como fue advertido en informes 132/05, de 29 de 
marzo de 2006, y 68-06, de 17 de agosto de 2006 de este 
Servicio Jurídico Provincial.

Por tanto, nos encontramos ante la excepción que auto-
riza el artículo 39 para que no surtan efecto los documentos 
aportados por los particulares, no resultando prescriptible el 
Monte en atención a su carácter demanial, cualidad confir-
mada por el artículo 23 y 33.3 de la Ley 2/1992.

Por la razón esgrimida se informa en sentido desestima-
torio respecto de las reclamaciones presentadas.»

9. El 8 de enero de 2007, se aprobó la ampliación de 
plazos establecidos para la tramitación y resolución del expe-
diente por un período de un año, a efectos de evitar la caduci-
dad del mismo.

10. En las Operaciones Materiales de Deslinde realizadas 
en 2005, se tuvo en consideración la expropiación forzosa de 
terrenos titularidad de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, que se estaba llevando a cabo por parte 
del Ministerio de Fomento, para la ejecución del proyecto clave 
12-J-3580, denominado «Autovía del Sur A-4. Nueva Calzada 
en Despeñaperros. Tramo: Venta de Cárdenas-Santa Elena».

Por parte de la Dirección General de Carreteras del Minis-
terio de Fomento posteriormente se inició estudio informativo 
del proyecto referenciado que proponía trazado alternativo, 
ya que no cumplía las necesidades actuales previstas en la 
actual legislación de carreteras, no finalizando por ello el pro-
cedimiento de expropiación forzosa que conlleva. Debido a ello 
se tuvo que modificar los linderos provisionales que tenían en 
consideración dicha expropiación volviendo al estado poseso-
rio anterior al mismo. Así pues se procedió a una reapertura 
de actas, notificando de nuevo en forma a los interesados afec-
tados en dicho tramo de colindancia y publicando el anuncio 
en los Boletines Oficiales correspondientes. Concretamente, 
en el BOJA numero 126, de 27 de junio de 2007, y en el BOP 
de Jaén número 145, de 26 de junio de 2007. Posteriormente 
se procedió a la notificación del período de exposición pública 
y alegaciones de la reapertura de las actas, publicándose en 
el BOP de Jaén número 190, de 18 de agosto de 2007, no 
presentando alegación alguna al respecto.

Los anteriores hechos resultan de la aplicación de las 
siguientes Normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de 
Montes, Ley de Montes de 21 de noviembre de 2003, y Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y demás legislación aplicable al caso.
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A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el deslinde del Grupo de montes públicos «Des-
peñaperros», Código de la Junta de Andalucía JA-11109-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado 

en el término municipal de Santa Elena, provincia de Jaén, de 
acuerdo con las Actas, Planos e Informes técnicos y jurídicos 
que obran en el expediente, y Registro Topográfico que se incor-
pora en el anexo de la presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
Amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales: 

TOMO LIBRO FOLIO FINCA INSCRIPCIÓN

Dehesa Magaña. 1384 41 183 1512 4ª

Dehesa Las Correderas. 1384 41 168 1558 5ª

Dehesa Hornillo. 1384 41 166 805 14ª

Dehesa Calderones. 1384 41 164 1621 2ª

Cañada de Enmedio II. 1384 41 150 1641 2ª

Cañada de Enmedio I y Mesa del Rey. 1384 41 152 y 154
respectivamente

1643 y 1644
respectivamente 2ª

Dehesa San Rafael y San José. 1384 41 156 1667 2ª

Yeguas. 1384 41 158 1388 6ª

Dehesa San José y San Rafael. 1384 41 160 1668 3ª

Las Lomas A. 1384 41 181 1610 2ª

Las Lomas B. 1384 41 177 y 179 respectiva-mente 1608 y 1609 2ª

Las Lomas C. No se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad.

Las Lomas D. 1384 41 175 1573 5ª

Las Lomas E. 1384 41 173 1472 4ª
Las Lomas F. No se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad.
Las Lomas G. 1384 41 171 1654 2ª

El Charcón.  957 31  39 1617 1ª

 Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud de 
del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Montes, que se proceda 
a la inmatriculación del monte o inscripción del deslinde en el 
Registro de la Propiedad, con la descripción de cada uno de 
los piquetes del deslinde que se detallan en las correspondien-
tes actas que obran en el expediente y además, como lindes 
generales, las que a continuación se citan:

Denominación: Grupo de Montes Públicos “Despeñaperros».
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficie: 5.983,11 ha.
Término municipal: Santa Elena, provincia de Jaén.
Límites:
Norte: Con las fincas, El Manzano, Valdeladrones, El Ren-

cojo y La Ensancha. Las dos últimas fincas limitan siguiendo 
la divisoria de provincias, desde el río Magaña pasando por 
el Puerto del Muladar hasta el punto que se llama la Cara de 
Dios, hito de piedra labrada en forma de prisma rectangular 
que se encuentra situado en la cuneta derecha de la N-IV en 
dirección Madrid-Cádiz. Todas las fincas mencionadas se en-
cuentran en la provincia de Ciudad Real. 

Este: Con la carretera general de Madrid a Cádiz en su 
trazado actual (6 Febrero de 1958), que la separa del monte 
público denominado Collado de los Jardines, de los propios de 
Santa Elena y de la finca segregada y descrita en el antecedente 
número tercero de la escritura de segregación de la finca Las 
Correderas (página 10), esta finca se encuentra al este o dere-
cha de la N-IV en sentido Cádiz-Madrid. También limita al este 
con Dehesa de Las Tinajuelas. Estas fincas descritas se encuen-

tran en la provincia de Jaén. En la «Dehesa de Magaña», limita 
al este con las fincas Valdeladrones, El Pajarón, El Rencojo y La 
Ensancha, sitas en la provincia de Ciudad Real. 

Sur: Con el camino de Las Tinajuelas y el camino de 
Lucifer que separan al monte de terrenos particulares. Con 
el pueblo de Santa Elena, con la antigua Vía Romana y con 
terrenos particulares que se encuentran al sur del Charcón, 
monte integrante de la agrupación. Con el monte La Aliseda 
perteneciente a la Junta de Andalucía, finca Mesa del Rey pro-
piedad de don Manuel López Cózar, con fincas de particulares 
situadas en la aldea de Miranda y con la escuela granja La 
Noguera.

Oeste: Linda con el término municipal de La Carolina, 
provincia de Jaén, y finca Navamartina, un tramo de esta finca 
está separada del monte por el río Renegadero. En la “Dehesa 
Magaña” linda con El Manzano, La Poveda y Ruichoto, estas 
fincas se encuentran en la provincia de Ciudad Real.

Enclavados: Finca «La Era del Soldado» con una superfi-
cie de 16,103 ha.

Finca «Malaventura» con una superficie de 100,210 ha.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordina-
rios cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expe-

diente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del 
monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 

ANEXO

REGISTRO TOPOGRÁFICO

COORDENADAS UTM

GRUPO DE MONTES “DESPEÑAPERROS”

NUCLEO CENTRAL

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ANGULO

PIQUETE X Y DEL AL
1 447816,00 4250344,94 1 2 264,49 55,27
2 448033,37 4250495,62 2 3 76,40 39,26
3 448081,73 4250554,78 3 4 280,91 40,19
4 448263,00 4250769,37 4 8 818,95 61,02
8 448979,42 4251166,13 8 9 188,08 358,97
9 448976,05 4251354,17 9 10 88,42 27,81
10 449017,31 4251432,38 10 11 181,04 27,89
11 449101,99 4251592,40 11 12 329,94 348,44
12 449035,86 4251915,64 12 13 48,29 348,60
13 449026,32 4251962,98 13 14 332,62 7,27
14 449068,41 4252292,93 14 15 115,99 9,21
15 449086,98 4252407,42 15 16 75,57 1,26
16 449088,64 4252482,97 16 17 5,77 356,53
17 449088,29 4252488,73 17 18 78,98 1,57
18 449090,45 4252567,68 18 19 147,10 345,27
19 449053,05 4252709,94 19 20 87,25 345,20
20 449030,76 4252794,30 20 21 443,44 354,19
21 448985,87 4253235,46 21 22 173,00 359,02
22 448982,91 4253408,44 22 23 198,48 14,58
23 449032,86 4253600,53 23 24 272,39 10,21
24 449081,15 4253868,61 24 25 198,72 326,87
25 448972,52 4254035,02 25 26 45,30 2,10
26 448974,19 4254080,29 26 27 255,75 354,72
27 448950,64 4254334,96 27 28 360,65 10,82
28 449018,34 4254689,20 28 29 172,01 13,72
29 449059,13 4254856,30 29 30 181,62 5,48
30 449076,49 4255037,08 30 31 61,28 13,31
31 449090,60 4255096,72 31 32 192,64 14,44
32 449138,62 4255283,28 32 33 137,92 343,17
33 449098,68 4255415,29 33 34 75,61 25,12
34 449130,78 4255483,75 34 35 104,66 27,49
35 449179,09 4255576,59 35 36 96,71 32,23
36 449230,67 4255658,40 36 37 56,16 43,76
37 449269,51 4255698,96 37 38 89,49 39,97
38 449327,00 4255767,55 38 39 206,81 352,44
39 449299,77 4255972,56 39 40 264,12 353,27
40 449268,82 4256234,86 40 41 274,72 94,68
41 449542,62 4256212,43 41 42 83,57 94,97
42 449625,87 4256205,19 42 43 90,93 78,41
43 449714,95 4256223,45 43 44 174,44 78,44
44 449885,86 4256258,40 44 45 176,76 88,60
45 450062,57 4256262,71 45 46 87,98 113,05
46 450143,52 4256228,27 46 47 140,42 95,97
47 450283,19 4256213,68 47 48 190,54 72,40
48 450464,81 4256271,30 48 49 8,34 71,32
49 450472,70 4256273,97 49 50 159,47 77,36
50 450628,31 4256308,87 50 51 346,60 109,97
51 450954,06 4256190,47 51 52 241,85 109,15
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52 451182,53 4256111,15 52 53 212,02 119,68
53 451366,73 4256006,16 53 54 224,76 117,53
54 451566,05 4255902,29 54 55 361,15 122,15
55 451871,81 4255710,09 55 56 423,89 99,83
56 452289,48 4255637,75 56 57 444,18 131,52
57 452622,04 4255343,30 57 58 70,34 126,33
58 452678,71 4255301,63 58 59 42,52 109,98
59 452718,67 4255287,10 59 60 99,74 109,98
60 452812,41 4255253,02 60 61 43,53 85,61
61 452855,82 4255256,36 61 62 98,98 103,72
62 452951,97 4255232,88 62 63 65,38 114,61
63 453011,42 4255205,65 63 64 74,20 92,54
64 453085,55 4255202,36 64 65 26,05 99,65
65 453111,23 4255198,00 65 66 184,06 120,11
66 453270,44 4255105,65 66 67 142,04 126,04
67 453385,29 4255022,08 67 68 44,44 143,94
68 453411,46 4254986,15 68 69 67,69 148,19
69 453447,14 4254928,63 69 70 52,60 130,27
70 453487,27 4254894,63 70 71 263,78 159,44
71 453579,90 4254647,65 71 72 180,80 159,37
72 453643,60 4254478,44 72 73 109,06 160,44
73 453680,12 4254375,68 73 74 101,72 161,38
74 453712,60 4254279,28 74 75 179,11 144,76
75 453815,95 4254133,00 75 76 210,17 144,75
76 453937,25 4253961,37 76 77 170,42 178,08
77 453942,97 4253791,04 77 78 361,77 259,83
78 453586,89 4253727,17 78 79 29,51 165,19
79 453594,43 4253698,64 79 80 5,04 131,30
80 453598,21 4253695,31 80 81 35,95 178,63
81 453599,07 4253659,37 81 82 4,37 174,83
82 453599,46 4253655,02 82 83 100,08 173,57
83 453610,68 4253555,57 83 84 149,03 184,49
84 453599,02 4253406,99 84 85 167,98 194,29
85 453557,54 4253244,21 85 86 202,46 214,19
86 453443,76 4253076,75 86 87 63,85 270,90
87 453379,92 4253077,75 87 88 160,44 195,44
88 453337,21 4252923,10 88 89 311,87 173,18
89 453374,23 4252613,44 89 90 288,31 145,45
90 453537,76 4252375,98 90 91 279,86 162,46
91 453622,10 4252109,14 91 92 608,40 135,19
92 454050,89 4251677,52 92 93 158,36 208,81
93 453974,58 4251538,76 93 94 71,23 166,58
94 453991,11 4251469,47 94 95 24,85 81,15
95 454015,67 4251473,29 95 96 4,76 86,35
96 454020,42 4251473,59 96 97 36,57 76,34
97 454055,95 4251482,23 97 98 414,71 97,69
98 454466,93 4251426,71 98 99 158,58 98,86
99 454623,62 4251402,29 99 100 63,91 86,18
100 454687,39 4251406,55 100 101 27,04 108,18
101 454713,07 4251398,11 101 102 54,31 68,27
102 454763,52 4251418,22 102 103 43,13 105,48
103 454805,09 4251406,71 103 104 9,25 167,56
104 454807,08 4251397,67 104 105 112,33 103,86
105 454916,14 4251370,76 105 106 95,78 105,84
106 455008,29 4251344,63 106 107 272,41 101,83
107 455274,92 4251288,80 107 108 277,87 88,26
108 455552,67 4251297,23 108 109 47,12 69,05
109 455596,68 4251314,08 109 110 71,93 90,22
110 455668,61 4251313,81 110 111 246,18 74,44
111 455905,76 4251379,83 111 112 526,88 117,92
112 456371,30 4251133,09 112 113 57,21 229,60
113 456327,73 4251096,00 113 114 48,55 192,17
114 456317,49 4251048,55 114 115 552,71 EXPROP
115 456223,44 4250621,19 115 116 128,20 268,48
116 456095,29 4250617,78 116 117 43,75 218,93

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ANGULO

PIQUETE X Y DEL AL
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117 456067,80 4250583,75 117 118 341,89 EXPROP
118 455741,56 4250587,55 118 119 184,41 EXPROP
119 455879,77 4250471,71 119 120 1558,64 EXPROP
120 455648,62 4249187,89 120 121 9,50 133,65
121 455655,49 4249181,33 121 122 133,26 221,50
122 455567,19 4249081,52 122 123 9,69 293,26
123 455558,29 4249085,34 123 124 67,44 EXPROP
124 455517,92 4249032,57 124 125 59,14 132,25
125 455561,70 4248992,81 125 126 171,13 EXPROP
126 455666,16 4248862,15 126 127 24,68 253,76
127 455642,46 4248855,25 127 128 782,26 EXPROP
128 455065,00 4248513,52 128 129 1071,28 EXPROP
129 455254,80 4247674,94 129 130 53,44 229,52
130 455214,15 4247640,25 130 131 30,25 202,15
131 455202,75 4247612,24 131 132 50,36 262,33
132 455152,85 4247605,52 132 133 56,24 282,69
133 455097,98 4247617,87 133 133A 401,00 EXPROP/NUEV
133A 454867,88 4247454,83 133A 134 684,00 EXPROP/NUEV
134 454588,63 4246963,20 134 135 102,09 217,14
135 454526,99 4246881,81 135 136 583,23 EXPROP
136 454332,76 4246335,70 136 137 35,66 218,54
137 454310,54 4246307,81 137 138 441,33 EXPROP
138 453917,40 4246116,75 138 139 54,21 233,60
139 453873,77 4246084,57 139 140 358,35 EXPROP
140 453766,10 4245746,83 140 141 31,10 190,91
141 453760,22 4245716,30 141 142 1328,36 EXPROP
142 452719,48 4245941,39 142 143 31,00 241,18
143 452692,31 4245926,45 143 144 568,79 EXPROP
144 452531,22 4245423,90 144 145 238,75 254,95
145 452300,66 4245361,91 145 146 126,56 294,92
146 452185,89 4245415,24 146 147 57,49 54,77
147 452232,85 4245448,41 147 148 113,92 37,47
148 452302,16 4245538,81 148 149 114,45 30,20
149 452359,73 4245637,73 149 150 88,31 34,74
150 452410,05 4245710,29 150 151 88,36 34,13
151 452459,63 4245783,43 151 152 271,97 28,84
152 452590,80 4246021,67 152 153 95,21 42,09
153 452654,62 4246092,33 153 154 66,61 26,66
154 452684,50 4246151,86 154 155 159,54 10,75
155 452714,25 4246308,60 155 156 137,81 282,93
156 452579,94 4246339,44 156 157 180,81 269,39
157 452399,14 4246337,52 157 158 137,86 273,43
158 452261,53 4246345,76 158 159 118,05 282,75
159 452146,39 4246371,81 159 160 261,57 305,09
160 451932,35 4246522,16 160 161 82,24 312,89
161 451872,10 4246578,13 161 162 80,92 335,13
162 451838,07 4246651,55 162 163 42,26 304,26
163 451803,14 4246675,34 163 164 89,17 280,06
164 451715,34 4246690,92 164 165 136,48 256,07
165 451582,87 4246658,06 165 173 535,14 250,13
173 451079,60 4246476,14 173 174 10,90 287,55
174 451069,21 4246479,43 174 175 256,84 312,00
175 450878,33 4246651,28 175 176 178,25 311,86
176 450745,57 4246770,23 176 177 154,72 313,40
177 450633,14 4246876,53 177 178 380,71 329,90
178 450442,21 4247205,91 178 179 107,60 337,17
179 450400,46 4247305,08 179 180 326,92 336,62
180 450270,71 4247605,15 180 181 184,62 339,72
181 450206,71 4247778,33 181 182 48,97 292,02
182 450161,31 4247796,68 182 183 228,32 268,91
183 449933,03 4247792,35 183 184 136,13 272,62
184 449797,05 4247798,58 184 185 174,51 285,08
185 449628,55 4247843,97 185 186 47,21 276,11
186 449581,61 4247849,00 186 187 52,62 305,54
187 449538,79 4247879,58 187 188 96,66 314,82

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ANGULO

PIQUETE X Y DEL AL
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188 449470,22 4247947,71 188 189 138,53 336,74
189 449415,53 4248074,98 189 190 315,74 323,64
190 449228,32 4248329,24 190 191 183,75 344,54
191 449179,35 4248506,34 191 192 150,07 355,65
192 449167,95 4248655,99 192 193 96,37 320,37
193 449106,48 4248730,21 193 194 24,62 233,86
194 449086,59 4248715,69 194 195 24,41 221,08
195 449070,55 4248697,28 195 196 85,84 189,48
196 449056,41 4248612,61 196 197 60,74 192,34
197 449043,43 4248553,28 197 198 37,70 186,00
198 449039,48 4248515,78 198 199 56,56 171,57
199 449047,77 4248459,83 199 200 195,85 165,24
200 449097,68 4248270,44 200 201 127,20 152,19
201 449157,02 4248157,93 201 202 228,21 168,88
202 449201,03 4247934,00 202 203 150,55 191,92
203 449169,93 4247786,69 203 204 248,20 181,91
204 449161,65 4247538,63 204 205 170,88 174,14
205 449179,10 4247368,65 205 206 188,07 252,97
206 448999,27 4247313,58 206 207 195,64 250,23
207 448815,16 4247247,42 207 208 6,65 257,19
208 448808,67 4247245,94 208 209 103,71 251,72
209 448710,20 4247213,41 209 210 85,27 162,04
210 448736,50 4247132,30 210 211 53,21 272,65
211 448683,34 4247134,76 211 212 199,55 246,64
212 448500,15 4247055,65 212 213 94,44 259,81
213 448407,19 4247038,94 213 214 89,81 261,39
214 448318,39 4247025,49 214 215 112,11 252,55
215 448211,44 4246991,86 215 216 59,30 256,26
216 448153,84 4246977,78 216 217 255,70 270,85
217 447898,17 4246981,57 217 218 21,61 270,85
218 447876,57 4246981,89 218 219 15,77 151,47
219 447884,10 4246968,03 219 220 14,11 151,47
220 447890,84 4246955,63 220 221 22,82 161,03
221 447898,26 4246934,05 221 222 126,14 169,40
222 447921,46 4246810,07 222 223 147,67 171,52
223 447943,23 4246664,02 223 224 142,17 170,41
224 447966,91 4246523,83 224 225 240,19 161,54
225 448042,98 4246296,00 225 226 56,83 245,56
226 447991,24 4246272,48 226 227 186,05 258,13
227 447809,17 4246234,22 227 228 53,95 252,02
228 447757,86 4246217,57 228 229 206,72 260,80
229 447553,79 4246184,52 229 230 47,87 262,74
230 447506,30 4246178,48 230 231 63,23 250,56
231 447446,68 4246157,43 231 232 8,26 276,46
232 447438,46 4246158,36 232 233 114,30 271,08
233 447324,19 4246160,52 233 234 32,51 298,26
234 447295,56 4246175,91 234 235 70,12 255,70
235 447227,61 4246158,60 235 236 171,59 262,64
236 447057,44 4246136,62 236 237 32,89 276,92
237 447024,79 4246140,58 237 238 19,74 231,81
238 447009,27 4246128,38 238 239 35,10 256,44
239 446975,15 4246120,14 239 240 102,52 256,58
240 446875,43 4246096,34 240 241 197,39 256,35
241 446683,61 4246049,76 241 242 2022,74 ARROYO
242 445872,44 4247750,68 242 243 637,16 121,85
243 446413,65 4247414,44 243 244 99,04 33,14
244 446467,79 4247497,37 244 245 179,07 33,43
245 446566,44 4247646,82 245 246 666,13 34,17
246 446940,60 4248197,94 246 247 120,44 24,45
247 446990,45 4248307,58 247 248 126,40 22,78
248 447039,39 4248424,12 248 249 297,78 21,27
249 447147,39 4248701,62 249 250 297,75 23,81
250 447267,61 4248974,02 250 251 184,86 23,22
251 447340,49 4249143,91 251 252 85,27 27,18
252 447379,43 4249219,76 252 253 27,71 25,73

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ANGULO

PIQUETE X Y DEL AL
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253 447391,46 4249244,73 253 254 106,99 16,28
254 447421,46 4249347,43 254 255 23,75 16,11
255 447428,05 4249370,25 255 256 202,89 20,92
256 447500,49 4249559,77 256 257 229,92 22,25
257 447587,56 4249772,57 257 258 224,27 23,19
258 447675,86 4249978,72 258 259 222,68 21,88
259 447758,86 4250185,35 259 1 169,51 19,70

TRAMO I

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ÁNGULO

PIQUETE X Y DEL AL
1 453228,13 4245150,43 1 2 139,58 286,74
2 453094,47 4245190,62 2 3 40,08 20,89
3 453108,76 4245228,06 3 4 112,85 298,99
4 453010,05 4245282,75 4 5 150,81 310,18
5 452894,83 4245380,06 5 5A 85,69 282,42
5A 452811,15 4245398,49 5A 6 232,34 282,17
6 452584,03 4245447,48 6 7 1897,13 EXPROPIAC
7 453804,71 4245697,68 7 7A 44,57 97,50
7A 453848,90 4245691,86 7A 8 55,38 193,73
7B 453835,75 4245638,06 8 8A 45,30 133,08
8 453868,84 4245607,12 8A 9 77,01 253,00
9 453795,19 4245584,61 9 10 31,94 298,44
10 453767,11 4245599,82 10 1 757,89 ARROYO

TRAMO II

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ÁNGULO

PIQUETE X Y DEL AL
1 453115,42 4244603,55 1 2 43,72 11,04
2 453123,79 4244646,46 2 3 54,53 356,77
3 453120,72 4244700,91 3 4 44,77 14,46
4 453131,90 4244744,26 4 5 147,91 40,12
5 453227,23 4244857,36 5 6 62,89 77,31
6 453288,58 4244871,17 6 7 104,83 329,80
7 453235,85 4244961,78 7 8 104,99 7,59
8 453249,71 4245065,85 8 9 44,24 21,09
9 453265,63 4245107,13 9 10 39,03 1,12
10 453266,39 4245146,15 10 11 150,50 28,82
11 453338,93 4245278,01 11 12 151,71 70,71
12 453482,13 4245328,14 12 13 58,73 44,24
13 453523,10 4245370,22 13 14 149,59 39,31
14 453617,87 4245485,96 14 15 209,43 64,60
15 453807,06 4245575,78 15 16 69,28 63,10
16 453868,84 4245607,12 16 17 408,31 EXPROPIAC
17 454194,23 4245401,20 17 18 59,79 149,47
18 454224,60 4245349,70 18 19 773,31 EXPROPIAC
19 453722,38 4244992,98 19 19A 45,71 163,25
19A 453735,55 4244949,20 19A 19B 349,23 ARROYO
19B 454002,04 4244781,61 19B 19C 323,56 EXPROPIAC
19C 453727,61 4244745,46 19C 19D 323,56 EXPROPIAC
19D 453285,48 4244441,02 19D 20 728,00 EXPROPIAC
20 453254,51 4244484,43 20 21 20,53 320,95
21 453241,58 4244500,37 21 22 60,14 338,48
22 453219,52 4244556,32 22 1 114,31 294,40

TRAMO III

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ÁNGULO

PIQUETE X Y DEL AL
1 453347,76 4244378,52 1 2 316,28 40,60
2 453497,50 4244553,47 2 3 77,64 31,17
3 453537,68 4244619,91 3 4 199,30 EXPROPIAC
4 453656,40 4244746,95 4 5 107,36 EXPROPIAC
5 453749,75 4244696,59 5 6 381,20 EXPROPIAC
6 454069,02 4244797,39 6 7 83,89 EXPROPIAC

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ANGULO

PIQUETE X Y DEL AL
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7 453993,13 4244827,52 7 8 1188,44 EXPROPIAC
7A 453953,72 4244829,49 7A 7B 106,72 EXPROPIAC
7B 453852,70 4244857,58 7B 7C 112,14 349,75
7C 453832,73 4244967,94 7C 7D 44,84 284,96
7D 453789,41 4244979,51 7D 7E 44,84 336,80
7E 453771,74 4245020,72 7E 7F 258,84 EXPROPIAC
7F 453832,05 4245260,54 7F 7G 106,67 73,76
7G 453934,47 4245290,36 7G 7H 203,00 EXPROPIAC
7H 454135,96 4245312,33 7H 7I 45,60 90,17
7I 454181,55 4245312,19 7I 7J 88,15 EXPROPIAC
7J 454262,40 4245282,74 7J 8 33,23 151,90
8 454278,05 4245253,43 8 9 55,97 151,90
9 454304,41 4245204,06 9 10 310,51 151,93
10 454450,51 4244930,06 10 11 185,35 153,01
11 454534,62 4244764,90 11 12 117,86 258,11
12 454419,29 4244740,61 12 13 228,87 219,54
13 454273,58 4244564,11 13 14 102,09 146,01
14 454330,65 4244479,46 14 15 55,04 261,59
15 454276,19 4244471,41 15 16 65,47 248,66
16 454215,22 4244447,58 16 17 181,05 259,19
17 454037,37 4244413,63 17 18 93,62 247,92
18 453950,62 4244378,45 18 19 40,00 245,74
19 453914,15 4244362,01 19 20 77,93 224,03
20 453859,99 4244305,98 20 21 34,19 235,67
21 453831,76 4244286,70 21 22 155,71 243,01
22 453693,01 4244216,04 22 23 43,71 267,91
23 453649,32 4244214,44 23 24 338,84 276,53
24 453312,68 4244252,96 24 25 19,24 326,30
25 453302,01 4244268,96 25 26 109,01 47,62
26 453382,53 4244342,44 26 1 50,10 316,06

TRAMO IV

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ÁNGULO

PIQUETE X Y DEL AL
1 454135,67 4245652,00 1 2 186,32 169,99
2 454168,04 4245468,51 2 3 80,98 294,38
3 454094,28 4245501,94 3 4 87,24 284,98
4 454010,00 4245524,49 4 5 119,27 313,62
5 453923,66 4245606,77 5 1 216,78 77,96

TRAMO V

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ÁNGULO

PIQUETE X Y DEL AL
1 454426,17 4246327,32 1 2 2,96 305,60
2 454423,76 4246329,04 2 3 632,44 EXPROPIAC
3 454622,85 4246922,01 3 4 279,81 EXPROPIAC
4 454832,23 4247105,39 4 5 455,50 EXPROPIAC
5 455213,84 4247328,54 5 1 1361,66 ARROYO

ENCLAVADO A “MALAVENTURA”

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ÁNGULO

PIQUETE X Y DEL AL
1 451786,84 4252182,06 1 2 367,80 93,27
2 452168,57 4252139,11 2 3 246,76 76,98
3 452408,99 4252194,72 3 4 157,49 351,25
4 452385,02 4252350,38 4 5 833,28 ARROYO
5 452758,14 4253079,68 5 6 350,00 327,99
6 452572,62 4253376,47 6 7 108,43 351,30
7 452556,23 4253483,65 7 8 317,71 ARROYO
8 452267,00 4253607,43 8 9 1212,85 ARROYO
9 451633,74 4252684,56 9 1 568,72 ARROYO

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ANGULO

PIQUETE X Y DEL AL
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ENCLAVADO B “ERICA DEL SOLDADO”

COORDENADAS U.T.M. PIQUETE DISTANCIA
(m) ÁNGULO

PIQUETE X Y DEL AL
1 452378,07 4254974,46 1 2 149,19 278,87
2 452230,66 4254997,45 2 3 549,20 202,63
3 452019,34 4254490,54 3 4 466,69 202,63
4 451839,77 4254059,78 4 5 194,02 151,67
5 451931,83 4253888,98 5 6 600,75 22,35
6 452160,25 4254444,61 6 1 572,87 22,35

 ORDEN de 30 de noviembre de 2007, por la que 
se aprueba el amojonamiento parcial del monte pú-
blico «Los Baldíos», Código de la Junta de Andalucía 
MA-50007-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Bena-
lauría y ubicado en el mismo término municipal, provin-
cia de Málaga.

Expte. núm. MO/00009/2007.
Visto el expediente núm. MO/00009/2007 de amojona-

miento parcial del monte «Los Baldíos», Código de la Junta 
de Andalucía MA-50007-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de 
Benalauría y ubicado en el mismo término municipal, provincia 
de Málaga, instruido y tramitado por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Málaga, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento parcial del monte 
«Los Baldíos» surge ante la necesidad de colocar hitos con 
valor administrativo en los tramos de perímetro exterior cuyo 
deslinde fue aprobado por Orden de la Consejería de Medio 
Ambiente el día 3 de abril de 2006.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento parcial admi-
nistrativo de dicho monte mediante Orden de la Consejera de 
Medio Ambiente de fecha 26 de marzo de 2007 y habiéndose 
acordado que las operaciones de amojonamiento parcial se 
realicen por el procedimiento recogido en el artículo 43 de la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el títu-
lo IV sobre amojonamiento del Decreto 485/1962, de 22 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes en 
virtud de lo establecido en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos y 
comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 19 de julio 
de 2007, notificándose dicha circunstancia a todos los afecta-
dos conocidos, siendo asimismo publicado, el citado extremo, 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 121, de 
22 de junio de 2007, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
núm. 97, de 19 de abril de 2007 y tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Benalauría y Cortes de la Frontera.

4. El día 19 de julio de 2007 se iniciaron las operaciones 
de amojonamiento colocando un total de 1 hito de primer or-
den, 31 hitos de segundo orden y 2 caras labradas.

5. En esta única sesión de apeo se levantó acta recogién-
dose en estas la descripción de cada uno de los hitos y ma-
nifestaciones efectuadas por los diversos asistentes al acto. 
Se personaron como parte interesada: Juan Guerrero García, 
Gaspar Berben Díaz en representación de Antonia y Francisca 
Díaz Macías, Manuel Márquez Márquez en representación de 
Ana Márquez Moncada, Manuel Corrales Márquez en repre-
sentación de Francisco Márquez Guerrero y Hrd. de Antonia 
Márquez Guerrero, Juan José Calvente Cózar actuando en su 
propio nombre y en representación de Valentina Calvente Có-
zar, y por último Antonio Rodríguez Barbarán.

Durante la sesión de apeo se recogió en acta la discon-
formidad realizada por Antonio Rodríguez Barbarán dejando 
constancia en este día que actualmente tiene recurrida la 

resolución aprobatoria del deslinde parcial mediante conten-
cioso-administrativo interpuesto el 1 de septiembre 2006. 

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 
175, de fecha 10 de septiembre de 2007, y notificado a los 
interesados conocidos durante el plazo de 10 días, no se re-
cibió reclamación por parte de ninguno de los propietarios co-
lindantes. 

7. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte, se describe con precisión en 
las actas de apeo y quedan fielmente representados en los 
planos, registros topográficos e Informe del Ingeniero Opera-
dor que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes Normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía; Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962 y Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los informes favorables a la realización del presente 
amojonamiento parcial evacuados por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, siendo que 
el procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, De-
creto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes de 22 de 
noviembre de 2003, Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962 y disposiciones concordantes; y a la vista de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el expediente de amojonamiento par-
cial del Monte Público «Los Baldíos», Código de la Junta de 
Andalucía MA-50007-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de 
Benalauría y sito en el mismo término municipal, en la forma 
en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador y según se 
detalla en las Actas, Planos e Informes técnicos que obran en 
el expediente, y Registro topográfico que se incorpora en el 
anexo de la presente Orden.

Segundo. Que sea inscrita dicha Aprobación en el Regis-
tro de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artículo 
148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
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recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 



Página núm. 58 BOJA núm. 250 Sevilla, 21 de diciembre 2007

4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 5 de noviembre de 2007, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Uno de Almería, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 69/2005. (PD. 
5475/2007).

NIG: 0401342C20050000256.
Procedimiento: J. Verbal (N) 69/2005. Negociado: 4M.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. Abad Castillo, Antonia.
Letrado: Sr. Galindo Berruezo, Javier.
Contra: Doña Ana María Rufo Torres.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 69/2005 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Almería a instan-
cia de Unicaja contra doña Ana María Rufo Torres sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 215/2007

En Almería, a cinco de noviembre de dos mil siete,

La Sra. Doña Ana de Pedro Puertas, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Almería y su 
partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal (N) 
69/2005 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una 
como demandante Unicaja con Procuradora doña Abad Cas-
tillo, Antonia y Letrado don Galindo Berruezo, Javier; y de otra 
como demandada doña Ana María Rufo Torres en rebeldía pro-
cesal sobre reclamación de cantidad, y,

F A L L O

 Que estimando la demanda interpuesta por Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera (Unicaja) Unicaja con Procuradora doña Abad Cas-
tillo, Antonia, frente a doña Ana María Rufo Torres Cadenas 
Casado en rebeldía procesal debo condenar y condeno a la 
parte demandada a abonar a la actora la cantidad de 1.562,69 
euros más intereses moratorios al 1,00% mensual desde la 
interposición de la demanda (12 de enero de 2005) hasta la 
fecha de pago y con imposición de costas al demandado.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Almería.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, 
doña Ana de Pedro Puertas, Magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Almería.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada doña Ana María Rufo Torres, extiendo y firmo la 
presente en Almería, a cinco de noviembre de dos mil siete.- 
La Secretaria. 

 EDICTO de 9 de octubre de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Almería (antiguo 
mixto núm. Siete), dimanante del procedimiento verbal 
núm. 1523/2006. (PD. 5478/2007).

NIG: 0401342C20060010569.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1523/2006. Negociado: R.
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. Abad Castillo, Antonia.
Contra: Don Massimo Cancelliere.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento J. Verbal (N) 1523/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Alme-
ría (antiguo mixto núm. Siete) a instancia de Unicaja contra don 
Massimo Cancelliere, se ha dictado la sentencia que copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

F A L L O

Que con estimación de la demanda formulada por Montes 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 
y Antequera, Unicaja frente a don Massimo Cancelliere, debo 
condenar al demandado al pago a la actora de la suma de 
1.300,49 euros, así como al pago de los intereses pactados 
devengados hasta su abono.

Las costas procesales se imponen a la parte deman-
dada.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 de la LEC). El 
recurso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los 
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 de la LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal al 
demandado don Massimo Cancelliere, que se encuentra en 
situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Almería, a nueve de octubre de dos mil 
siete.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 26 de noviembre de 2007, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Dos de Huelva, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 379/2007. (PD. 
5479/2007).

NIG: 2104142C20070002177.
Procedimiento: Juicio Verbal 379/2007. Negociado: E.
De: Don Juan Manuel Velasco Pedrosa.
Procurador: Sr. Javier Hervás Tebar.
Letrada: Sra. Corte Molina, Cinta.
Contra: Transportes Ponce e Hijos, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 379/2007 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Huelva a instan-
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cia de don Juan Manuel Velasco Pedrosa contra Transportes 
Ponce e Hijos, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue: Sentencia número 270/07.

En la ciudad de Huelva, a 7 de noviembre de 2007.
Don David Gómez Fernández, Magistrado-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia número Dos de Huelva y su partido 
judicial, pronuncia,

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY

La siguiente

S E N T E N C I A

Vistos los presentes autos de Juicio Verbal número 379 
de los de 2007, seguidos por reclamación de cantidad, en los 
cuales han sido parte, como demandante, don Juan Manuel 
Velasco Pedrosa, representado por el Procurador Sr. Hervás 
Tebar y asistido por la Letrada Sra. De la Corte Molina; y como 
demandada la entidad transportes Ponce e Hijos, S.L.,

F A L L O

Que debiendo estimar y estimando la demanda inter-
puesta por el Procurador Sr. Hervás Tebar, en nombre y re-
presentación de don Juan Manuel Velasco Pedrosa, frente a 
la entidad Transportes Ponce e Hijos, S.L., debo condenar y 
condeno a esta última a abonar a la parte actora la cantidad 
de 2.717,81 euros más los intereses legales, así como al pago 
de las costas del procedimiento. Notifíquese la presente reso-
lución a las partes, haciéndoles saber que no es firme y que 
frente a la misma podrán interponer recurso de apelación en 
el plazo de cinco días ante este mismo Juzgado.

Así, y por esta mi Sentencia, lo dispongo mando y firmo. 
David Gómez Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de Huelva y su partido ju-
dicial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Transportes Ponce e Hijos, S.L., extiendo y firmo 
la presente en Huelva a veintiséis de noviembre de dos mil 
siete.- El/la Secretario. 

 EDICTO de 19 de noviembre de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Ocho de Málaga, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 450/2005. (PD. 
5480/2007).

NIG: 2906742C20050009562.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 450/2005. Negociado: E.
De: Don/doña Lorraine May Martín.

Procurador: Sr. Francisco J. Martínez del Campo.
Letrado: Sr. Eduardo González Fernández.
Contra: Don Vicente Sánchez Madrid.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 450/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Málaga a instancia de don/doña Lorraine May Martín contra 
don Vicente Sánchez Madrid, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 287

Juez que la dicta: Don Alejandro Martín Delgado.
Lugar: Málaga.
Fecha: Diecinueve de noviembre de dos mil siete.
Parte demandante: Don/doña Lorraine May Martín.
Abogado: Don Eduardo González Fernández.
Procurador: Don Francisco J. Martínez del Campo.
Parte demandada: Don Vicente Sánchez Madrid.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por doña Lorraine 
May Martín, representada por el Procurador Sr. Martínez del 
Campo, contra don Vicente Sánchez Madrid, declarado en re-
beldía, debo condenar y condeno al expresado demandado a 
satisfacer a la actora la suma de cuarenta y dos mil setenta 
euros con ochenta y cinco céntimos (42.070,85 euros), más los 
intereses de la misma, desde la fecha de la interpelación judi-
cial hasta su completo pago, calculados al tipo del 8% anual, 
convenido entre las partes. Ello con expresa condena del de-
mandado al pago de las costas procesales causadas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 de la 
LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la re-
solución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con ex-
presión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2  
de la LEC).

Notifíquese la presente Resolución a las partes de este 
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Vicente Sánchez Madrid, extiendo y firmo la 
presente en Málaga, a diecinueve de noviembre de dos mil 
siete.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación del suministro que se indica por el 
procedimiento abierto mediante la forma de concurso. 
(PD. 5476/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 20/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro de material de ofi-

cina para la Delegación Provincial y para los distintos órganos 
Judiciales de Córdoba y provincia».

b) Número de unidades a entregar: Según necesidad del 
servicio.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Delegación Provincial y Juzgados de 

Córdoba y provincia.
e) Plazo de entrega: Máximo cinco días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 50.100,00 euros.
5. Garantías.
a) Definitiva: 2.004,00 euros.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Administra-

ción Pública de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957 001 470/001 473/001 546.
e) Telefax: 957 001 444.
f) Correo electrónico: contratacion.co.cjap@juntadeanda 

lucia.es.
g) Web de la Consejería de Justicia y Administración Pública: 

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/
empresas/contrataciones/contrataciones.php.

h) Fecha límite de obtención de documentos e información: 
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instan-
cias. Para retirar la documentación deberá facilitarse el nombre, 
domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

La señalada en la cláusula 6.d) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-
tar desde el siguiente al de su publicación.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente Do-
cumentación: Sobre 1 «Documentación Administrativa»: La 
señalada y en la forma que determina el apartado 8.3.1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre 2 «Proposición Económica y Técnica»: La señalada 
y en la forma que determina el apartado 8.3.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en 

Córdoba de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
sito en C/ Tomás de Aquino, 1, 14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el apartado 
4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el representante de la empresa o del equipo 
técnico deberá justificar la fecha de presentación o de imposi-
ción del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Órgano de 
Contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax 
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el órgano de 
Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación 
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones. 
e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Administra-

ción Pública.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación el 14 de enero 

de 2008, a las 9,30 horas, calificará la documentación presen-
tada y publicará a continuación en el tablón de anuncios de 
este Organismo el resultado de la misma, a fin de que los licita-
dores afectados conozcan y subsanen, en el plazo de tres días, 
los defectos materiales observados en la documentación.

e) Apertura de proposiones: Se realizará por la Mesa de 
Contratación, en acto público, a las 9,30 horas del día 21 de 
enero de 2008 en el punto b).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto és-

tas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de lo 
adjudicatarios.

Córdoba, 7 de diciembre de 2007.- La Delegada, Mercedes 
Mayo González. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+LUA8BM). (PD. 5493/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
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2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Gestión Económica. Central Logística de Compras y 
Servicios.

c) Número de expediente: CCA. +LUA8BM.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato marco C.C. 4016/2007 

para la selección de nuevos productos de Suturas (Subgrupos 
01.12 del Catálogo del SAS).

b) División de lotes: Sí. Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Restringido. 
Forma de adjudicación: Concurso.

4. Obtención de documentación e información: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ (proveedores/con-
tratación pública/boletín digital de contratación).

5. Requisitos específicos del contratista: Estar en pose-
sión del Certificado de Aptitud del Banco de Productos y Mate-
riales de Consumo, respecto de los productos a los que licite; 
acreditar una cifra global de suministros en los tres últimos 
ejercicios por importe mínimo, cada uno de ellos, de 60.000 €,
en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación. 

a) Plazo límite de presentación: 11 de enero de 2008 (a 
las 20,00 horas).

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Admisión de variantes: No.
7. Apertura de las ofertas: En las dependencias de los Servi-

cios Centrales del SAS, en la fecha y hora que se indiquen en las 
invitaciones que se cursen a las empresas seleccionadas.

8. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de 
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+I2QJWV). (PD. 5505/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Sur de Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-
nómico Administrativa y de Servicios Generales del Hospital 
Santa Ana de Motril.

c) Número de expediente: CCA. +I2QJWV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de demolición del edificio 

norte del Hospital Santa Ana de Motril.
b) División de lotes y números: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Hospital Santa Ana de Motril.
d) Plazo de ejecución: Tres meses, contados a partir del 

día siguiente a la firma del acta de comprobación del replan-
teo y autorización del inicio de obras.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
280.145,19 €.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Santa Ana (Dirección Económico-

Admva. y de SS.GG.)
b) Domicilio: Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfonos: 958 038 220 y 958 038 327.
e) Telefax: 958 038 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 1, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del vi-

gesimosexto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Santa Ana de Motril.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación 

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13, 
de Granada, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios del Hospital Santa Ana de Motril con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación en 
el Hospital Santa Ana de Motril o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedo-
res, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+8HKXDV). (PD. 5498/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
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suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional 

de Transfusión Sanguínea de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del CRTS.
c) Número de expediente: CCA. +8HKXDV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de la 

central de climatización y equipos de refrigeración y congela-
ción del CRTS de Córdoba.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 48.000 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. San Alberto Magno, s/n.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14004.
d) Télefono: 957 011 109.
e) Telefax: 957 011 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artículos 
16.1.c) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de 

Actos del CRTS, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del citado Centro con, al menos, 48 horas 
de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el CRTS o en la página web: www.juntadeandalucia.es/ser-
vicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pú-
blica, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+1W12+7). (PD. 5499/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el artículo 14 del Decreto 241/2004, de 
18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Bá-
sica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Norte de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

Área.
c) Número de expediente: CCA. +1W12+7.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato Administrativo Especial 

para la explotación y realización de las obras de reforma, am-
pliación y adecuación de las cafeterías, tanto de público como 
de personal del hospital, y actuaciones complementarias, así 
como la instalación y explotación de máquinas de vending y 
la prestación del servicio de manutención para el personal de 
guardia del Hospital Comarcal Valle de los Pedroches.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Canon mínimo anual: 500 € al año (IVA incluido).
Presupuesto total comidas: 240.000 €/bienal.
Presupuesto total de las inversiones: 612.743,80 €.
5. Garantías. Provisional: 17.055 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Unidad de Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan del Rey Calero, s/n.
c) Localidad y código postal: Pozoblanco (Córdoba) 14400.
d) Teléfono: 957 026 307.
e) Telefax: 957 026 428.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16 a 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Área 
Sanitaria Norte de Córdoba.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del 
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de 
Juntas del Área Sanitaria Norte, en la fecha y la hora que se 
anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Suminis-
tros y Contratos del citado Centro con, al menos, 48 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Área Sanitaria Norte o en la página web: www.juntadean-
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dalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, 
contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+V9QV+V). (PD. 5500/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decre-
to 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requisi-
tos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: CCA. +V9QV+V.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma interior para 

la ubicación del Área de Medicina Preventiva en la planta baja 
del Hospital General del Complejo Hospitalario.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

279.257 €.
5. Garantías. Provisional: 5.585,14 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección E.A. Suminis-

tros y Contratos.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfonos: 957 012 979 y 957 736 037.
e) Telefax: 957 012 899.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupos 1, 4, 6 y 9, 

Categoría E.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimotercer día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del 
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Subdirec-
ción E.A. Suministros y Contratos del citado Hospital, en la 
fecha y hora que se comunicarán en la página web (www.hos-
pitalreinasofia.org) de dicho Centro con, al menos, 72 horas 
de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+9LF9CB). (PD. 5501/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Condado-Campiña. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento 

de Gestión Económica.
c) Número de expediente: CCA. +9LF9CB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta 

en marcha de equipos de aire acondicionado centralizado en 
el Centro de Salud de San Juan del Puerto.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

d) Lugar de entrega: Centro de Salud de San Juan del 
Puerto.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 54.380 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Ronda Legionarios, núm. 8.
c) Localidad y Código Postal: La Palma del Condado 

(Huelva), 21700.
d) Teléfono: 959 027 025.
e) Telefax: 959 027 020.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Dis-
trito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En las dependencias del Dis-

trito, el décimo día natural, contado a partir del siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de ofertas, si éste fuera 
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil, en caso 
de que la apertura de ofertas no pudiese realizarse en ese día, 
procedería un cambio de fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 48 
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002); el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Sa-
lud, por la que se convoca contratación en su ámbito 
(2007/476704). (PD. 5502/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2007/476704 (CA 7/2008).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de un local para 

la Unidad de Rehabilitación de Área (URA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe Total: 96.000 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).

b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 008 058.
e) Telefax: 953 008 035.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Complejo Hospitalario de Jaén, en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Con-
tratación Administrativa del citado Complejo Hospitalario con, 
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: 
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de 
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA.66-BDRB). 
(PD. 5503/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, en relación con el artículo 14 del Decreto 241/2004, 
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, 
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 66-BDRB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dad de los centros del Área Hospitalaria Virgen Macarena.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Área Hospitalaria Virgen Macarena.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 3.769.208,54 €.
5. Garantías. Provisional: 75.384,17 €.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b) Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
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c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 008 167-68-69 y 955 009 179.
e) Telefax: 955 011 576.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 954 385 751.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección 

Económico Administrativa del citado Hospital, en la fecha y 
hora que se publicará en el tablón de anuncios del mencio-
nado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+F7P5EV). (PD. 5504/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Sevilla Norte. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +F7P5EV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sani-

tario fungible de odontología para los centros sanitarios del 
Distrito.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: Sí, 139 lotes.

d) Lugar de entrega: Almacén general del Distrito, C/ Fun-
didores, núm. 4, Polígono Las Viñas en La Algaba (Sevilla).

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 166.885,76 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Edificio Bekinsas II, s/n, Bda. Villegas.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41008.
d) Teléfono: 955 016 729.
e) Telefax: 955 016 768.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se 
realizará aportando la documentación prevista en los artículos 
16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 48 
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.- El Director Gerente, 
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), el Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de la Cuenca Atlántica de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se anuncia la adjudica-
ción de contrato de servicio titulado: «Explotación de 
las Centrales Hidroeléctricas de Hurones y Bornos».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:
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1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua. Dirección General de la 

Cuenca Atlántica.
Dirección: Avda. Américo Vespucio, núm. 5 - 2. 41092, 

Sevilla.
Tlfno.: 955 625 247. Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Explotación de las Centrales Hidroléctricas, de 

Hurones y Bornos. Número de expediente: 1551/2007/A/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 160, de 14.8.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 300.825,31 euros (Inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.11.2007.
b) Contratista: Electroamsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 263.946,40 euros.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General de la 
Cuenca Atlántica, P.D. (Resolución de 17.6.2006), Juan Carlos 
Camas Peregrino. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de la Cuenca Atlántica de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se anuncia la adjudica-
ción de contrato de servicio titulado: «Conservación de 
las presas de las Cuencas del Guadalete y Barbate».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua. Dirección General de la 

Cuenca Atlántica.
Dirección: Avda. Américo Vespucio, núm. 5-2, 41092, Se-

villa. Tlfno.: 955 625 247. Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: «Conservación de las presas de las Cuencas del 

Guadalete y Barbate».
Número de expediente: 1558/2007/A/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 124, de 25.6.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 646.254,06 euros (inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.2007.
b) Contratista: UTE Prinur, S.A. U-Valoriza Facilities.
c) Nacionalidad: Española.
d) lmporte de adjudicación: 575.683,12 euros.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General de la 
Cuenca Atlántica, P.D., (Resolución de 17.6.2006), Juan Carlos 
Camas Peregrino. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de la Cuenca Atlántica de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se anuncia la adjudica-
ción de contrato de obra titulado: «Proyecto de amplia-
ción de la capacidad del trozo 9.º de los canales de la 
zona regable del Guadalcacín».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua. Dirección General de la 

Cuenca Atlántica.
Dirección: Avda. Américo Vespucio, núm. 5-2. 41092-Sevilla.
Tlfno.: 955 625 247. Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Proyecto de ampliación de la capacidad del 

trozo 9.º de los canales de la zona regable del Guadalcacín».
Número de expediente: 1528/2007/A/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 109, de 4.6.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 2.068.112,27 euros (Inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.10.2007.
b) Contratista: Sociedad General de Obras (Sogeosa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.850.860,00 euros.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General de la 
Cuenca Atlántica (P.D. Resolución de 17.6.2006), Juan Carlos 
Camas Peregrino. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de la Cuenca Atlántica de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se anuncia la adjudi-
cación de contrato de consultoría y asistencia titulado: 
«Análisis de las infraestructuras mineras existentes 
en el dominio público hidráulico de la provincia de 
Huelva».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua. Dirección General de la 

Cuenca Atlántica.
Dirección: Avda. Américo Vespucio núm. 5-2, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 955 625 247; fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Análisis de las infraestructuras mineras existen-

tes en el dominio público hidráulico de la provincia de Huelva.
Número de expediente: 1624/2007/A/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 160, de 14.8.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 232.512,85 euros (Inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.2007.
b) Contratista: Aguas y Estructuras, S.A. (AYESA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 186.198,93 euros.

Sevilla, 4 de diciembre de 2007.- El Director General de 
Cuenca Atlántica (P.D. Resolución de 17.6.2006), Juan Carlos 
Camas Peregrino. 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de la Cuenca Atlántica de la Agencia 
Andaluza del Agua, por la que se anuncia la adjudica-
ción de contrato de obra titulado: «Asistencia técnica 
para el control y vigilancia de las obras de ampliación 
de la capacidad del trozo 9.º de la zona regable del 
Guadalcacín».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua. Dirección General de la 

Cuenca Atlántica.
Dirección: Avda. Américo Vespucio, núm. 5-2. 41092-Sevi-

lla; Tlfno.: 955 625 247. Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Asistencia técnica para el control y vigilan-

cia de las obras de ampliación de la capacidad del trozo 9.º 
de la zona regable del Guadalcacín. Número de expediente: 
1572/2007/A/00.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 
núm. 153, de 3.8.2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación 109.718,45 euros (Inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.2007.
b) Contratista: Inserco Ingenieros, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.724,47 euros.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- El Director General de 
la Cuenca Atlántica, P.D. (Resolución de 17.6.2006), Juan Car-
los Camas Peregrino. 

 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de la Cuenca Atlántica de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se anuncia la ad-
judicación de contrato de obra titulado: «Proyecto de 
adecuación de la zona recreativa del embalse de Gua-
dalcacín».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convoca subasta 
de obras. (PD. 5477/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 07/22437.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto 

remodelación del salón de grados de la Facultad de CC. EE. y EE.
b) División por lotes y numero: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

290.074,40 euros.
5. Garantía provisional: 5.801,48 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos 1, 4, 5, 6, 7, 9, Ca-

tegoría D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Ver Pliegos.

de 16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua, Dirección General de la 

Cuenca Atlántica.
Dirección: Avda. Américo Vespucio núm. 5, 2, 41092, Se-

villa.
Tlfno.: 955 625 247. Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Proyecto de adecuación de la zona recreativa 

del embalse de Guadalcacín».
Número de expediente: 1880/2007/A/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 128, de 29.6.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 133.380,29 euros( Inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.10.2007.
b) Contratista: Construcciones Francisco Manzano, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 119.482,06 euros.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- El Director General de 
la Cuenca Atlántica, P.D. (Res. de 17.6.2006), Juan Carlos Ca-
mas Peregrino. 
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8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir 

del siguiente a su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.servicio.us.es/contratacion.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se corrige la de 30 de noviembre 
de 2007, para la adjudicación del proyecto y obra que 
se indica. (PD. 5496/2007).

Advertido error material en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas de los expedientes números 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230 y 233/
ISE/2007, y consecuentemente en la Resolución de 30 de 
noviembre de 2007, de la Dirección General del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación, que se publicaron en BOJA en fechas 
11, 12 y 17 de diciembre, por la que se anuncia concurso, por 
procedimiento abierto, tramitación urgente, para la adjudica-
ción de los proyectos y obras que se indican, se ha resuelto 
rectificar los siguientes errores quedando los párrafos que se 
indican con la siguiente redacción:

Expte. 217/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.

Expte. 218/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.

Expte. 219/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
Debe decir: 

2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 10 meses.

Expte. 220/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.

Expte. 221/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.

Expte. 222/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.

Expte. 223/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 7 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.

Expte. 224/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 7 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.

Expte. 225/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 7 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.

Expte. 226/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 10 meses.

Expte. 227/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.

Expte. 228/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
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Expte. 229/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 10 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.

Expte. 230/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato..
c) Plazo de ejecución: 10 meses.

Expte. 233/ISE/2007:
Donde dice: 
2. Objeto del contrato
c) Plazo de ejecución: 10 meses.
Debe decir: 
2. Objeto del contrato.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.

Ampliación de la fecha límite de presentación: El plazo fi-
nalizará para todos los expedientes el día 8 de enero de 2008, 
a las 14,00 horas.

Sevilla, 14 de diciembre de 2007.- El Director General, 
Fernando Contreras Ibáñez. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, sobre adjudicación de obra 
de demolición de edificio en la UA SS-2 del PGOU de 
Córdoba.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2007/3909. Obra de demoli-

ción de edificio en la UA SS-2 del PGOU de Córdoba. 
3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
b) Forma: Causa de presupuesto inferior a 60.101,21 

euros.
4. Presupuesto de licitación: Cincuenta y cuatro mil seis-

cientos diecisiete euros con treinta y seis céntimos (54.617,36 
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de noviembre de 2007.
b) Contratista: Isidoro Molina, S.L.
c) Importe de adjudicación: 51.340,32 euros (cincuenta y 

un mil trescientos cuarenta euros con treinta y dos céntimos).

Córdoba, 5 de diciembre de 2007.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Almería, notificando reso-
lución de expediente sancionador, por infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por infracción a la norma-
tiva general sobre defensa de los consumidores y usuarios, 
y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el 
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, noti-
ficándole al expedientado que a continuación se relaciona 
que la referida Resolución se encuentra a su disposición en 
el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, significándole igualmente 
que contra la misma puede interponerse recurso de alzada 
ante esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo 
de Almería, núm. 68, o bien directamente ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación (órgano competente para 
resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el último 
lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se informa 
a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fe-
cha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía 
administrativa, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Expediente: 225/07.
Empresa imputada: Pascha Sound Mojácar, S.L.
CIF: B04567004 «Discoteca Paradise».
Último domicilio conocido: Paseo del Mediterráneo, 391, local 1, 
Mojácar (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracción en materia de Consumo.
Total de sanciones impuestas: Seiscientos euros (600 €).

Almería, 30 de noviembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Almería, notificando Reso-
lución de expediente sancionador, por infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada Infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por infracción a la norma-
tiva general sobre defensa de los consumidores y usuarios, 
y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en rela-

ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el 
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, noti-
ficándole al expedientado que a continuación se relaciona 
que la referida Resolución se encuentra a su disposición en 
el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, significándole igualmente 
que contra la misma puede interponerse recurso de alzada 
ante esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo 
de Almería, núm. 68, o bien directamente ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación (órgano competente para 
resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el último 
lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se informa 
a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fe-
cha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía 
administrativa, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Expediente: 287/07.
Empresa imputada: Segurvip Mediación de Riesgos, S.L.; CIF: 
B-04495065.
Último domicilio conocido: Avda. Castilla, núm. 50. 04738 La 
Gangosa (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Ochocientos euros (800 €).

Almería, 30 de noviembre de 2007.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba.

Interesado: Benigno Fernández García.
Expediente: CO-160/2007-AN.
Infracciones: Una grave de los arts. 17 y 39.t), Ley 11/2003, 
de 24.11.2003, BOJA núm. 237, de 10.12.2003.
Fecha: 14.11.2007.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Sanción: Multa de 501 a 2.000 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 4 de diciembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 



Sevilla, 21 de diciembre 2007 BOJA núm. 250 Página núm. 71

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por el que se dispone la publi-
cación de la resolución del procedimiento de subvenciones 
de la Línea 3 (EJ1), convocada para el ejercicio 2007 al 
amparo de la Orden que se cita (Entidades Locales).

Al amparo de¡ artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 3 (EJ1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Málaga, 23 de noviembre de 2007.- La Jefa del Servicio 
de Administración Local, Rosario García Morillas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por 
la que se publica un extracto del contenido de la Re-
solución del Consejero de Empleo por la que se con-
ceden subvenciones a los Colegios Profesionales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo 
de actividades de promoción de la prevención de ries-
gos laborales.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 31 de enero de 
2007 se convoca la concesión de subvenciones a los Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma Andaluza para el 
desarrollo de actividades de promoción de la prevención de 
riesgos laborales para el año 2007 (BOJA núm. 41, de 26 de 
febrero de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anterior-
mente citada y en el artículo 8.3 de la Orden de la Consejería 
de Empleo de 19 de julio de 2005 (BOJA número 159, de 
17 de agosto de 2005), por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a los Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el desarrollo de actividades de promoción de la prevención 
de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Empleo, sita en Avda. Hytasa, 14, de Sevilla, y de 
sus respectivas Delegaciones Provinciales, del contenido íntegro 
de la Resolución del Consejero de Empleo por la que se conce-
den las subvenciones a los Colegios Profesionales de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de actividades de 
promoción de la prevención de riesgos laborales, presentadas al 
amparo de la citada Orden de convocatoria del año 2007.

De conformidad con el artículo 16.7 de la Orden de 19 de 
julio de 2005 (BOJA número 159, de 17 de agosto de 2005), 
y en base a los términos recogidos en la Resolución de con-
cesión, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la Resolución, el interesado 
deberá formular la aceptación o renuncia expresa, con la ad-
vertencia de que, si transcurrido este plazo no lo hiciera, la Re-
solución dictada perderá su eficacia, acordándose su archivo 
con notificación al interesado.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: GR/CIE/00022/2007 (fecha solicitud: 11.4.2007).
Entidad: Shawn Lee Kimberley.
Acto notificado: Resolución de fecha: 25.6.2007.

Granada, 25 de junio de 2007.- El Director, Luis M. Rubia-
les López. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la denegación de ayudas subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): 
Fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo, 
correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de ayudas subvencio-
nes en materia de comercio y artesanía, modalidad 3 (ASC): 
Fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo, esta De-
legación Provincial 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de noviembre 
de 2007, de la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se acuerda la denegación de ayudas sub-
venciones en materia de comercio y artesanía, modalidad 3 
(ASC): Fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo, 
solicitadas al amparo de la Orden citada. 
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de noviembre de 2007.- El Delegado, Juan To-
rres Aguilar. 

 NOTIFICACIÓN 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador núm. GR/061/2007.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la 
Resolución del expediente sancionador GR/061/2007 incoado 
contra Restaurante Saimoaa, Sociedad Civil titular del estable-
cimiento denominado Restaurante Saimoaa, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en Pradollano Alto, Edificio 
Montes Blancos, s/n, de la localidad de Monachil (Sierra Ne-
vada), Granada, por infracción a la normativa turística, por me-
dio del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación de la Resolución recaída por 
infracción del artículo 59.5 de la Ley 12/1999 de 15 de diciem-
bre del Turismo. El plazo para el pago de la sanción impuesta 
será el siguiente: Si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación 
de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 
5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, 
Plaza de la Trinidad, núm. 11, 3.ª planta, para conocer el conte-
nido íntegro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, 
con advertencia de que, en caso de no ser ello así, se procederá 
a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 30 de noviembre de 2007.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

NOTIFICACIÓN de 19 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones órganos externos por 
prestaciones a pacientes sin derecho a asistencia sa-
nitaria o, en su caso, a los terceros obligados al pago, 
de conformidad con el RD 63/1995, tramitados por la 
Dirección Económica-Administrativa del Hospital Regio-
nal Universitario «Carlos Haya» de Málaga.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia 

sanitaria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, 
en su caso, a los terceros obligados al pago, de conformi-
dad con el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Eco-
nómica-Administrativa del Hospital Regional Universitario 
«Carlos Haya» de Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento ínte-
gro del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Hos-
pital Regional Universitario «Carlos Haya», de Málaga, Depar-
tamento de Cargos a Terceros, sito en Avenida Carlos Haya, 
núm. 82, de Málaga, concediéndose los plazos de alegación y 
recurso, que a continuación se indican:

Contra la presente liquidación podrá interponerse en el 
plazo de un mes, recurso de reposición potestativo previo a 
la reclamación económico-administrativa ante el Director Eco-
nómico-Administrativo del Hospital o, en su caso, reclamación 
económico administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, 
dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 41071-
Sevilla.

Núm. Expte.: 0472291 312082.
Interesado: Don Luis Carlos Pardo Rodríguez.
DNI: 11423679 Q.
Último domicilio: Avda. Aguamarina B-9 0 29631 Benalmá-
dena.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación 
de asistencia sanitaria, por importe de 54,58 €.

Núm. Expte.: 0472291 392262.
Interesado: Don José Tau Sabas.
DNI: 38104050 L.
Último domicilio: C/ Levante, 24 Sant Adria de Besós 08930 
(Barcelona).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación 
de asistencia sanitaria, por importe de 4.064,22 €.

Núm. Expte.: 0472291 390475.
Interesada: Doña Ana Gómez Escalante.
DNI: 24764170 R.
Último domicilio: Pza. de la Constitución, 4, 1.º B 29327 Teba 
(Málaga).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 479,18 €.

Núm. Expte.: 0472291 294120.
Interesado: Don Antonio Martínez Pérez-Nevado
DNI: 24590460 X.
Último domicilio: C/ Victoria, 37, 6.º 29012 Málaga.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 euros.

Núm. Expte.: 0472291 302940.
Interesado: Don Francisco Vaucheret.
DNI: X 3952405 Q.
Último domicilio: C/ Maestranza, 24, 3.º C 29016 Málaga.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 1.144,24 euros.
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Núm. Expte.: 0472291 390833.
Interesada: Doña Lucía Urdiales Alcaraz.
DNI: 45 08194 B.
Último domicilio: C/ General Astilleros, 96, 2C 52006 Melilla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 euros.

Núm. Expte.: 0472291 288256.
Interesada: Doña Salmi-Majala Heidi Pia Susanne.
DNI: X-3285401 N.
Último domicilio: C/ Valdepeñas, 64, 29130 Alhaurín de la Torre.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 1.342,50 euros.

Núm. Expte.: 0472291288270.
Interesada: Doña Chauvet Karina.
DNI: X 0895094 A.
Último domicilio: C/ Almanzor, 3, 29130 Alhaurín de la Torre.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 2.958,70 euros.

Núm. Expte.: 0472291 289482.
Interesada: Doña Grass Ibtissam.
DNI: X 5427780 X.
Último domicilio: C/ Río Júcar, 12, 52002 Melilla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 euros.

Sevilla, 19 de noviembre de 2007.- El Director General,  
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de resoluciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de reintegros tra-
mitados por la Subdirección de Tesorería del Servicio 
Andaluz de Salud.

Resoluciones de actos administrativos relativos a procedi-
mientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conoci-
miento podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Sub-
dirección de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. 
Constitución, núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Tesorería, en el que se hará constar expresamente 
que no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-
administrativa (art. 21.1 del Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo) o reclamación económico-administrativa ante la Junta 
Superior de Hacienda, dependiente de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edi-
ficio Torretriana, 41071-Sevilla, ambos en el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 031/05.
Interesado: Don Lorenzo Expósito Toralbo, representante legal 
de Ambulancias Cádiz, S.C.A.
CIF: F 11027224.
Último domicilio: C/ Alameda, 32 Dupl. (50016 - Zaragoza).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 236.358,31 €.

Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- El Director General, 
P.D. (Res. de 25.3.96), Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de reintegros tra-
mitados por la Subdirección de Personal del Hospital 
Clínico San Cecilio, de Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de 
Personal del Hospital Clínico San Cecilio, de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Hospital Clínico San Cecilio, Subdireccíón de Personal, sito 
en Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto al acto 
notificado, a continuación se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones ante el Subdirector de Personal 
del Hospital Clínico San Cecilio.

Núm. Expte.: 492/101/2007.
Interesado: José Antonio Piñero Sánchez.
DNI: 48.377.883-M.
Último domicilio: Doctor Pareja Yébenes, 12, 6.º C, 18012 
(Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente en 
concepto de diferencias retributivas correspondientes al pe-
ríodo enero-abril 2007.

Núm. Expte.: 4921/94/2007.
Interesado: Soledad Sanz Espinosa.
DNI: 21.367.584-D.
Último domicilio: M. Riquelme, 1, P.E 5,º B, 18002 (Granada). 
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente 
con motivo de haber causado baja en este Centro con fecha 
23.7.2007, y haber percibido el pasado mes de julio las retri-
buciones correspondientes a 30 días de haberes con cargo a 
este Centro.

Núm. Expte.: 4921/96/2007.
Interesado: José David Cumplido Burón.
DNI: 52.769.432-A.
Último domicilio: Santa Cruz, 9, 1.º D, 18003 (Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente 
en concepto de diferencias retributivas correspondientes al 
período enero-junio 2007.

Sevilla, 19 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 
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 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifica Reque-
rimiento relativo a expediente en materia de Registro 
General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se requiere a los interesados 
que más adelante se relacionan para que en el plazo de 10 
días desde esta publicación formulen la solicitud de convalida-
ción o baja de la actividad alimentaria realizada, indicándoles 
que de no hacerlo en el mismo, se procederá a la retirada de 
la Autorización Sanitaria de Funcionamiento y, en consecuen-
cia, a la revocación de la inscripción correspondiente, sin cuyo 
requisito se reputará clandestina:

Requerido: Jerezdis, S.L.
Último domicilio: Camino de Espera, Proxinave, s/n.
Localidad: Jerez de la Frontera.

Requerido: Inlasa Ind. Lácteas Alcalá, S.A.
Último domicilio: Ctra. Puerto Galis, km 1.
Localidad: Alcalá de los Gazules.

Cádiz, 3 de diciembre de 2007.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se requiere 
a las empresas que se citan, para que presenten soli-
citudes de renovación de autorización como empresa 
de manipuladores de alimentos conforme establece la 
legislación que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se requiere a las empresas que se citan a continua-
ción para que, transcurrido el plazo concedido en la Resolu-
ción de Autorización como empresa de formación de manipu-
ladores de alimentos, y conforme establece el artículo 10 del 
Decreto 189/2001, de 4 de septiembre, por el que se regulan 
los Planes de Formación de los Manipuladores de Alimentos y 
el Régimen de Autorización y Registro de las Empresas y en-
tidades, que impartan formación en materia de manipulación 
de alimentos, la autorización deberá ser renovada, solicitán-
dola dentro del último mes de dicho período.

Por ello se le requiere para que en el plazo de diez días 
formulen la solicitud de Renovación de la actividad correspon-
diente, indicándole que de no hacerlo, se procederá al inicio del 
procedimiento para la retirada de la Autorización como empresa 
de formación de manipuladores de alimentos y, en consecuen-
cia, a la revocación de la inscripción en el Registro de Empresas 
de Formación de Manipuladores de Alimentos de Andalucía.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, se le informa que el plazo normativamente 
establecido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de tres meses a contar desde la fecha en que se 
publique la presente notificación.

Empresas que se citan:

Bon-Or Aula Informática, S.L. C/ José de los Ángeles, 
núm. 6, bajo, 14550 Montilla.

Inocua Consultores, Plaza Profesor López Neyra, núm. 1, 
1.ª izq., 14003 Córdoba.

Academia Atenea de Posadas, S.L., C/ Fernández de San-
tiago, núm. 30, 14730 Posadas.

Córdoba, 23 de noviembre de 2007.- La Delegada, María 
Isabel Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de archivo de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado, que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180297/2007.
Notificado a: Don Juan M. González Maldonado.
Último domicilio: C/ Amura de Estribor, 6, Motril (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo archivo actuaciones.

Granada, 26 de noviembre de 2007.- La Delegada, Celia 
Gómez González. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180380/2007.
Notificado a: Don Manuel Solera Calvo.
Último domicilio: C/ Limón de S. Pedro, núm. 4, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio Procedimiento.

Granada, 26 de noviembre de 2007.- La Delegada, Celia 
Gómez González. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifica Re-
solución de recurso de reposición de 7 de noviembre 
de 2007 a doña Carmen Montoto Castrillón, recaída en 
expediente sancionador núm. 139/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación a 
doña Carmen Montoto Castrillón, con domicilio últimamente 
conocido en Lora del Río, C/ Nuestro Padre Jesús, local núm. 
5, se pone en su conocimiento que ha recaído Resolución de 
recurso de reposición de 7.11.07 en el Expte. 139/05 por la 
que se desestima el recurso de reposición interpuesto por 
doña Carmen Montoto Castrillón, contra la liquidación núm. 
0462815004775 en ejecución de la sanción impuesta me-
diante resolución del recurso de alzada de 11 de julio de 2007 
que confirma parte de la sanción impuesta mediante resolu-
ción de 24 de enero de 2006 del Delegado Provincial recaída 
en el expediente sancionador núm. 139/05; y así mismo de-
negar la medida de suspensión solicitada mientras no haya 
decisión judicial que así obligue.

De no estar conforme podrá interponer reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Sevilla de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la presente publicación, de acuerdo con 
el artículo 235.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y el 
Decreto 175/87, de 14 de julio, sobre órganos para conocer 
de las reclamaciones económico-administrativas en el ámbito 
de la gestión económica, financiera y tributaria de la Junta 
de Andalucía, modificado por el Decreto 272/2003, de 30 de 
septiembre.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto).

Huelva, 28 de noviembre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

A N E X O

Núm. Expediente: DPHU-551-07-1587.
Nombre y apellidos: M.ª Cinta Moreno Gómez.
Contenido del acto: Se cita a doña M.ª Cinta Moreno Gómez 
a comparecer en el Departamento de Inserción Profesional, 
sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 7, 2.º, el día 18 de 
octubre a las 9,30 horas al objeto de entrevistarse con la Tra-
bajadora Social, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y lo previsto en el Decreto 2/1999, de 
12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero).
De no producirse su comparecencia, se le imputará la parali-
zación de este procedimiento administrativo, produciéndose la 
caducidad del mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo 
con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: DPHU-551/07/8731 .
Nombre y apellidos: Ángel Manuel Gordillo Talamante.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, previa Resolución que será dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expediente: DPHU-551/07/4013.
Nombre y apellidos: Teresa Gutiérrez Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, previa Resolución que será dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expediente: DPHU-551/07/5053.
Nombre y apellidos: Jolanta Agnieszka Krekora.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expediente: DPHU-551-2007-1089.
Nombre y apellidos: Manuel Bellerin Ligero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: DPHU-551/07/2099.
Nombre y apellidos: Juan Manuel Vega Serrano.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
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núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios So-
ciales e Inclusión.

Núm. Expediente: DPHU-551-07-226.
Nombre y apellidos: M.ª Isabel Castilla Cruzado.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: DPHU-551-07-3956.
Nombre y apellidos: María Francisca Castilla Márquez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: DPHU-551-07-1138.
Nombre y apellidos: Antonia López Ortiz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: DPHU-551-07-10819.
Nombre y apellidos: M.ª Dolores Ruiz González.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y 
archivado el expediente, previa Resolución que será dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expediente: DPHU-551-07-10897.
Nombre y apellidos: Ana María Sarabia Carabe.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que con-
tra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios So-
ciales e Inclusión.

Núm. Expediente: Ps-HU-136/07.
Nombre y apellidos: Ana Rafaela González Santos.
Contenido del acto: El día 29.10.07, se envió en atención al 
expediente Ps-HU-136/07, requerimiento de documentación 
que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar 
dicha documentación se producirá la caducidad del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expediente: Ps-HU-129/07.
Nombre y apellidos: Rafael Romero González.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: DPHU-551/07/2455.
Nombre y apellidos: M.ª Dolores Sucino Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: Ps-HU-202/07.
Nombre y apellidos: Isabel Cinta Domínguez Ramírez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se modifica la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: DPHU-551-07-2135.
Nombre y apellidos: José Delgado Yáñez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se modifica la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: Ps-HU-343/07.
Nombre y apellidos: José A. Morgado Daza.
Contenido del acto: El día 19.10.07, se envió en atención al 
expediente Ps-HU-343/07, requerimiento de documentación 
que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar 
dicha documentación se producirá la caducidad del procedi-
miento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-



Sevilla, 21 de diciembre 2007 BOJA núm. 250 Página núm. 77

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expediente: DPHU-551-07-1523.
Nombre y apellidos: Eva M.ª Arana Orta.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Núm. Expediente: Ps-HU-329/07.
Nombre y apellidos: Víctor Manuel Sousa Dos Santos.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 28 de noviembre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita para el año 2007, modalidad 
Colectivos con Necesidades Especiales.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 15 de febrero 
de 2007 (BOJA núm. 53, de 15 de marzo de 2007), modali-
dad: Colectivos con Necesidades Especiales.

Jaén, 3 de diciembre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.00.
31G.2.
Expediente: 522-2007-204-1.
Entidad: Cruz Roja de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Apoyo a los transeúntes de Jaén y 
provincia.
Cuantía: 20.739,78 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.00.
31G.2.
Expediente: 522-2007-203-1.
Entidad: Asociación Objetivo Vida.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Dispositivo de atención sociosanita-
ria al colectivo de las personas que ejercen la prostitución.
Cuantía: 8.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.00.
31G.2.
Expediente: 522-2007-205-1.
Entidad: Asociación Obra Social «Tau».
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Normalización de conductas en el 
marginado.
Cuantía: 15.300,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.00.
31G.2.
Expediente: 522-2007-069-1.
Entidad: Asociación Familia Vicenciana.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Mantenimiento Centro de Transeúntes.
Cuantía: 16.700,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.00.
31G.2.
Expediente: 522-2007-071-1.
Entidad: Asociación Familia Vicenciana.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Programa Taller Ocupacional de In-
serción de Transeúntes.
Cuantía: 24.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.485.00.
31G.2.
Expediente: 522-2007-222-1.
Entidad: Colega Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Información y asesoramiento sobre 
el hecho homosexual y transexual.
Cuantía: 2.473,68 €. 

 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita para el año 2007, modalidad 
Atención a Inmigrantes para Entidades Públicas.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 15 de febrero 
de 2007 (BOJA núm. 53, de 15 de marzo de 2007), modali-
dad: Atención a Inmigrantes para Entidades Públicas.

Jaén, 3 de diciembre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.46802.
31G.9.
Expediente: 521-2007-873-13.
Entidad: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Información y Orientación.
Cuantía: 12.487.39,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.46802.
31G.9.
Expediente: 521-2007-450-13.
Entidad: Diputación Provincial.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa Social Base con Inmigrantes.
Cuantía: 79.560,00 €.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.46802.
31G.9.
Expediente: 521-2007-699-13.
Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Información, Orientación y Asesora-
miento.
Cuantía: 15.003.11 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.46801.
31G.8.
Expediente: 521-2007-447-13.
Entidad: Diputación Provincial.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mediación Intercultural.
Cuantía: 35.482.94 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.46802.
31G.9.
Expediente: 521-2007-902-13.
Entidad: Ayuntamiento de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Apoyo Comunitarios.
Cuantía: 35.026.50,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.46802.
31G.9.
Expediente: 521-2007-916-13.
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: Atención al inmigrante.
Cuantía: 13.216.45 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.46802.
31G.9.
Expediente: 521-2007-443-13.
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Apoyo a Servicios Sociales.
Cuantía: 25.000.00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.46802.
31G.9.
Expediente: 521-2007-869-13.
Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Atención Integral.
Cuantía: 15.659.84 €. 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita por la que se regula la Convocatoria 
de Ayudas Públicas en materia de Igualdad y Bienestar 
Social para el año 2007, modalidad Programas de in-
tervención a favor de la comunidad gitana andaluza.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer publicas las 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 25 de 
septiembre de 2006 (BOJA núm. 198, de 11 de octubre de 
2006), modalidad: Programas de intervención a favor de la 
comunidad gitana andaluza.

Jaén, 4 de diciembre de 2006.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

Expediente: 520/2006/23/034.
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
Localidad: Jaén.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: 
 -  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 18.000,00 €.
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 6.000,00 €.
 - Corporación Local: 6.000,00 €.

Expediente: 520/2006/23/036.
Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación:
 -  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 18.000,00 €.
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 6.000,00 €.
 - Corporación Local: 6.000,00 €.

Expediente: 520/2006/23/035.
Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación:
 -  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 6.120,00 €.
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 2.040,00 €.
 - Corporación Local: 2.040,00 €.

Expediente: 520/2006/23/040.
Entidad: Ayuntamiento de Linares.
Localidad: Linares.
Programa: Actuación Integral para la Comunidad Gitana de 
Linares.
Financiación:
 -  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 18.000 €.
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 6.000 €.
 - Corporación Local: 6.000 €.

Expediente: 520/2006/23/037.
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales.
Localidad: Úbeda.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación:
 -  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 12.402,00 €.
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 4.134,00 €.
 -  Patronato Municipal de Servicios Sociales: 4.134,00 €.

Expediente: 520/2006/23/033.
Entidad: Ayuntamiento de Alcaudete.
Localidad: Alcaudete.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: 
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 5.000,00 €.
 - Corporación Local: 1.250,00 €.

Expediente: 520/2006/23/036.
Entidad: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación:
 -  Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 10.487,00 €.
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 3.489,00 €.
 - Corporación Local: 3.489,00 €.

Expediente: 520/2006/23/033
Entidad: Diputación de Jaén.
Localidad: Jaén.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación:
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 60.000,00 €.
 - Corporación Local: 15.000,00 €. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete 
a información pública expediente de descatalogación 
de terrenos en montes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, DE FECHA 
28 NOVIEMBRE DE 2007, POR LA QUE SE SOMETE A 
INFORMACIÓN PUBLICA EL EXPEDIENTE DE EXCLUSIÓN 
DEL CATALOGO DE MONTES PUBLICOS DE ANDALUCÍA, 
DE 60.000 M2 DEL MONTE «CAMPO COMÚN DE ABAJO», 

TITULARIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 02/07 de 
Descatalogación, con objeto de excluir del catálogo de Montes 
Públicos de Andalucía, una parcela de 60.000 m2 del monte 
público «Campo Común de Abajo», de titularidad del municipio 
de Punta Umbría y que figura en el Catálogo de Montes de Uti-
lidad Pública de esta provincia con el núm. 5-B. El expediente 
se ha incoado por solicitud de dicho Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, de 15 de junio, Fores-
tal de Andalucía, y el art. 48 del Reglamento Forestal, aprobado 
por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, procede someter 
dicha solicitud a un período de información pública, con objeto 
de que cuantos se consideren interesados puedan aportar las 
alegaciones e informaciones que estimen oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el 
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, en las dependencias de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ Sanlú-
car de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección de Patri-
monio y Vías Pecuarias, durante las horas de oficina.

Huelva, 28 de noviembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio de los interesados, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan los siguientes actos administrativos, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en los Servicios Centrales 
de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 
50, en Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado se indica a conti-
nuación.

1. Interesado: Cristóbal Temblador Santana.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. 2049/2007.
Sentido de la Resolución: Imponer sanción por importe de 
31.000 €, así como restitución de la vía pecuaria a su estado 
anterior.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes.

2. Interesado: Alexandra Juliet Rogers.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
203/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

3. Interesados: Juan Bujaldón Morales y Javier David Bujaldón 
Lara.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. 2068/2007.
Sentido de la Resolución: Imponer sanción por importe de 
30.000 €, así como restitución de la vía pecuaria a su estado 
anterior.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes.

4. Interesado: Valerie Harrod, en representación de la Comuni-
dad de Propietarios Heredad de Parchite.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada núm. 1744/2005.
Sentido de la Resolución: Estimación parcial.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

5. Interesado: José M.ª de Odriozola Sáez, en representación 
de la Comunidad de Bienes Oleola.
Acto notificado: Resolución del recurso de reposición núm. 
2405/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

6. Interesado: Fernando Fernández Garzón.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.  2231/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

7. Interesado: Patricia Marín García.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 2020/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

8. Interesado: José García García.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
2013/2005.
Sentido de la Resolución: Estimar la caducidad del procedi-
miento.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007. La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación del expediente sancionador AL/2007/790/
P.A./INC.

Núm. Expte.: AL/2007/790/P.A./INC.
Interesado: Don Segundo Rodrigo Lalaleo Maliza.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/790/P.A./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracción: Leve según el art. 64.3 de la Ley 5/1999, de 29 
de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, en 
relación con el art. 73.1.a) de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 9 de noviembre de 2007.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación 
del expediente sancionador AL/2007/786/AG.MA./INC.

Núm. Expte.: AL/2007/786/AG.MA./INC.
Interesado: Don Francisco Hernández Maldonado.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/786/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracción: Leve según el art. 64.9 de la Ley 5/1999, de 29 
de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, en 
relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 9 de noviembre de 2007.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicia-
ción del expediente sancionador AL/2007/809/G.C./INC.

Núm. Expte.: AL/2007/809/G.C./INC.
Interesado: Don Mohammad Ishaq.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/809/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracción: Leve según el art. 64.3 de la Ley 5/1999, de 29 
de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, en 
relación con el art. 73.1.A) de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 12 de noviembre de 2007.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación del expediente sancionador AL/2007/837/
P.A./INC.

Núm. Expte: AL/2007/837/P.A./INC.
Interesado: Don Pedro Padros Martín.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2007/837/P.A./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Infracción: Leve, según el art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de 
junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, en 
relación con los arts. 64.3 y 73.1.A) de la misma Ley.
Acto notificado : Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación. 

Almería 15 de noviembre de 2007.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, de notificación 
del acuerdo del 4 de octubre de 2007, por el que se 
aprueba la ampliación de plazo del expediente de des-
linde MO/00019/2005, del monte público «La Ermita y 
Otras», Código de la Junta de Andalucía GR-10500-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 
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NOMBRE APELLIDO POLIG 
9 POLIG 3 POLIG 5 POLIG 

15 POLIG 01 POLIG 10 POLIG 11 T.M. 

AGRÍCOLA DE 
RÍAS S.A   1     81 411,742 HUÉTOR-

SANTILLÁN

PULIANAS Y Z         600 “ 

D.P. OBRAS 
PÚBLICAS Y 
TRANSPORTE 

       9001  “ 

CONF.  H. 
GUADALQUIVIR   9004 9001   9002,9004,

9003

9010,9017,
9012,9014,
9016

9015,9011,9025,
9014,9026,
9024,9021,9022

“

AYTO HUETOR-
SANTILLÁN       9000,9005 9009,9018 

9008,9020,9013,
9002,783,9016,8
22,9027,9017,86
9,9010,9009

“

AYTO DIEZMA    9005   9004,9001   “ 

SANTILLÁN, SA       15   “ 

MANUEL ÁLVAREZ
GARCÍA     57,29  771,777,744,

748,410,758 “

FRANCISCA ÁLVAREZ
GARCÍA       742, 411 “ 

MARÍA DEL 
PILAR

ASPIZUA
MONTAVEZ       617 “ 

SERAFÍN CUERVA
ROMERO        HUÉTOR-

SANTILLÁN

LUIS CUERVA
ROMERO        “ 

JOSÉ LUIS DERROTE       622 “ 

DESCONOCIDO DESCONOCIDO       
9569,9570,9568,
9018,9572,9566,
9567,9571,9019

“

DESCONOCIDO DESCONOCIDO      63,58,59,60
,62 839 “ 

MARÍA TERESA DÍAZ AGUILAR      61,9011 820 “ 

FRANCISCO
JAVIER

FERNÁNDEZ
DE BOBADILLA 
Y BASSABÉ 

       “ 

PILAR
FERNÁNDEZ
DE BOBADILLA 
Y CAMPOS 

       “ 

EMILIA FERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ       859 “ 

ELEUTERIO GARCÍA
ÁLVAREZ   61     “ 

JOSÉ GARCÍA AVILÉS   59     “ 

ENCARNACIÓN GARCÍA
BENAVIDES       398,404,370,356,

354,397,357 “

MARÍA
ANGUSTIAS 

GARCÍA
HERNÁNDEZ        “ 

ELENA GARCÍA
MEDINA        “ 

JOSÉ LUIS GARCÍA
MEDINA        “ 

JAIME GARCIA
ORTEGA        “ 

MANUEL GARCÍA
ORTEGA       804 “ 

ÁNGELES GARCÍA PLAZA     30   “ 

ANTONIO 
MIGUEL

GARCÍA
PUENTE        “ 

ANTONIO GARCÍA
RODRÍGUEZ       805 “ 
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NOMBRE APELLIDO POLIG 
9 POLIG 3 POLIG 5 POLIG 

15 POLIG 01 POLIG 10 POLIG 11 T.M. 

BERNARDINO GARCÍA
SIERRA     50   “ 

JESÚS GÓMEZ 
MOLINO       620 “ 

EMILIA GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ       823 “ 

ANA MARÍA GUERRERO
GINEL     50   HUÉTOR-

SANTILLÁN

JOSÉ JIMÉNEZ 
JURADO     46,49  304,800,313 “ 

JOSEFA JIMÉNEZ 
JURADO     45   “ 

MANUEL JIMÉNEZ 
JURADO     1,43  305 “ 

ANTONIO JIMÉNEZ 
JURADO     44,59   “ 

ANTONIA JIMÉNEZ 
JURADO     42   “ 

MIGUEL JIMÉNEZ 
JURADO     47   “ 

MANUEL Y 1 
HNO

JIMÉNEZ 
ORTEGA      71,72,57  “ 

FRANCISCO JIMÉNEZ 
RODRÍGUEZ     9   “ 

ANTONIO JIMÉNEZ 
RODRÍGUEZ     2   “ 

MARÍA JIMÉNEZ 
RODRÍGUEZ     23   “ 

MANUEL
CABEZÓN 

JIMÉNEZ 
RODRÍGUEZ     24,33   “ 

JOSEFA JIMÉNEZ 
RODRÍGUEZ     3,40   “ 

ENCARNACIÓN JURADO
RODRÍGUEZ       

311,802,588,
314,409,759,
295,88,414,621,7
35

“

EMILIO LASERNA
VÁZQUEZ       845 “ 

JOSÉ LASERNA
VÁZQUEZ       845 “ 

JAVIER LASERNA
VÁZQUEZ       845 “ 

CARMEN LEÓN JURADO       312 “ 

MARCELINO LEÓN JURADO       303 “ 

ELENA LÓPEZ GARCÍA        “ 

MANUEL LÓPEZ GARCÍA        “ 

FRANCISCA MALDONADO 
RODRÍGUEZ       858 “ 

MARÍA JESÚS MARÍN GARCÍA       296, 801 “ 

JUAN MARÍN PARDO       770,794 HUÉTOR-
SANTILLÁN

PAULINO MARÍN
RODRÍGUEZ       789,762,781, 795 “ 

MARÍA JESÚS MARÍN
RODRÍGUEZ       795,789,762, 781 “ 

MANUEL MARÍN
RODRÍGUEZ       781,789,762, 795 “ 

FRANCISCA MARÍN
RODRÍGUEZ       781,795,762, 789 “ 

ENCARNACIÓN MARÍN
RODRÍGUEZ       789,762,781, 795 “ 
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FRANCISCO MARTÍN PÉREZ       743,747 “ 

FRANCISCO MARTÍNEZ
GARCÍA   60     “ 

FRANCISCO MARTÍNEZ
MADRID        “ 

ANTONIO MARTÍNEZ
MARTÍNEZ       787 “ 

ANTONIA MEDINA
JIMÉNEZ     36  745,746,315 “ 

ENCARNACIÓN MEDINA
RODRÍGUEZ       89 “ 

CARMEN MEDINA
RODRÍGUEZ     58   “ 

JUAN ANTONIO MERINO
PUERTAS       624 “ 

JOSE ORTEGA 
RODRÍGUEZ        “ 

RAFAEL PÉREZ        “ 

JUAN PESO OCAÑA       599 “ 

JOSE MARÍA PLAZA JURADO       303 “ 

JESÚS PLAZA JURADO       303 “ 

MANUEL PLAZA JURADO       303 “ 

MARGARITA PLAZA JURADO       303 “ 

MARÍA SOL PLAZA JURADO       303 “ 

ANTONIO PLAZA JURADO       303 “ 

ADELAIDA PLAZA JURADO       303 

RAFAEL POLÍGANO Z       602 HUÉTOR-
SANTILLÁN

DOLORES ROBLEDO 
SÁNCHEZ       797 “ 

VALERIANO ROBLEDO 
SÁNCHEZ       597,604 “ 

MARÍA DEL 
CARMEN

RODRÍGUEZ
DÍAZ        “ 

SOFÍA 
MARGARITA 

RODRÍGUEZ
DÍAZ        “ 

MARÍA RODRÍGUEZ
FERNÁNDEZ     34  317,776 “ 

FRANCISCO RODRÍGUEZ
FERNÁNDEZ     34  776 “ 

JOSÉ RODRÍGUEZ
FERNÁNDEZ     34  618,776 “ 

JOSÉ RODRÍGUEZ
JIMÉNEZ       590 “ 

MANUEL RODRÍGUEZ
JIMÉNEZ     31   “ 

TRINIDAD RODRÍGUEZ
JIMÉNEZ       772,609,778, 776 “ 

MARÍA RODRÍGUEZ
JIMÉNEZ     56  751 “ 

FRANCISCA RODRÍGUEZ
JIMÉNEZ     8   “ 

DOLORES RODRÍGUEZ
JIMÉNEZ     34   “ 

JOSEFA RODRÍGUEZ
JIMÉNEZ     3   “ 
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JOSÉ RODRÍGUEZ
LÓPEZ       782 “ 

MANUEL RODRÍGUEZ
LÓPEZ       752 “ 

VIRTUDES RODRÍGUEZ
LÓPEZ       799 “ 

ANTONIO RODRÍGUEZ
MARTÍNEZ     20  87,851,788, 852 “ 

JOSÉ RODRÍGUEZ
MARTÍNEZ      66,64 

402,351,361,
349,392,353,
390,364,352
,763,521,405,
401,828,369,
368,399

“

FRANCISCO RODRÍGUEZ
OSORIO       306 HUÉTOR-

SANTILLÁN

AURORA RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ        “ 

JOSÉ RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ      65 756,757,860,824 “ 

ESTRELLA RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ        “ 

MARÍA RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ        “ 

MARÍA RODRÍGUEZ
ROSILLO     55   “ 

RAMÓN ROMERO
RODRÍGUEZ       321,394,374,365 “ 

MANUEL RUBIO
RODRÍGUEZ       765 “ 

LUIS RUBIO
RODRÍGUEZ       741 “ 

MANUEL SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ  6      “ 

JOSÉ SERRANO
HERNÁNDEZ       297 “ 

LORETO SICHLING
BUENO        “ 

JORGE SICHLING
BUENO        “ 

FELIPE SICHLING
BUENO        “ 

FRANCISCO VILCHEZ
GARCÍA   58     “ 
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La Consejera de Medio Ambiente, mediante Acuerdo de 
4 de octubre de 2007, ha resuelto la ampliación de plazo del 
deslinde por oficio, Expte. MO/00019/2005, del monte pú-
blico «La Ermita y Otras», Código de la Junta de Andalucía 
GR-10500-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en el término municipal Huétor-Santillán, provincia 
de Granada, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Ampliar el plazo de dos años desde la Orden de Inicio le-
galmente establecido para tramitar y resolver el procedimiento 
de deslinde por oficio del monte público «La Ermita y Otras», 
Código de la Junta de Andalucía GR-10500-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de Huétor-Santillán, provincia de Granada, por un período 
de un año, contando a partir de la finalización del plazo legal-
mente establecido anteriormente citado, a efectos de evitar la 
caducidad del mismo.

Contra la presente Resolución y conforme a lo estable-
cido en el Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno.»

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al telé-
fono 958 158 381, así como para concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Granada, 30 de noviembre de 2007.- La Delegada,
Marina Martín Jiménez 

 ANUNCIO de 25 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de notificación de inicio del 
deslinde parcial, Expte. MO/0063/2007, del Grupo de 
Montes de Génave, Código de la Junta de Andalucía JA-
31034-AY, relativo al monte «Palancares», Código de la 
Junta de Andalucía JA-30034-CAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio de 
Deslinde: 

NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL

AGUILERA POLO NARCISA GÉNAVE

AGUILERA VALIENTE YOLANDA GÉNAVE

AGUILERA VICO SALOMÉ GÉNAVE

ALGUACIL HERREROS HILARIA GÉNAVE

ALGUACIL HERREROS RAMONA GÉNAVE

ALGUACIL HERREROS SAGRARIO GÉNAVE

ALGUACIL MATÍAS PEDRO GÉNAVE

ALGUACIL RUIZ JULIA GÉNAVE

ARMIJO JIMÉNEZ FERMINA GÉNAVE

ARMIJO JIMÉNEZ LUCILA GÉNAVE

ARMIJO MOYA PEDRO GÉNAVE

ARMIJO MUÑOZ ADELA GÉNAVE

ARMIJO MUÑOZ GUILLERMO GÉNAVE

ARMIJO OLIVARES JOSEFA GÉNAVE

ARMIJO VICO ENRIQUE GÉNAVE

NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL

AZAÑON LENDÍNEZ GLORIA GÉNAVE

BALLESTEROS CAMPAYO LUCIANO GÉNAVE

BALLESTEROS CAMPAYO RÉGULO GÉNAVE

BUENDÍA RODRÍGUEZ JUSTO GÉNAVE

CAMACHO FUENTES IRENE GÉNAVE

CAMACHO RODRÍGUEZ FLORENTINA GÉNAVE

CAMACHO VICTORIANO GÉNAVE

CARRASCO BLAS GÉNAVE

CARRASCO CASTILLO ADRIANO GÉNAVE

CARRASCO CASTILLO BLAS GÉNAVE

CARRILLO FIERREZ CAMPOS GÉNAVE

CASA CIFUENTES JUAN VICENTE GÉNAVE

CASAS CABEZUELO EMILIANO GÉNAVE

CASAS GARCELAN JULIÁN GÉNAVE

CASAS GARCELAN PEDRO GÉNAVE

CASAS IDÁÑEZ MARÍA MERCEDES GÉNAVE

CASAS JIMÉNEZ FERMINA GÉNAVE

CASAS MARTÍNEZ ÁNGEL GÉNAVE

CASAS MARTÍNEZ FRANCISCO GÉNAVE

CASAS MOYA JUAN PEDRO GÉNAVE

CASAS RODRÍGUEZ LAUREANO GÉNAVE

CASAS VALIENTE SEVERA GÉNAVE

CASERIO GÉNAVE

CASTILLO GARCÍA FRANCISCO GÉNAVE

CASTILLO MAYO MARÍA GÉNAVE

CASTILLO MOYA JOSEFA GÉNAVE

CASTILLO VALIENTE ELENA GÉNAVE

CASTILLO VALIENTE FELICIANA GÉNAVE

CUENCA ANAYA JOSÉ TORRES DE ALBANCHEZ

CUENCA ARROYO JOSÉ GÉNAVE

DE GRACIA GONZÁLEZ FORTUNATO GÉNAVE

DE GRACIA MENDOZA JOSÉ GÉNAVE

DE GRACIA ZORRILLA JOSÉ GÉNAVE

DE LA CRUZ FIERRES JOSEFA GÉNAVE

DE LA PARRA ZORRILLA GREGORIO GÉNAVE

DÍAZ BUENDÍA ANTONIO GÉNAVE

DÍAZ BUENDÍA FRANCISCO TORRES DE ALBANCHEZ

DÍAZ BUENDÍA MIGUEL GÉNAVE

ESCUDERO PATRICIO JORGE LUIS GÉNAVE

FERNÁNDEZ BALLESTEROS ANTONIA GÉNAVE

FERNÁNDEZ IDÁÑEZ JULIÁN GÉNAVE

FERNÁNDEZ MOTA ENCARNACIÓN GÉNAVE

FERNÁNDEZ MOTA MANUEL GÉNAVE

FERNÁNDEZ SERRANO JUAN MANUEL GÉNAVE

FERNÁNDEZ VALIENTE CESÁREA GÉNAVE

FERNÁNDEZ VALIENTE FULGENCIO GÉNAVE

FIERRES NIETO FERNANDA GÉNAVE

FIERRES PADILLA SEBASTIANA GÉNAVE

FIERRES TOBARRA FERNANDO GÉNAVE

FIERRES VICO MARCELO GÉNAVE

FIERREZ CASAS MODESTA GÉNAVE

FIERREZ TOBARRA JOSEFA GÉNAVE
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GALLEGO FOX DIONISIA TORRES DE ALBANCHEZ

GALLEGO GARCÍA JUAN FRANCISCO GÉNAVE

GARCÍA CASTILLO ISIDORO GÉNAVE

GARCÍA CASTRO ISIDORO GÉNAVE

GARCÍA FIERREZ ANTONIO GÉNAVE

GARCÍA FIERREZ FRANCISCO GÉNAVE

GARCÍA FIERREZ INÉS GÉNAVE

GARCÍA GARCÍA FERMINA VILLARRODRIGO

GARCÍA JUAN GÉNAVE

GARCÍA MEDINA MARÍA DEL CARMEN GÉNAVE

GARCÍA NIETO MARÍA CARMEN GÉNAVE

GARCÍA NIÑO MANUEL GÉNAVE

GARCÍA RODRÍGUEZ MARIANO GÉNAVE

GARRIDO JIMÉNEZ ISABEL GÉNAVE

GARRIDO RAMÍREZ CARMEN GÉNAVE

GARRIDO RAMÍREZ MILAGROS GÉNAVE

GARRIDO RODA GREGORIO GÉNAVE

GARRIDO VICO DAVID GÉNAVE

GARRIDO VICO PILAR GÉNAVE

GARRIDO ZORRILLA PABLO GÉNAVE

GIMÉNEZ RODRÍGUEZ EMILIA GÉNAVE

GIMÉNEZ RODRÍGUEZ RUFINO GÉNAVE

GÓMEZ MARTÍNEZ CARIDAD GÉNAVE

GUZMÁN CARRILLO JOSÉ RAMÓN GÉNAVE

GUZMÁN CASAS JUAN GÉNAVE

GUZMÁN SALIDO ÁNGEL GÉNAVE

HERRERA GALLEGO ANTONIO TORRES DE ALBANCHEZ

HERRERO GARCÍA MÁXIMO VICENTE GÉNAVE

HERRERO VICO ISAAC GÉNAVE

HERREROS GARCÍA JOSÉ GÉNAVE

HERREROS HERREROS EUGENIO TORRES DE ALBANCHEZ

HERREROS MARTÍNEZ CESÁREO GÉNAVE

HERREROS PURIFICACIÓN GÉNAVE

HERREROS SÁNCHEZ JACINTO GÉNAVE

IDÁÑEZ SALIDO FAUSTINO GÉNAVE

IDÁÑEZ SAMBLAS ROSARIO GÉNAVE

IDÁÑEZ VICO JULIÁN GÉNAVE

JIMÉNEZ ARMIJO JUANA GÉNAVE

JIMÉNEZ CIFUENTES JOSÉ GÉNAVE

JIMÉNEZ CIFUENTES SALOMÉ GÉNAVE

JIMÉNEZ ESTRADA ALBERTO GÉNAVE

JIMÉNEZ ESTRADA PEDRO GÉNAVE

JIMÉNEZ ESTRADA SANTIAGO GÉNAVE

JIMÉNEZ GALLEGO JACINTA GÉNAVE

JIMÉNEZ GALLEGO MARÍA GÉNAVE

JIMÉNEZ GARCÍA FRANCISCA GÉNAVE

JIMÉNEZ GARCÍA JUAN VICENTE GÉNAVE

JIMÉNEZ GARCÍA SATURNINA GÉNAVE

JIMÉNEZ GUZMÁN LOURDES GÉNAVE

JIMÉNEZ ILUMINADA GÉNAVE

JIMÉNEZ JIMÉNEZ BENITA GÉNAVE

JIMÉNEZ JIMÉNEZ CESÁREO GÉNAVE

NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL

JIMÉNEZ JIMÉNEZ GENARO GÉNAVE

JIMÉNEZ JIMÉNEZ JUAN JOSÉ GÉNAVE

JIMÉNEZ JIMÉNEZ RAIMUNDO GÉNAVE

JIMÉNEZ MARTÍNEZ NARCISA GÉNAVE

JIMÉNEZ MARTÍNEZ TEODORA GÉNAVE

JIMÉNEZ MUÑOZ JULIA GÉNAVE

JIMÉNEZ RAMÍREZ PEDRO GÉNAVE

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ CELIA GÉNAVE

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ EUGENIO GÉNAVE

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ FE GÉNAVE

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ JUAN PEDRO GÉNAVE

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ MARÍA JOAQUINA GÉNAVE

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ TOMÁS GÉNAVE

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ VICENTE GÉNAVE

JIMÉNEZ SAMBLAS ALEJANDRO GÉNAVE

JIMÉNEZ SAMBLAS ÁNGEL RAMÓN GÉNAVE

JIMÉNEZ SAMBLAS FÉLIX GÉNAVE

JIMÉNEZ SAMBLAS FERMÍN GÉNAVE

JIMÉNEZ SÁNCHEZ CONRADA GÉNAVE

JIMÉNEZ SÁNCHEZ MAGINA GÉNAVE

JIMÉNEZ SEGUNDO ALEJANDRO GÉNAVE

JIMÉNEZ SEGUNDO CEFERINO GÉNAVE

JIMÉNEZ VALIENTE JOSEFA GÉNAVE

JIMÉNEZ VICENTE JESÚS GÉNAVE

JIMÉNEZ VICO CESÁREO GÉNAVE

JIMÉNEZ VICO FLOR GÉNAVE

JIMÉNEZ VICO JOSEFA GÉNAVE

LEÓN MONTANO JOSEFA GÉNAVE

LÓPEZ AGUILERA PEDRO GÉNAVE

LÓPEZ GARCÍA FERNANDA GÉNAVE

LÓPEZ HERRERO JESÚS TORRES DE ALBANCHEZ

LÓPEZ JIMÉNEZ GÉNAVE

LÓPEZ VICO NARCISO GÉNAVE

LÓPEZ YAQUINA FRANCISCO GÉNAVE

LOZANO CIFUENTES CÁNDIDO GÉNAVE

LOZANO VALERO JUAN GÉNAVE

MARTÍNEZ LÓPEZ JUAN LUIS GÉNAVE

MARTÍNEZ LOZANO JULIO GÉNAVE

MARTÍNEZ MORCILLO AMPARO TORRES DE ALBANCHEZ

MARTÍNEZ PÉREZ JUSTA RESURRECC. GÉNAVE

MARTÍNEZ SAMBLAS ANTONIO GÉNAVE

MARTÍNEZ SAMBLAS MARCELINO GÉNAVE

MATA LÓPEZ ENCARNACIÓN GÉNAVE

MATA SÁNCHEZ TOMÁS GÉNAVE

MATÍAS ALARCÓN BLAS GÉNAVE

MATÍAS RODRÍGUEZ CECILIO GÉNAVE

MILLÁN GARCÍA JUANA VILLARRODRIGO

MORCILLO GARCÍA EMILIO GÉNAVE

MOYA ARMIJO ISIDORA GÉNAVE

MOYA ARMIJO MARÍA JOSEFA GÉNAVE

MOYA ARMIJO RAMÓN GÉNAVE

MOYA CASAS MANUEL GÉNAVE
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NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL

MOYA IDÁÑEZ DOMINGO GÉNAVE

MOYA IDÁÑEZ HERMINIA GÉNAVE

MOYA RODRÍGUEZ FÉLIX JOSÉ GÉNAVE

MUÑOZ CARRILLO ARTURA GÉNAVE

MUÑOZ ESPARCIA PEDRO GÉNAVE

MUÑOZ GARCÍA JOSÉ ANTONIO GÉNAVE

MUÑOZ MARTÍNEZ HILARIO GÉNAVE

MUÑOZ MONTANO FULGENCIO GÉNAVE

MUÑOZ ORENCIO GÉNAVE

MUÑOZ RODRÍGUEZ CELIA GÉNAVE

MUÑOZ SALIDO ORENCIO GÉNAVE

NAVIO CARRILLO MARÍA JOSÉ GÉNAVE

NIETO CARRASCO ISABEL GÉNAVE

NIETO DE LA CRUZ ANTONIO GÉNAVE

NIETO JIMÉNEZ ÁNGELA GÉNAVE

NIETO VALIENTE ROSA GÉNAVE

NIÑO CARRILLO JOSÉ ANTONIO GÉNAVE

OLIVARES CASAS FAUSTINA GÉNAVE

OLIVARES JIMÉNEZ JUAN GÉNAVE

OLIVARES JIMÉNEZ SALOMÉ GÉNAVE

OLIVARES JIMÉNEZ SOFÍA GÉNAVE

OLIVARES RODRÍGUEZ ANTONIO Y TOMÁS GÉNAVE

PASCUAL CARRASCO ROSARIO GÉNAVE

PEREZ BALLESTEROS ÁNGELA TORRES DE ALBANCHEZ

PEREZ BALLESTEROS CARMEN TORRES DE ALBANCHEZ

PEREZ BALLESTEROS HILARIO TORRES DE ALBANCHEZ

PEREZ BALLESTEROS ROSA MARÍA TORRES DE ALBANCHEZ

PEREZ JIMÉNEZ TOMÁS GÉNAVE

PIÑA MONTOYA FPANCISCO MIGUEL GÉNAVE

PLAZA JIMÉNEZ MIGUEL GÉNAVE

PLAZA VASCO MOISÉS GÉNAVE

POZO NIETO MATILDE GÉNAVE

POZO NIETO SANTIAGO GÉNAVE

RAMÍREZ MORENO RAMONA GÉNAVE

RAMÍREZ SALIDO MANUEL GÉNAVE

RAMÍREZ SALIDO MISERICORDIA GÉNAVE

RAMÍREZ SÁNCHEZ VICENTA GÉNAVE

RÍOS SANDOVAL ANTONIO GÉNAVE

ROBLES CASTILLO ASCENSIÓN GÉNAVE

ROBLES GARRIDO JOSÉ ANTONIO GÉNAVE

RODRÍGUEZ BERNARDA GÉNAVE

RODRÍGUEZ CAMPAYO CONSTANTINA GÉNAVE

RODRÍGUEZ CAMPAYO ISIDRO GÉNAVE

RODRÍGUEZ CASTILLA ÁNGEL GÉNAVE

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ ÁNGEL GÉNAVE

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ ANTONIA GÉNAVE

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ ENGRACIA GÉNAVE

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ JOSEFA GÉNAVE

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ JUAN TORRES DE ALBANCHEZ

RODRÍGUEZ ISAAC GÉNAVE

RODRÍGUEZ MATÍAS VICENTE GÉNAVE

RODRÍGUEZ MUÑOZ MARCOS GÉNAVE

NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL

RODRÍGUEZ NAVARRO JOAQUÍN GÉNAVE

RODRÍGUEZ OLIVARES ISABEL GÉNAVE

RODRÍGUEZ OLIVARES JOSÉ GÉNAVE

RODRÍGUEZ QUESADA MARCELINA GÉNAVE

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ FRANCISCO GÉNAVE

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ FRANCISCO GÉNAVE

RODRÍGUEZ RUIZ JULIÁN GÉNAVE

RODRÍGUEZ SALIDO ANICETO GÉNAVE

RODRÍGUEZ SALIDO CARMEN GÉNAVE

RODRÍGUEZ SALIDO CONSUELO GÉNAVE

RODRÍGUEZ SALIDO JOSEFA GÉNAVE

RODRÍGUEZ SALIDO MAXIMILIANO GÉNAVE

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ MARCELINO GÉNAVE

RODRÍGUEZ VALIENTE ANTONIA GÉNAVE

RODRÍGUEZ VALIENTE EDUARDO GÉNAVE

RODRÍGUEZ VALIENTE FLORENTINO GÉNAVE

RODRÍGUEZ VALIENTE VENANCIO GÉNAVE

RODRÍGUEZ VICO JUAN VICENTE GÉNAVE

ROMERO OLIVARES FELICITA GÉNAVE

ROMERO OLIVARES JUAN PEDRO GÉNAVE

ROMERO RODRÍGUEZ LORENZO GÉNAVE

ROMERO RUIZ NORBERTO TORRES DE ALBANCHEZ

ROMERO SERRANO JUAN ÁNGEL GÉNAVE

RUBIO GARRIDO ÁNGEL JAVIER GÉNAVE

RUIZ POZO ROSARIO GÉNAVE

SALIDO JIMÉNEZ AURELIA GÉNAVE

SALIDO SEGUNDO EDUARDO GÉNAVE

SALIDO SERRANO DOLORES GÉNAVE

SAMBLAS ACUÑA AMPARO GÉNAVE

SAMBLAS CIFUENTES JUAN GÉNAVE

SAMBLAS IDÁÑEZ ROSA GÉNAVE

SAMBLAS MAÑAS ANTONIO GÉNAVE

SAMBLAS MATÍAS GABRIEL GÉNAVE

SAMBLAS RÍOS JULIANA GÉNAVE

SAMBLAS RÍOS VICTORIA GÉNAVE

SAMBLAS RODRÍGUEZ JOSÉ GÉNAVE

SÁNCHEZ MATÍAS FLORENTINO GÉNAVE

SÁNCHEZ OLIVARES PRUDENCIA GÉNAVE

SANZ MARTÍNEZ JUAN CARLOS GÉNAVE

SEGUNDO JIMÉNEZ ACACIA GÉNAVE

SERRANO CAMPOS ENCARNACIÓN GÉNAVE

SERRANO ORS AGUSTÍN GÉNAVE

SIMÓN SALCEDO CLARA GÉNAVE

TEXIAS RODRÍGUEZ MANUEL GÉNAVE

TEXIAS SÁNCHEZ ALEJANDRO GÉNAVE

TOBANA RAMÍREZ FRANCISCO GÉNAVE

VALIENTE DE GRACIA FÉLIX GÉNAVE

VALIENTE MOYA JUAN GÉNAVE

VALIENTE PADILLA LUISA GÉNAVE

VALIENTE RODRÍGUEZ FRANCISCA GÉNAVE

VALIENTE RODRÍGUEZ JOSÉ GÉNAVE

VALIENTE VICO FERNANDO GÉNAVE
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NOMBRE TÉRMINO MUNICIPAL

VÉLEZ GARRIDO ENRIQUE TORRES DE ALBANCHEZ

VICO JIMÉNEZ CAROLINA GÉNAVE

VICO JIMÉNEZ FRANCISCO GÉNAVE

VICO JIMÉNEZ JULIA GÉNAVE

VICO RÍOS GREGORIO GÉNAVE

VIVO SOLANO PEDRO GÉNAVE

ZORRILLA BELLÓN MANUEL GÉNAVE

ZORRILLA LLAVERO PETRA GÉNAVE

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 5 
de octubre de 2007, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00063/2007, del Grupo de Montes de Génave, Có-
digo de la Junta de Andalucía JA-31034-AY, relativo al monte 
público «Palancares», Código de la Junta de Andalucía JA-
30034-CAY, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del Grupo de 
Montes de Génave, relativo al monte “Palancares”.

2.º Encargar la redacción de la memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

Sevilla, 5 de octubre de 2007. La Consejera de Medio
Ambiente, Fdo.: Fuensanta Coves Botella.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953 
313 508. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta 
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 25 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Ramírez Espinosa. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de ocupación temporal de 
terrenos en el monte «Sierra Blanca y Bermeja» Cód. 
JA.MA-3004, perteneciente al Ayuntamiento de Mijas. 
(PP. 2897/2007).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del 
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga 
pone en conocimiento público, que don Robert William Peaje, 

en representación de la Comunidad de Propietarios de la Ur-
banización Nuevo Pueblo de Mijas, inicia los trámites previos 
sobre petición que pudiera desembocar en incoación de expe-
diente de ocupación temporal para instalación de línea eléc-
trica subterránea en el monte «Sierra Blanca y Bermeja» Cód. 
de JA.MA-3004, perteneciente al Ayuntamiento de Mijas.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna ra-
zón les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes 
en el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patri-
monio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª pl., de Málaga, donde se hallan los 
Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la po-
sible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 8 de junio de 2007.- El Delegado, J. Ignacio Trillo 
Huertas. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2007, del Ayun-
tamiento de La Carlota, de bases para la selección de 
Economista.

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del 
Excmo. Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), 

Hago saber: Que por Resolución de Alcaldía 1080/2007, 
de fecha 13 de noviembre de 2007, han sido aprobadas las 
Bases que han de regir la convocatoria para la provisión en 
propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza 
de Economista, vacante en la plantilla de funcionarios, cuyo 
tenor literal es transcrito a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD UNA PLAZA DE ECONOMISTA MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, 
POR CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL INCLUIDA 

EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2007 DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

I. OBJETO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria de conso-
lidación de empleo temporal, efectuada al amparo de la Dis-
posición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la provisión en pro-
piedad de una plaza de Economista, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de este Ayuntamiento, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Técnico Superior, Grupo A, Subgrupo A1, dotada con las retri-
buciones correspondientes a dicho Grupo y Subgrupo, pagas 
extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspon-
dan conforme a la legislación vigente. 

El aspirante que obtenga la plaza quedará sujeto al régi-
men de incompatibilidades actualmente vigente.

Segunda. El número, características y modos de realiza-
ción de los ejercicios se regirán por lo previsto en las presentes 
bases y su anexo correspondiente, así como por lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la 
Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Vigentes de Régimen Local; Real Decreto 
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896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los Funcionarios de Administración 
Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General del Estado y demás normativa concor-
dante.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser español o estar comprendido en alguno de los su-
puestos previstos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, para los 
nacionales de otros Estados. 

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias 
Económicas, Empresariales o equivalente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anterio-
res, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación 
de solicitudes.

Quinta. Las personas con minusvalía, con grado igual o 
superior al 33%, serán admitidas en igualdad de condiciones 
con los demás aspirantes, sin que se establezcan exclusiones 
por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en que 
sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-
nes correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan so-
licitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el 
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que 
gocen de igualdad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, según el modelo que acompaña como Anexo II a 
las presentes bases, en la que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las presentes bases, se dirigirán a la Alcaldesa-Presidenta 
de la Corporación y se presentarán en el Registro General de 
ésta, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad.

- Fotocopia compulsada de la titulación exigida o del 
abono de las tasas por su expedición, en el caso de estar en 
condiciones de obtener la titulación correspondiente. En caso 
de que resulte necesario, acreditación de la homologación de 
la titulación equivalente.

- Fotocopia compulsada acreditativa de los méritos que se 
aleguen. La prestación de servicios en el ámbito de las Admi-
nistraciones Públicas se acreditará en la forma establecida en 
la base decimoprimera.

- Fotocopia compulsada del justificante del pago corres-
pondiente, salvo causa de exención en cuyo caso se aportará 
el justificante a que hace alusión el último párrafo de la pre-
sente base. 

En ningún caso el pago de la cantidad que corresponda 
en concepto de participación en procesos de selección de 
personal supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de 
interesado.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente de-
mandar su modificación mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo 
no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Los derechos de examen serán de treinta euros (30,00 €),
que deberán ser ingresados mediante transferencia bancaria 
a favor del Ayuntamiento de La Carlota en la Entidad Bancaria 
Cajasur, sucursal Urbana Conde de Campomanes.

En todo caso se deberá indicar en el resguardo corres-
pondiente la denominación «Plaza Economista».

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 55/1999, de 29 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
Social, estarán exentos del pago de la tasa:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 
33%, quienes expresamente acreditarán, junto con la solicitud 
de participación, su condición y grado de discapacidad legal-
mente reconocida mediante el certificado expedido por órgano 
competente.

b) Las personas que figurasen como demandantes de em-
pleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 
de convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos 
y Escalas de funcionarios o a las categorías de personal labo-
ral convocadas por este Ayuntamiento en las que soliciten su 
participación. Para el disfrute de la exención será requisito que 
en el plazo de que se trate, no se hubiese rechazado oferta de 
empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o re-
conversión profesionales y que, asimismo carezcan de rentas 
superior, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesio-
nal. Estas condiciones deberán ser acreditadas por medio de 
certificados emitidos por la Administración competente.

IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

Séptima. Terminado el plazo de presentación de instan-
cias, la Alcaldesa-Presidenta dictará, en el plazo máximo de 
un mes, resolución aprobatoria de la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, la cual deberá hacerse pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
de la Corporación.
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Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen dicha 
exclusión quedarán definitivamente excluidos de la convoca-
toria.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior 
se dictará Resolución de la Alcaldesa-Presidenta por la que 
se apruebe la lista definitiva de admitidos, y excluidos y se 
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del proceso se-
lectivo, así como la composición del Tribunal, a la que se dará 
publicidad mediante la publicación de anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración. Esta publicación será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

V. TRIBUNAL

Octava. El Tribunal Calificador del procedimiento selectivo 
tendrá la siguiente composición:

- Un Presidente, que tendrá la condición de funcionario de 
carrera y será designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta.

- Cuatro Vocales, que tendrán la condición de funcionario 
de carrera, correspondiendo la designación de tres de ellos a 
la Sra. Alcaldesa-Presidenta y la designación de uno de ellos a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Un Secretario, que tendrá la condición de funcionario de 
carrera, y cuya designación corresponderá a la Sra. Alcaldesa-
Presidenta.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes, que deberán poseer titulación igual 
o superior a la exigida para la plaza convocada. El Secretario 
tendrá voz pero no voto.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, 
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así 
como para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, 
quienes actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, como mínimo, del Presidente o persona que le sustituya, 
Secretario o persona que le sustituya y dos Vocales titulares o 
suplentes, indiferentemente. Las decisiones se adoptarán por 
mayoría de los presentes, resolviéndose los posibles empates 
con el voto de calidad del Presidente. 

Novena. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir cuando puedan incurrir en las causas prevenidas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad 
convocante y los aspirantes podrán recusarlos en la forma pre-
vista en el artículo 29 del mismo texto legal.

A efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal 
se clasifica en Primera Categoría.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Décima. La fecha, lugar y hora de comienzo de la fase 
del concurso y de la fase de oposición, así como la composi-
ción del Tribunal Calificador, se anunciarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia y tablón de anuncios de la Corporación en la 
misma Resolución en la que se declare aprobada la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios se expondrán en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para la celebración de 
los ejercicios en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten tanto su personalidad como que 
reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 
selectivas. 

El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas de 
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto 
de los participantes. En este sentido, se establecerán, para 
las personas que lo hayan hecho constar en su solicitud de 
participación, las adaptaciones posibles en tiempo y medios 
para su realización.

La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un 
tiempo adicional para la realización de las pruebas selectivas.

La adaptación de medios y los ajustes razonables con-
siste en la puesta a disposición de los aspirantes de los me-
dios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de 
las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que precisen 
para la realización de las pruebas en las que participen, así 
como en la garantía de la accesibilidad de la información y la 
comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico 
donde se desarrollen.

A efectos de valorar la procedencia de las adaptaciones 
solicitadas, se podrá solicitar a la persona candidata el corres-
pondiente certificado o información adicional y los órganos de 
selección podrán requerir un informe y, en su caso, la colabo-
ración de los órganos técnicos de la Administración Laboral, 
sanitaria o asistencial correspondiente. La adaptación no se 
otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos 
casos en que la discapacidad guarde relación directa con la 
prueba a realizar.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas 
al Tribunal respecto de la capacidad de un aspirante que opte 
por el cupo de reserva de discapacitados para el desempeño 
de las actividades habituales desarrolladas por los funciona-
rios de la Subescala Auxiliar, podrá recabar el correspondiente 
dictamen de los órganos competentes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente.

El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejercicios 
que no esté determinado expresamente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días na-
turales.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar 
individualmente los aspirantes, se comenzará por el primer 
opositor cuyo primer apellido, según la lista de admitidos or-
denada alfabéticamente, y de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución de 17 de enero de 2007, de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública, comience con la letra 
«B». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «B», el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «C» y así sucesivamente.

Decimoprimera. El proceso selectivo constará de dos fa-
ses: Concurso y oposición. 

a) Fase de concurso: Esta fase, que no tiene carácter eli-
minatorio, será previa a la de oposición.
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Los aspirantes deberán presentar los documentos que 
acrediten los méritos del concurso, mediante originales o foto-
copias compulsadas en unión de la solicitud, sin que el Tribu-
nal Calificador pueda tener en cuenta ni valorar aquéllos que 
aún alegados fueran aportados o justificados con posteriori-
dad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
La fase de concurso no podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal, una vez constituido, examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación 
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el 
tablón de anuncios de la Corporación, conforme al siguiente 
baremo: 

1. Experiencia profesional (puntuación máxima 5 puntos).
- Por cada año completo de servicios efectivos prestados 

como Economista en el Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba): 
1,00 punto hasta un máximo de 5,00 puntos.

- Por cada año completo de servicios efectivos prestados 
como Economista, en otras Administraciones Públicas: 1,00 
punto hasta un máximo de 2,00 puntos.

La prestación de servicios como Economista en el Ayunta-
miento de La Carlota sólo podrá ser valorada a aquel aspirante 
que se encuentre desempeñando el puesto de trabajo objeto 
de la presente convocatoria de consolidación de empleo tem-
poral, de forma interina o temporalmente, y con anterioridad 
al día 1 de enero de 2005.

En todo caso, la valoración de servicios prestados a que 
se refiere el párrafo anterior no podrá ser acumulable a la que 
corresponda a la prestación de servicios como Economista en 
otras Administraciones Públicas.

La prestación de servicios en la Administración Pública se 
acreditará mediante certificado emitido por el órgano compe-
tente de la misma, en la que deberá constar la denominación 
del puesto de trabajo, con especificación del grupo y catego-
ría, que ocupe o haya ocupado, con expresión del tiempo de 
servicios prestados, dependencia a la que está o ha estado 
adscrito y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 
desempeño del mismo.

Cuando no coincida la denominación del puesto que 
ocupa o ha ocupado en el ámbito de la Administración Pública, 
el aspirante habrá de adjuntar certificado en el que consten 
las funciones desarrolladas a efectos de acreditar su similitud 
con la plaza convocada.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento (puntuación 
máxima: 5,00 puntos).

Por la participación como asistente o alumno a cursos de 
formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por 
Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la for-
mación continua por sus agentes colaboradores, que tengan 
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto 
convocado, según el siguiente baremo:

- De hasta 15 horas: 0,4 puntos.
- De 16 a 30 horas: 0,5 puntos.
- De 31 a 60 horas: 0,6 puntos.
- De 61 a 100 horas: 0,7 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,8 puntos.
- De 201 a 300 horas: 0,9 puntos.
- Más de 300 horas: 1,00 punto.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado 
del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 
título o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lectivas. En caso de no justificarse la duración del curso, éste 
será valorado con la puntuación mínima.

b) Fase de oposición: La fase de oposición consistirá en 
la realización de dos ejercicios obligatorios que serán elimina-
torios. Dicha fase dará comienzo en la fecha y hora que se de-

termine por la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo establecido 
en la base décima.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 90 preguntas, con 4 respuestas alternativas, 
basadas en el temario contenido en el Anexo I de esta convo-
catoria, con una duración máxima de dos horas. El número 
de preguntas que será preciso contestar acertadamente para 
superar el ejercicio es de 63.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos pro-
puestos por el Tribunal relacionados con las Materias Específi-
cas del Temario recogidas en el Anexo I de esta convocatoria 
y relativos a las tareas propias de este puesto de trabajo. Para 
la realización de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso 
de los textos legales de que acudan provistos. Este ejercicio 
será calificado hasta un máximo de 20 puntos en total, corres-
pondiendo 10 puntos como máximo en cada supuesto, siendo 
eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la calificación total 
del ejercicio la suma aritmética de las calificaciones obtenidas 
en cada uno de los supuestos.

Decimosegunda. En base a una mayor objetividad en 
la calificación, ésta se realizará mediante votación secreta 
cuando así lo requiera cualquier miembro del Tribunal.

Las puntuaciones de la fase de concurso y de la fase de 
oposición se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el apartado de ex-
periencia profesional de la fase de concurso. De persistir la 
igualdad, en la puntuación correspondiente al segundo ejerci-
cio de la fase de oposición. En caso de resultar necesario, en 
la puntuación correspondiente al primer ejercicio de la fase de 
oposición. De no ser posible deshacer el empate, el mismo se 
dilucidará por sorteo.

El resultado final de la fase de oposición se obtendrá de 
la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios 
que la integran.

La puntuación definitiva del concurso-oposición será el 
resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases 
de oposición y de concurso.

VII.  PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS

Decimotercera. Concluidas las pruebas, el Tribunal publi-
cará en el tablón de anuncios de la Corporación las calificacio-
nes otorgadas a cada uno de los aspirantes y el resultado final, 
por orden de puntuación, incluyendo el aspirante propuesto 
para cubrir la vacante convocada.

Dicha relación, en forma de propuesta, será elevada a la 
Alcaldesa-Presidenta de la Corporación para que formule el 
correspondiente nombramiento.

En ningún caso podrá aprobarse ni declararse que ha su-
perado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de las plazas convocadas.

Decimocuarta. En el plazo de veinte días naturales, a con-
tar desde la publicación de la relación a que se refiere la base 
anterior, los aspirantes propuestos deberán presentar, en la 
Secretaría del Ayuntamiento de La Carlota, los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos en la base tercera de la 
convocatoria que son los que se relacionan a continuación:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos cons-
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titucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-
nos el acceso al empleo público.

b) Declaración jurada o promesa de poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto 
de trabajo.

c) Declaración jurada o promesa de no tener otro empleo 
público en el momento de la toma de posesión de la plaza, así 
como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

Los que ya tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación acreditativa de su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza ma-
yor, los aspirantes propuestos no presentasen la documenta-
ción o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula-
das todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hayan podido incurrir por falsedad en su solicitud de 
participación.

En este caso, la Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, 
previa propuesta del Tribunal reunido al efecto, resolverá el 
nombramiento a favor del aspirante que, habiendo aprobado 
todos los ejercicios de la fase de oposición, figurara en el 
puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

VIII. NOMBRAMIENTO

Decimoquinta. Transcurrido el plazo de presentación de 
documentos y una vez aprobada la propuesta por la Alcal-
desa-Presidenta de la Corporación, el candidato nombrado 
funcionario de carrera deberá tomar posesión en el plazo de 
un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento.

Si el aspirante no tomara posesión de su cargo en el plazo 
señalado, sin causa justificada se entenderá que renuncia a la 
plaza, procediéndose conforme establece el último párrafo de 
la Base Decimoquinta.

Dicho nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

IX. RECURSOS

Decimosexta. Contra la convocatoria y sus bases se po-
drá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el órgano que las aprobó, en el plazo de un mes; o bien 
interponerse, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos, contados desde el día 
siguiente al de la publicación oficial de las mismas. 

Las resoluciones y actos que se deriven del proceso se-
lectivo podrán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE ECONOMISTA

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico 
y características. Estructura. Principios Constitucionales. La 
reforma constitucional.

2. Derechos y Deberes Fundamentales. Garantías y sus-
pensión de los Derechos y Libertades.

3. El Tribunal Constitucional: Composición. Organización 
y funciones. Las sentencias del Tribunal Constitucional: valor 
y eficacia.

4. La organización política del Estado: La Corona y los 
poderes del Estado. Funciones del Rey. Sucesión, regencia y 
tutoría. El refrendo.

5. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento.

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Go-
bierno y las Cortes Generales.

7. El Poder Judicial: Principios generales y estructuración. 
Órganos jurisdiccionales. El Consejo General del Poder Judi-
cial. El Ministerio Fiscal.

8. La Comunidad Autónoma de Andalucía: La organiza-
ción política y administrativa de la Comunidad Autónoma An-
daluza.

9. La Administración Local. Concepto, naturaleza y ca-
racterísticas. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Entidades que integran la Administración Local.

10. El Municipio. Concepto y elementos. Clases de entes 
municipales en el derecho español.

11. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: 
Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases, procedimiento de 
elaboración y aprobación. Infracciones a Ordenanzas y Bandos.

12. La relación jurídico-administrativa: Concepto y suje-
tos. La posición jurídica de la Administración. El principio de 
legalidad de la Administración. Potestades administrativas. Po-
testad discrecional y reglada.

13. El Administrado. Concepto y clases. Capacidad del 
Administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas 
del administrado en general.

14. Las formas de la actividad administrativa. Especial re-
ferencia a las entidades locales. Policía, fomento y prestación. 
Los modos de gestión de los servicios públicos locales.

15. La función pública. Naturaleza y contenido de la re-
lación funcionarial. Clases de personal al servicio del sector 
público. El personal al servicio de las Entidades Locales.

16. Los Presupuestos locales. Los principios presupues-
tarios de las Haciendas locales. Régimen jurídico del gasto 
público local.

17. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
18. La Organización del Ayuntamiento de La Carlota. 

Niveles esenciales de la organización municipal. Organismos 
autónomos y empresas municipales del Ayuntamiento de La 
Carlota.

Materias específicas

1. Disposiciones generales del ordenamiento tributario. 
Principios generales. Normas tributarias, su aplicación e inter-
pretación.

2. Los Tributos. La relación jurídico-tributaria. Las obliga-
ciones tributarias. Obligaciones y deberes de la Administración 
tributaria.

3. Los derechos y garantías de los obligados tributarios. 
Clases de obligados tributarios. Sucesores. Responsables tri-
butarios.

4. La capacidad de obrar en el orden tributario. El domici-
lio fiscal. Las notificaciones en materia tributaria.
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5. Elementos de cuantificación de la obligación tributaria 
principal. Base imponible. Métodos de estimación. Tipo de 
gravamen. Cuota tributaria.

6. La deuda tributaria. Formas de pago. Plazos para el 
pago. La prescripción. Otras formas de extinción de la deuda 
tributaria.

7. La aplicación de los tributos. Principios generales: Pro-
cedimientos tributarios. Especialidades de los procedimientos 
administrativos en materia tributaria.

8. La gestión tributaria. Formas de iniciación de la gestión 
tributaria. Declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones.

9. Recursos de las Haciendas Locales. Ingresos de Dere-
chos Público e Ingresos de Derecho Privado.

10. Los Tributos. Principios de tributación local. Beneficios 
fiscales, régimen y compensación. Imposición y Ordenación de 
Tributos Locales. Contenido de las Ordenanzas fiscales. Elabo-
ración, publicación y publicidad de las Ordenanzas fiscales.

11. Tasas (I). Clases de Tasas. Hecho imponible. Sujetos 
pasivos. 

12. Tasas (II). Cuantía y devengo. Gestión de las Tasas.
13. Contribuciones Especiales. Hecho imponible. Obras 

y servicios públicos locales. Sujeto pasivo. Base imponible. 
Cuota y devengo. Imposición y ordenación de Contribuciones 
Especiales.

14. Precios Públicos. Concepto. Servicios y actividades 
excluidas. Obligados al pago. Cuantía, gestión y fijación.

15. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho 
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y Bonificaciones. Base 
Imponible. Base Liquidable. Cuota, devengo y período impo-
sitivo.

16. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Gestión Catastral. 
Gestión Tributaria.

17. Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza. 
Hecho imponible. Sujeto Pasivo. Exenciones. Cuota: Las Ta-
rifas. Devengo. Período impositivo. Gestión Censal y Gestión 
Tributaria. El recargo provincial.

18. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos. Base 
imponible, cuota y devengo. Bonificaciones potestativas.

19. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Na-
turaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. 
Período impositivo y devengo. Gestión tributaria.

20. Impuesto sobre el incremento de valores de los Te-
rrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho imponible. 
Supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujeto pasivo. Base 
imponible. Gestión tributaria.

21. Ordenanzas fiscales municipales del Ayuntamiento de 
Córdoba. Ordenanzas de Impuestos, Tasas y Contribuciones 
Especiales. 

22. Actuaciones y procedimiento de inspección. Disposi-
ciones generales. Facultades de la inspección de los tributos.

23. Derechos y garantías de los obligados tributarios. De-
rechos y garantías en el procedimiento de inspección.

24. Documentación de las actuaciones de la inspección. 
Valor probatorio de las actas.

25. Procedimiento de inspección. Objeto. Iniciación y de-
sarrollo. Plazo, lugar y horario de las actuaciones inspectoras.

26. Contenido de las actas. Clases de actas según su 
tramitación. Actas con acuerdo. Actas de conformidad. Actas 
de disconformidad. Aplicación del método de estimación indi-
recta.

27. Tramitación de las diligencias, actas y liquidaciones 
tributarias efectuadas por la Inspección de los Tributos.

28. Inspección catastral. Naturaleza y clases de actuacio-
nes inspectoras. Documentación y eficacia de las actuaciones 
inspectoras.

29. La potestad sancionadora. Principios de la potestad 
sancionadora en materia tributaria. Sujetos responsables de 
las infracciones y sanciones tributarias.

30. Concepto y clases de infracciones y sanciones tribu-
tarias. Calificación de las infracciones tributarias. Clases de 
sanciones tributarias. Sanciones no pecuniarias.

31. Cuantificación de las sanciones tributarias pecunia-
rias. Criterios de graduación de las sanciones tributarias.

32. Clasificación de las infracciones y sanciones tributarias.
33. Procedimiento sancionador en materia tributaria. Pro-

cedimiento para la imposición de sanciones tributarias. Recur-
sos contra sanciones.

34. Revisión en vía administrativa. Normas comunes. Pro-
cedimientos especiales de revisión. Revisión de actos nulos de 
pleno derecho. Declaración de lesividad de actos anulables. 
Revocación. Rectificación de errores. Devolución de ingresos 
indebidos.

35. Recurso de reposición. Objeto y naturaleza. Iniciación 
y tramitación. Suspensión de la ejecución del acto recurrido en 
reposición. Resolución del recurso de reposición.

36. Reclamaciones económico-administrativas. Ámbito de 
las reclamaciones económico-administrativas y actos suscepti-
bles de reclamación. Procedimiento general económico-admi-
nistrativo. Suspensión. Iniciación, tramitación y resolución.

37. El Presupuesto General de las Entidades Locales. 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto.

38. Elaboración y aprobación del Presupuesto. La pró-
rroga presupuestaria.

39. La estructura presupuestaria. Clasificaciones de gas-
tos e ingresos. Formación de la partida presupuestaria.

40. Las modificaciones de crédito. Concepto, clases, fi-
nanciación y tramitación.

41. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos. 
Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los 
gastos de carácter plurianual.

42. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación 
afectada: Especial referencia a las desviaciones de financia-
ción.

43. La liquidación del presupuesto. Los remanentes de 
crédito. El resultado presupuestario: Concepto, cálculo y ajus-
tes. El remanente de tesorería. Concepto y cálculo. Análisis del 
remanente de tesorería.

44. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad.

45. La instrucción de contabilidad para la Administración 
local. Estructura y contenido.

46. Operaciones contables I. Contabilidad del presu-
puesto de gastos.

47. Operaciones contables II. Contabilidad del presu-
puesto de ingresos.

48. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados de cuentas anuales y anexos. Análisis de estados con-
tables.

49. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades locales y sus Entes dependientes. La función 
interventora. Ámbito subjetivo, objetivo y modalidades. Espe-
cial referencia a los reparos.

50. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público local. La fiscalización de las Entidades 
Locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control 
externo de las Comunidades Autónomas.

51. La Tesorería de las Entidades Locales. Definición y 
régimen jurídico. Funciones. Gestión de la Tesorería.

52. Las operaciones de crédito. Naturaleza. Operaciones 
de tesorería. Operaciones de préstamo. Emisiones de deuda.

53. Criterios de concesión de créditos. Régimen legal de 
financiación externa en la Administración Local.

54. La gestión recaudatoria. Concepto. Recaudación de la 
Hacienda pública de las entidades locales y de sus organismos 
autónomos. Lugar de realización de los ingresos. Entidades de 
crédito que presten el servicio de caja. Entidades colaborado-
ras en la recaudación. Ingresos en cuentas restringidas y en 
cajas de órganos gestores.
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55. Recaudación de deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva. Anuncios de cobranza. Ingresos de deu-
das de vencimiento periódico y notificación colectiva. Recau-
dación en período voluntario. Iniciación y terminación de la 
recaudación en período voluntario.

56. La deuda. Formas de extinción de la deuda. El pago 
como forma de extinción. Legitimación, lugar de pago y forma 
de pago. Medios de pago en efectivo. Otras Formas de Extin-
ción. Compensación a instancia del obligado al pago. Compen-
sación de oficio. Efectos de la compensación. 

57. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Solicitudes. 
Tramitación de solicitudes de aplazamientos y fraccionamien-
tos Garantías. Cálculo de intereses en aplazamientos y fraccio-
namientos. Actuaciones en caso de falta de pago.

58. Baja Provisional por Insolvencia. Concepto de deudor 
fallido y de crédito incobrable. Efectos de la baja provisional 
por insolvencia. Revisión de fallidos y rehabilitación de créditos 
incobrables. Garantías de la deuda. Afección y retención de 
bienes.

59. Recaudación en período ejecutivo. Facultades de la 
recaudación tributaria. La providencia de apremio: Concepto, 
contenido y supuestos de impugnación.

60. El procedimiento de apremio. Carácter, intereses de 
demora, recargos, suspensión y ejecución de garantías.

61. Orden de realización de los embargos. Bienes inem-
bargables e inalienables. Embargabilidad de los bienes de las 
Administraciones Públicas.

62. Diligencias de embargo. Prácticas de los embargos. 
Concurrencia de procedimientos de embargo. Reglas para de-
terminar la preferencia en la ejecución.

63. Embargo de dinero en efectivo. Embargo de dinero en 
cuentas abiertas en entidades de crédito. Embargo de valores. 
Embargo de otros créditos, efectos y derechos realizables en 
el acto o a corto plazo. Embargo de sueldos, salarios y pen-
siones.

64. Embargo de intereses, rentas y frutos de toda espe-
cie. Embargo de establecimientos mercantiles e industriales. 
Embargo de metales preciosos, piedras finas, joyería, orfebre-
ría, antigüedades, y otros objetos de valor histórico o artístico. 
Embargo de créditos, derechos y valores realizables a largo 
plazo.

65. El embargo de bienes muebles. Especial referencia al 
embargo de vehículos. El Registro de Vehículos de la Dirección 
General de Tráfico y el Registro de Bienes Muebles.

66. Embargo de bienes inmuebles y de derechos sobre 
éstos. La diligencia de embargo: Requisitos y notificación. La 
anotación preventiva de embargo. Los mandamientos de em-
bargo. El Certificado de cargas.

67. Enajenación de bienes embargados. Valoración. Títu-
los de propiedad. Formación de lotes y tipo de subasta. La 
enajenación por concurso.

68. La subasta. Acuerdo de enajenación. Anuncio de su-
basta. Los licitadores. Lugar de celebración. La mesa de su-
basta. Acto de licitación. Derechos de adjudicación preferente. 
Actas de la subasta.

69. Enajenación mediante adjudicación directa. Actuacio-
nes posteriores a la enajenación. El informe de la Asesoría Ju-
rídica. La adjudicación de bienes al ente acreedor.

70. Terminación del Procedimiento de Apremio. Costas 
del procedimiento de apremio. Honorarios y gastos de depó-
sito y administración. Liquidación de las costas.

71. Tercerías. Carácter de la tercería. Competencias en 
materia de tercerías. Formas, plazos y efectos de la interposi-
ción de la tercería. Tramitación y resolución de la tercería.

72. Procedimiento frente a los sucesores de las deudas 
tributarias. Procedimiento frente a los responsables tributarios 
de las deudas tributarias. Requisitos. Plazos. Prescripción de 
la acción. 

ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE ECONOMISTA 

DEL AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA (CÓRDOBA)

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF

DOMICILIO                                         Nº C.P.

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO GRADO DE MINUSVALÍA:

FECHA DE NACIMIENTO NECESIDAD DE ADAPTACIÓN DE MEDIOS Y 
TIEMPOS: Sí ...... No ......

(Sólo en caso de minusvalía)

 E X P O N E :

Primero. Que declara conocer la convocatoria de consoli-
dación de empleo temporal anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado número ……....., de fecha …….....…..…., para la provi-
sión en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, 
turno libre, de una plaza de Economista vacante en la Plantilla 
de Personal Funcionario del Ayuntamiento de La Carlota, con-
forme a las Bases publicadas en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía número ……….., de fecha ………....….................….

Segundo. Que son ciertos los datos consignados en la 
presente solicitud y que reúne todos y cada uno de los requisi-
tos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la fecha de 
terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Tercero. Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente 
documentación:

  Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
  Fotocopia compulsada de la titulación exigida o del abono 
de las tasas por su expedición, en el caso de estar en con-
diciones de obtener la titulación correspondiente.
  Fotocopia compulsada del justificante del pago de la tasa 
de derechos de examen correspondiente.
  En su caso, certificado acreditativo de exención del pago de 
la tasa de derechos de examen correspondiente. 
  Fotocopia compulsada acreditativa de los méritos que se 
alegan y que se indican a continuación (en su caso):

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………..…

La Carlota, a .......... de ........................................ de 200....

Fdo.: .......................................................................................

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LA 
CARLOTA.

La Carlota, 13 de noviembre de 2007.- La Alcaldesa-
Presidenta, Rafaela Crespín Rubio. 
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 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Vejer de la Frontera, de bases para la se-
lección de Policías Locales.

Mediante Decreto de la Alcaldía número 201/2007 (Dpto. 
Recursos Humanos), de fecha 12 de noviembre de 2007, se 
ha aprobado la convocatoria de las pruebas selectivas para la 
provisión de 3 plazas de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento 
de Vejer de la Frontera, Cádiz, dentro de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía 
Local, Denominación Policía, con arreglo a las siguientes ba-
ses que fueron aprobadas en la misma Resolución:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE 3 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA, CÁDIZ

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en 

propiedad, de 3 plazas vacantes en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase: Po-
licía Local. Todo ello de conformidad con la Oferta de Empleo 
Público del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera del 
año 2007.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía, se encuadran en el Grupo C1 en la clasificación profesio-
nal establecida en el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Poli-
cías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los 
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, todo ello bajo la legis-
lación básica establecida en la Ley 7/2007, de 7 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en lo no previsto en 
la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 me-

tros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente. Los opositores 
que aleguen estudios equivalentes a los expresamente señala-
dos en estas bases habrán de citar la disposición legal en la 
que se reconozca tal equivalencia o en su caso aportar certifi-
cación del órgano competente en tal sentido.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante 
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas, si el interesado lo justi-
fica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicos especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de extracto de la 
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, y el sistema de selección al que se presentan.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI y 
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que asciende a 9,91 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en metálico, o remitida por giro postal o te-
legráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos 
giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por 
persona distinta. 

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los 
efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará resolución, declarando aprobada 
la lista de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se en-
cuentran expuestos al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de 10 
días hábiles de subsanación para los aspirantes excluidos y se 
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejerci-
cios, así como la composición del Tribunal Calificador.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, 
el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobados los lis-
tados definitivos de aspirantes admitidos. Esta Resolución se 
publicará en el Tablón de Anuncios Municipal.
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6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de Gobernación.

2. Un funcionario nombrado por la Presidencia de la Cor-
poración a propuesta de la Junta de Personal.

3. Dos Funcionarios de carrera a designar por la Presiden-
cia de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas 
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del secretario, dos vocales y el presidente. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar 
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas estable-
cidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos previstos en el art. 28.2 de la Ley 30/92, ya men-
cionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en segunda categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado para el año 2007. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

7.6. Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de em-
barazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación de 
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal de-
termine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar 
los seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis 
meses. Cuando el número de plazas convocadas sea superior 
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

7.7. Los ejercicios de la Oposición se realizarán por el or-
den en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para 
pasar a realizar el siguiente.

7.8. Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

7.9. El proceso selectivo constará de las siguientes prue-
bas y fases:

Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad en la selección.

Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-
jería de Gobernación, detallados a continuación.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certificado 
médico, en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» 
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para 
las pruebas A.1, A.5 y alcanzar o superar los mínimos de las 
pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se realizarán por el orden 
en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para rea-
lizar el siguiente. Se establecen diferentes marcas para cada 
sexo y grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 
años. Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la 
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal. En la prueba de resistencia gene-
ral se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto 
se permitirá una segunda realización cuando en la primera no 
se haya obtenido la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de 
pie o agachado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas máxi-
mas exigidas para la superación de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”
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A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 
kilogramos.

- Flexiones de brazos en suspensión pura: Se realizará en 
gimnasio o campo de deportes. Se iniciará desde la posición 
de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las 
manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente exten-
didos. La flexión completa se realizará de manera que la bar-
billa asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de 
las piernas. Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente. El número de flexiones mínimo exi-
gible para cada grupo de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

- Lanzamiento de balón medicinal: Se realizará en campo 
de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 
exacta de la caída del balón. Se marcará una línea en el suelo, 
que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se 
colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, pa-
ralelos entre sí y a la misma altura. El balón se sostendrá con 
ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará 
desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanza-
miento previsto. No se levantarán en su totalidad los pies del 
suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento. Las marcas mínimas exigi-
das (en metros) para la superación de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El as-

pirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin 
calzado y con los pies colocados en los lugares correspon-
dientes. Entre los bordes exteriores de los pies habrá una 
separación de 75 centímetros. En el centro de una línea que 
una los bordes posteriores de los talones de los pies, se co-
locará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor 
o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente 
a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los 
pies. Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás 
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo 
de la regla, sin impulso. Se tocará y empujará el testigo (sin 
apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo 
tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta 
que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. 
Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su 
frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspi-
rante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con 
el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia 
arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la al-
tura que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared ver-
tical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con 
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente 
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida 
con el salto. Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas 
para la superación de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

Segunda prueba: Pruebas psicotécnicas.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes: Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible para cada categoría a la que se aspire. Se 
explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: In-
teligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión 
de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y 
resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad: Las pruebas de 
personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la persona-
lidad más significativos y relevantes para el desempeño de la 
función policial, así como el grado de adaptación personal y 
social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la exis-
tencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la per-
sonalidad. Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
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aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

Tercera prueba: Prueba de conocimientos.
Que consistirán en la contestación, por escrito, de los te-

mas o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figu-
ren en el temario de la Convocatoria que se determina a con-
tinuación y la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario, propuesto por el Tribunal in-
mediatamente antes de comenzar el ejercicio. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final será la suma dividida por 2. 
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-

cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.
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33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Cuarta prueba: Examen médico. 
Que se realizará a todos aquellos aspirantes que hayan 

superado todas y cada una de las pruebas recogidas en los 
apartados anteriores, con sujeción a un cuadro de exclusiones 
médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
ya citada, que se detallan a continuación:

CUADRO DE EXCLUSIÓN MÉDICA

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo. 
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 
29,9, considerando el IMC como la relación resultante de divi-
dir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros. En los aspirantes que posean 
un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se rea-
lizará una medición del perímetro abdominal a la altura del 
ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 
102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las 
mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-

tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.
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13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial. Para los diag-
nósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los 
criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades co-
rrespondientes. Todas estas exclusiones se garantizarán con 
las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.

Este ejercicio se calificará de apto o no apto.

Segunda fase: Curso de ingreso.
Los aspirantes, que en igual número de plazas convo-

cadas proponga el Tribunal Calificador, deberán superar con 
aprovechamiento el curso de Ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las Es-
cuelas Municipales de Policía Local.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionario 
de carrera con la categoría de policía local estarán exentos de 
la realización del curso de ingreso en la Policía Local. 

Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del 
Municipio propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes aprobados que hubieran sido selecciona-

dos en la primera fase del proceso selectivo, presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir del de la publicación de la relación de apro-
bados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere el apartado e) de los requisitos, en el Anexo I de la 
presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios 
equivalentes a los específicamente señalados en dicho apar-
tado habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que 
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto a 
la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas y 
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir vehí-
culos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización BTP.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación, que acredite su condición y cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no 

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial.

9. Período de práctica y formación.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la convocatoria, nombrará funcionarios en 
prácticas para la realización del Curso de Ingreso, a los aspi-
rantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el Curso 
de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será el 
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

La no incorporación a los cursos de Ingreso o el abandono 
de los mismos, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y 
apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso. 

La no incorporación o el abandono del curso de Ingreso 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la perdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá 
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente que, 
de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos 
en la fase anterior.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión. 
Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe al 
Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho in-
forme será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva 
de las pruebas de ingreso. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso selectivo, les hallará la nota 
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selecti-
vas y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcalde.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

De conformidad con lo establecido en el art. 61.8 del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, 
de 12 de abril, cuando se produzcan renuncias de los aspi-
rantes seleccionados, antes de su nombramiento definitivo o 
toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del 
órgano de selección relación complementaria de los aspiran-
tes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento 
como funcionarios de carrera.

El escalafonamiento como funcionario de los cuerpos de 
Policía Local se efectuará atendiendo a la puntuación global 
obtenida en la fase de oposición y Curso de Ingreso.

11. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
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o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55.2.a) de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, en Vejer de la Frontera, 12 de noviembre de 
2007.- El Alcalde, Antonio Jesús Verdú Tello. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2007, del Ayunta-
miento de Viator, de bases para la selección de Auxiliar 
Administrativo.

De conformidad con la Oferta de Empleo Público del ejer-
cicio de 2007 aprobada por Decreto de esta Alcaldía de fecha 
26 de febrero de 2007 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 137 de fecha 16 de julio de 2007, la Junta de 
Gobierno Local en sesión de fecha 10 de octubre del actual ha 
acordado aprobar y publicar las bases que regirán la convoca-
toria para proveer por el procedimiento de oposición dos pla-
zas de la escala de Administración General, Subescala Auxiliar 
Administrativa, con arreglo a las siguientes:

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
EL ACCESO A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SUBESCALA AUXILIAR, DE ESTE AYUNTAMIENTO, VACANTE 

EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO

Í N D I C E

1. Objeto de la convocatoria.
2. Condiciones de los aspirantes.
3. Presentación de solicitudes.
4. Admisión de aspirantes.
5. Tribunal Calificador.
6. Evolución del procedimiento de selección.
7. Desarrrollo de los ejercicios. Fase de oposición.
8. Calificación de los ejercicios y resultado de las pruebas.
9. Lista de aprobados, propuesta de nombramiento y pre-

sentación de documentos.
10. Formalización del nombramiento.
11. Incompatibilidades.
12. Impugnación e incidencias.
Anexo I.
Temario general.
Temario específico.

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es regular el proceso 

selectivo para proveer el ingreso por el sistema de oposición 
libre de dos plazas en la escala de Administración General, 
subescala Auxiliar Administrativa de este Ayuntamiento, in-
cluida en la oferta de empleo pública para el año 2007, grupo 
de clasificación D.

El régimen de trabajo será el fijado para el conjunto de 
funcionarios, que podrá ser distribuido entre mañana y tarde, 
y sábados, de acuerdo con las necesidades del servicio. Las 
retribuciones serán las que correspondan al Grupo D según 
la normativa vigente y figuren consignadas en el presupuesto 
municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
2.1. Para poder tomar parte en las pruebas selectivas es 

necesario que los aspirantes reúnan a la fecha de finalización 
del término de presentación de solicitudes las siguientes con-
diciones y deberán gozar de los mismos durante todo el pro-
ceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarro-
llada por el Real Decreto 800/1995.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa por edad 
determinadas por la legislación básica en materia de función 
pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o cualquier 
otro de nivel superior o estar en condiciones de tener la acredi-
tación correspondiente en la fecha en que acabe el término de 
presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes.

e) No haber sido separado del servicio de cualquier Ad-
ministración Pública como consecuencia de expediente disci-
plinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas por sentencia firme.

f) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las correspondientes funciones.

Tercera. Presentación de solicitudes.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas habrán de presentar instancia ajustada al mo-
delo que se une como Anexo II de estas bases, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, debidamente integrada y dirigida al Sr. 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Viator, en la 
que manifiesten reunir todos y cada uno de los requisitos es-
tablecidos en la base 2.ª, así como comprometerse a prestar 
juramento o promesa en caso de resultar seleccionado, de 
conformidad con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

3.2. La instancia se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento, o utilizando el procedimiento del artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del término de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», prorro-
gándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo concluye 
en sábado, domingo o festivo.

Las instancias irán acompañadas de la documentación 
siguiente:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia del título académico. En caso de presentar 

una titulación equivalente a la exigida, se habrá de adjuntar 
a la instancia un certificado librado por el órgano competente 
que acredite la equivalencia.

Resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería 
del Ayuntamiento del importe de los derechos de examen.
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3.3. Los derechos de examen para tomar parte en las 
pruebas selectivas se fijan en treinta (30) euros, que los aspi-
rantes habrán de satisfacer al presentar la instancia. Cuando 
se realice el pago mediante giro postal o telegráfico, habrá de 
figurar como remitente el aspirante, indicando en la solicitud 
el lugar, la fecha y el número de giro y acompañando fotocopia 
del resguardo.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo solicitar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido en la Base 3.2 para la presentación de solicitudes.

3.6. Los derechos de examen serán devueltos únicamente 
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la 
participación en estas pruebas selectivas. A tal efecto, el rein-
tegro se realizará de oficio.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1 Una vez finalizado el término de presentación de ins-

tancias, la Presidencia de la Corporación dictará una resolu-
ción en el término máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos, y señalando el día, la hora y el 
lugar de inicio de las pruebas.

4.2. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, junto con la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos o el lugar donde esta se encuentra expuesta, en la 
que deberán constar los apellidos, nombres y número del DNI, 
así como en su caso las causas que hayan motivado su exclu-
sión.

4.3. Los aspirantes excluidos u omitidos en dicha relación 
dispondrá de un término de diez días hábiles, contado a partir 
del siguiente al de la publicación de la Resolución en el BOP, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, para subsanación y posibles reclamacio-
nes. Las alegaciones presentadas se resolverán en el término 
de los treinta días siguientes al de finalización del término para 
su presentación. Trascurrido este término sin que se haya dic-
tado resolución, las alegaciones se entenderán desestimadas.

4.4. Si no se presentan reclamaciones, se considerará ele-
vada a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos y 
no procederá volver a publicarla. Si se acepta alguna reclama-
ción, se procederá a notificarlo al recurrente en los términos 
que establece la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de los ejercicios a que se con-

traen las distintas pruebas de acceso se nombrará por el Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de Viator, de conformidad 
con el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, junto con la resolución 
indicativa de la lista de admitidos y excluidos.

5.2. El órgano de selección será colegiado y su composi-
ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

5.3. El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos, y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

5.4. La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

5.5. Los vocales deberán poseer titulación o especifica-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

5.6. La designación de los miembros del Tribunal inclui-
rán la de los respectivos suplentes y su composición nominal 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y Tablón 
de Anuncios de la Corporación.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores que se li-
mitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base al cual 
colaborarán con el Tribunal, actuando por tanto con voz y sin 
voto en las sesiones.

5.8. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del/ de la Presidente/a, Secretario/a y la mitad al 
menos de sus vocales, bien sean titulares o suplentes y las 
decisiones tendrán que adoptarse por mayoría.

5.9. La abstención y la recusación de los miembros del 
Tribunal se ha de ajustar a lo que prevén los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.10. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
incluido el Secretario, que actuará, también, como vocal.

5.11. En cada sesión del Tribunal podrán participar los 
miembros titulares presentes en el momento de su constitu-
ción y si están ausentes, los suplentes, sin que puedan susti-
tuirse entre si en la misma sesión.

5.12. A efectos de asistencia, el Tribunal que actúe en 
esta pruebas tendrá la categoría tercera de las que establece 
el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Sexta. Evolución del procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección es el de oposición li-

bre, el cual constará de tres ejercicios.
6.2. La fecha, el horario y el lugar de celebración de la 

primera prueba selectiva se anunciarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería.

6.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será 
obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios de los res-
tantes ejercicios e incidencias en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el local donde se hayan realizado las anteriores pruebas y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación 
mínima de doce horas si se trata del mismo ejercicio, o de 
cuarenta y ocho horas si se trata de uno nuevo.

6.4. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación 
de un aspirante, en el momento de ser llamado a cualquiera 
de los ejercicios obligatorios, determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del proceso 
selectivo.

6.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento que 
cada uno de los aspirantes acredite su identidad, a cuyo efecto 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

6.6. Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de sesenta y dos 
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.7. El orden de actuación de los opositores, en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse de forma conjunta, será 
por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «B», de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de 17 de enero de 2007, de la Secretaría Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado (BOE de 26 de enero de 2007).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer ejercicio comience por la letra B el orden de actuación 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra C y así sucesivamente.

6.8 De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios, así como las incidencias que 
se produzcan.
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Séptima. Desarrollo de los ejercicios. Fase de oposición.
De carácter obligatorio y eliminatorio, constará de tres 

pruebas, que se desarrollarán de la siguiente manera:

7.1. Primer ejercicio. Teórico. Consistirá en desarrollar por 
escrito durante un máximo de 75 minutos, un tema elegido 
por el aspirante de entre dos designados al azar por el Tribunal 
del Bloque I del programa.

7.2. Segundo ejercicio. Práctico. Constará de dos pruebas 
eliminatorias que se calificarán de 0 a 5 puntos, siendo nece-
sario obtener, en cada una de ellas una puntuación mínima de 
2,5 puntos para superarlas. 

a) Consistirá en teclear un ordenador un texto que de-
terminará el Tribunal inmediatamente antes de la realización 
del ejercicio, a una velocidad mínima de doscientas cincuenta 
pulsaciones por minuto.

Se valorará la velocidad y la exactitud, utilizando el pro-
grama informático desarrollado por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Almería en RM COBOL 85.

b) Consistirá en realizar, durante el tiempo que esta-
blezca el Tribunal con el máximo de una hora, el documento 
propuesto por el mismo, utilizando el procesador de textos en 
entorno Windows, versión Word 97/2002/XP.

Se valorará la debida utilización de las funciones de edi-
ción del procesador elegido, así como la corrección ortográfica 
del modelo propuesto, sin que para esto último pueda utili-
zarse herramienta alguna del procesador, en caso de existir 
será eliminada de la instalación.

Para la realización de estas dos pruebas el Ayuntamiento 
facilitará los medios informáticos.

7.3 Tercer ejercicio. Teórico. Consistirá en desarrollar por 
escrito durante un máximo de 75 minutos un tema igualmente 
elegido por el aspirante de entre dos determinados al azar por 
el Tribunal del Bloque II del programa.

7.4. El primer y tercer ejercicios serán leídos por los aspi-
rantes en sesión pública ante el Tribunal.

Octava. Calificación de los ejercicios y resultado de las 
pruebas.

8.1. Los ejercicios de la fase de oposición tendrán ca-
rácter eliminatorio y se calificarán cada uno de ellos con un 
máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
5 puntos para resultar aprobado.

8.2. El número de puntos que podrá ser otorgado por 
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será 
de 0 a 10 puntos.

8.3. El Tribunal determinará la calificación de cada ejerci-
cio por la suma de las calificaciones de los miembros asisten-
tes del mismo, dividido por el número de éstos. Sin embargo 
para declarar que los aspirantes han superado, o no, los ejer-
cicios eliminatorios, el Tribunal actuará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

8.4. La calificación de la fase de oposición se determinará 
sumando las puntuaciones obtenidas en las pruebas obligato-
rias y eliminatorias de esta fase.

8.5. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
el mismo día en que se acuerden y se expondrán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

8.6. De acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador po-
drán ser recurridos ante el Alcalde. A estos efectos, el término 
de interposición del recurso ordinario será de un mes, a contar 
desde el día en que se haga pública el resultado en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Novena. Lista de aprobados, propuesta de nombramiento 
y presentación de documentos.

9.1. Una vez acabada la calificación, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados con indicación de su DNI, por orden 
de la puntuación obtenida, y elevará la citada relación al Sr. 
Alcalde, con la propuesta de nombramiento de los candidatos 
para el nombramiento de funcionarios.

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que hayan 
superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de plazas que hayan sido convocadas, resultando 
nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contravenga lo 
dispuesto en esta norma.

9.3. Los aspirantes propuestos para ocupar las plazas 
convocadas, presentarán en la Secretaría de la Corporación, 
en el término de veinte días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de la lista de aprobados y sin pre-
vio requerimiento, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones que se exigen en la base segunda, a saber:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o limitación física o psíquica que impida el des-
empeño de las tareas propias de la plaza.

b) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil.

c) Fotocopia compulsada del título exigido o del resguardo 
del pago de los derechos correspondientes.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
administración pública ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme, para el ejercicio de funciones públicas.

e) Declaración del interesado de no venir desempeñando 
ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por 
el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo 
que no realiza actividad privada incompatible o sujeta a reco-
nocimiento de incompatibilidad.

9.4. Quien tuviera la condición de empleado público 
quedará exento de aportar la documentación que se hubiera 
aportado por tal motivo, debiendo presentar únicamente cer-
tificación de circunstancias, expedida por la Administración u 
Organismo en el que preste sus servicios.

9.5. Si dentro del citado plazo, y exceptuando los casos de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presenta la documen-
tación exigida, o del examen de esta se deduce que le falta 
alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no se 
podrá adoptar el correspondiente acuerdo de nombramiento, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que se haya podido incurrir por falsedad 
en la instancia de solicitud de tomar parte en el proceso se-
lectivo.

En este caso el Tribunal queda facultado para proponer 
adicionalmente la inclusión, en el mismo número de los exclui-
dos, de aquellos aspirantes que, habiendo superado todas las 
pruebas, estén fuera del cupo de plazas convocadas.

Seguidamente elevará dicha relación, junto con el acta de 
la última sesión, que deberá hacer constar concreta referencia 
al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Alcaldía Presiden-
cia del Ayuntamiento a los efectos de los correspondientes 
nombramientos.

Décima. Formalización del nombramiento.
10.1. Agotado el término de presentación de documentos, 

el Alcalde nombrará funcionarios de la escala de Administra-
ción General, subescala Auxiliar Administrativa de este Ayunta-
miento, incluido en el Grupo de Clasificación D, a los aspiran-
tes propuestos por el Tribunal en el término de un mes. Este 
nombramiento será notificado a los interesados y se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
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10.2. Los aspirantes nombrados habrán de tomar pose-
sión en el término de un mes a contar desde que se les notifi-
que su nombramiento.

10.3. En el acto de toma de posesión el funcionario nom-
brado deberá prestar juramento o promesa de conformidad 
con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Incompatibilidades.
11.1. A la plaza por la cual se le nombrará le será aplica-

ble la normativa vigente sobre régimen de incompatibilidades 
en el sector público.

11.2. Por lo que hace a la determinación y adscripción 
a los puestos de trabajo, cometidos y régimen horario y de 
jornada, el personal nombrado se atenderá a los acuerdos y 
las resoluciones que respectivamente adopte el Pleno de la 
Corporación o su Presidente.

Duodécima. Impugnaciones e incidencias.
12.1. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 

las dudas que se puedan presentar y adoptar los acuerdos ne-
cesarios en todo aquello que no esté previsto en estas bases.

12.2. Contra el acuerdo de aprobación de las presentes 
Bases, que es definitivo en vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su última publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Anda-
lucía, según cual sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al 
de su última publicación, ante el Juzgado de lo C ontencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con 
los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

12.3. En lo no previsto en las presentes bases será de 
aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, que aprueba el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio d e la Administración del Estado y por el 
resto de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

12.4. Estas bases se publicarán en el BOP y en el BOJA y 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Así mismo, se publi-
cará en el BOP y tablón de edictos del Ayuntamiento la com-
posición concreta del Tribunal de Selección y las listas provi-
sionales de admitidos y excluidos, así como la determinación 
de los lugares y fechas de celebración del primer ejercicio o de 
inicio de cada proceso selectivo.

En el BOE se publicará extracto de la convocatoria, a 
partir de la cual comenzará el proceso administrativo de se-
lección.

Todas las demás actuaciones del Tribunal hasta la reso-
lución del proceso selectivo se publicará únicamente en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento.

ANEXO I

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución Española de 1978: Concepto, caracte-
rísticas y estructura. Principios generales. El Título I.

2. La Corona: Generalidades. Regulación en la Constitu-
ción Española. Los poderes del Estado: Generalidades. Legis-
lativo, Ejecutivo y Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. Los Estatutos de Autonomía: Aprobación y contenido. 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y com-
petencias.

4. El derecho administrativo: Concepto. Fuentes del dere-
cho administrativo: Concepto y clases.

5. Los actos administrativos: Concepto y clases. Elemen-
tos del acto. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. El silencio admi-
nistrativo.

6. El procedimiento administrativo: Concepto y regula-
ción. Procedimiento general y sus fases. El registro de entrada 
y salida de documentos. Requisitos en la presentación de do-
cumentos.

7. El administrado: Concepto y clases. Los derechos de 
los ciudadanos. Plazos administrativos.

8. Los recursos administrativos. Concepto y caracteres. 
Clases. Requisitos generales. El recurso de alzada. El recurso 
de reposición. El recurso de revisión. Reclamaciones previas al 
ejercicio de acciones judiciales. La revisión de oficio.

9. Los contratos administrativos: Concepto. Clases. Ele-
mentos del contrato. Expediente de contratación. Procedimien-
tos y formas de adjudicación de los contratos. Ejecución.

10. La función pública: Concepto y regulación. Organiza-
ción de la función pública local. Selección. Provisión de pues-
tos. Situaciones jurídicas del funcionario. El personal laboral.

11. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Derecho de sindicalización. La Seguridad Social.

TEMARIO ESPECÍFICO

12. La Administración Local: Concepto y caracteres. Prin-
cipios constitucionales. Regulación jurídica. Clases de Enti-
dades Locales. Especial referencia a las Mancomunidades y 
Entidades Locales Autónomas.

13. El Municipio: Concepto. Elementos. Organización y 
competencias. El término municipal. La población. El empa-
dronamiento.

14. La Provincia: Concepto. Elementos. Organización y 
competencias. Regímenes especiales.

15. La organización Municipal: Concepto. Clases de ór-
ganos. Estudio de cada uno de los órganos. Competencias: 
Conceptos y clases.: Legislación española.

16. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: 
Concepto y diferenciaciones. Evolución histórica. Clases. Pro-
cedimiento de elaboración, para las generales y no específicas.

17. Funcionamiento de los Órganos colegiados locales: 
Convocatoria y Orden del Día: Régimen de sesiones. Adopción 
de acuerdos. Actas y certificados de acuerdos: Borrador del 
acta y aprobación. Trascripción del Acta al Libro. Firma del 
Acta. Certificaciones de acuerdos. 

18. Las formas de acción administrativa en la esfera local: 
El fomento, el servicio público y la Policía. Especial referencia 
a la concesión de licencias.

19. Las Haciendas Locales: Concepto, clasificación de los 
recursos y estudio de los mismos. Ordenanzas fiscales.

20. El presupuesto de los Entes Locales: Concepto. 
Contenido del Presupuesto general. Anexos del Presupuesto 
General. Estructura presupuestaria. Formación y aprobación. 
Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario. Liquidación. Modifi-
caciones presupuestarias.
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21. Los bienes de las Entidades Locales: Concepto y cla-
ses. Régimen jurídico. Adquisición. Uso y utilización del domi-
nio público y comunales. Uso y utilización de los bienes patri-
moniales. Enajenación.

Viator, 8 de noviembre de 2007.- El Alcalde, Cristóbal 
Urrutia Cruz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, notifi-
cando Acuerdo de Inicio de Reintegro recaídos en los 
expedientes que se relacionan, según lo dispuesto en 
el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifica-
ción del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo 
sido posible practicarla en el último domicilio conocido, se 
notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a 
las entidades interesadas que dispondrán de 15 días para que 
formulen y presenten cuantas alegaciones y justificaciones y 
documentos estimen pertinentes.

Entidad: Famaglass, S.C.A.
Número expediente: 7SU0104096.
Dirección: C/ Merlo, 16. 29006, Málaga.
Contenido del acto: Notificando resolución de inicio de reintegro.

Entidad: General de Voz Datos E Internet, S.L.
Número expedientes: 7SU0103387, 7IN0103387.
Dirección: C/ Severo Ochoa, 41. 29590, Parque Tecnológico 
de Málaga. Málaga.
Contenido del acto: Notificando resolución de inicio de reintegro.

Sevilla, 5 de diciembre de 2007.- El Director General,
Miguel Ángel Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2007, de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía, de información 
pública del Plan de Utilización del Puerto de La Atunara 
(Cádiz), elaborado por la Empresa Pública de Puertos 
de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.3 de la 
Ley 48/2003, de Régimen Económico y Prestación de Servi-
cios de los Puertos de Interés General, se procede a la infor-
mación pública del Plan de Utilización del Puerto de La Atu-
nara (Cádiz), elaborado por la Empresa Pública de Puertos de 
Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

Atendiendo a las nuevas demandas sobre el sistema por-
tuario se hace necesaria la reordenación de usos en el recinto 
portuario, por lo que procede la elaboración del Plan de Utili-
zación, al amparo de la Ley 48/2003, de Régimen Económico 
y Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General.

El plazo de exposición a información pública es de cua-
renta y cinco días, contado desde el día siguiente al de inser-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

El Plan de Utilización estará disponible a examen, durante 
el plazo de exposición, de 9,00 a 13,00 horas los días labora-
bles de lunes a viernes, en las oficinas centrales de esta enti-
dad, sitas en Avda. República Argentina, 43 Acc., 2.ª planta, 
41011, Sevilla, y en la oficina del Puerto de La Atunara (Cádiz).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar en relación con el asunto deberán ser presentadas, 
dentro del plazo de admisión señalado, en los Registros de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, situados en las Ofi-
cinas Centrales en Sevilla o la oficina del Puerto de La Atunara 
(Cádiz), en el horario y dirección señalados anteriormente. 
Dentro del mismo plazo podrán igualmente ser enviadas por 
correo a las oficinas centrales de esta Entidad a la dirección 
postal Avda. República Argentina, 43 Acc., 2.ª planta, 41011, 
Sevilla.

Sevilla, 14 de noviembre de 2007.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 27 de noviembre de 2007, de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
publica Acuerdo, por el que se modifica la concesión 
para la construcción y explotación de un puerto depor-
tivo de base o invernada en la urbanización «El Hacho», 
t.m. de Manilva (Málaga).

Con fecha 30 de octubre de 2007, ha sido aprobada la 
modificación de la concesión administrativa otorgada me-
diante Acuerdo del Consejo de Ministros de 6.10.1977, de 
construcción y explotación de un Puerto deportivo base o de 
invernada, en la urbanización «El Hacho», término municipal 
de Manilva (Málaga), al objeto de establecer un nuevo régimen 
de contraprestación por servicios comunes, con el siguiente 
contenido:

A C U E R D O

«1. Modificar la concesión para la construcción y explo-
tación de un puerto deportivo de base o invernada en la ur-
banización “El Hacho”, t.m. de Manilva (Málaga), dejando sin 
efecto las previsiones contenidas en el título concesional que 
imponen a los titulares la obligación de sufragar, a través de 
la Asamblea de Titulares, los gastos comunes de la instala-
ción sustituyéndose por el régimen tarifario contenido en el 
apartado siguiente. Por todo ello, se dejan sin efecto cuantas 
competencias son otorgadas en el título concesional en favor 
de la Asamblea de Titulares. 

2. Aprobar el establecimiento de una tarifa de servicios 
comunes, en sustitución del régimen previo de aportación a 
los gastos comunes de la instalación, establecido en el Regla-
mento de Explotación, Policía y Tarifas de la Concesión, objeto 
hasta la fecha de la competencia de la Asamblea de titulares.

3. Aprobar las cuantías de las referidas Tarifas, con los 
importes que se detallan en la propuesta Anexa.

4. Las modificaciones que resultan del presente Acuerdo 
en el Reglamento de Explotación, Policía y Tarifas de la Conce-
sión se detallan en propuesta Anexa.»

La propuesta en la que se detalla el importe de las cuan-
tías de las tarifas aprobadas determina: 

«1. Definición. La Tarifa de Servicios Comunes tiene por 
objeto atender con su importe los gastos de conservación, de 
administración y generales de las instalaciones, y servicios co-
munes de todo el puerto. Por tanto, la Tarifa de Servicios Co-
munes (en adelante TSC) es la cuantía expresada en euro por 
año y por m2 de superficie computable asignada, para obtener 
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la contraprestación económica a percibir por el concesionario 
por el desarrollo de las siguientes actividades:

- Explotación y funcionamiento en condiciones normales 
y de acuerdo con el título concesional de los elementos dis-
puestos.

- Trabajos de conservación y mantenimiento.
- Administración, gastos generales, tasas, arbitrios y seguros.

La presente Tarifa se incorpora y, por tanto, queda plena-
mente sujeta al Reglamento de Explotación y Policía y Tarifas 
vigente en el puerto.

2. Sujetos obligados al pago de la Tarifa (TSC): Esta Tarifa 
será de aplicación a los Titulares de Derechos de Uso de algu-
nos de los siguientes elementos:

I.  Atraques.
II. Edificaciones de la zona de servicio.
III. Aparcamientos.
IV. Suministro de combustible.
V. Explanada de varadero.

Los Titulares de Derechos de Uso de Elementos cuyo 
plazo sea inferior o igual a un año abonarán tal tarifa o su 
parte proporcional dentro del importe del contrato o precio 
que le sea aplicado por el uso del elemento (tarifa de barco en 
tránsito, tarifa por aparcamiento, etc.).

3. Superficie computable asignada: Las superficies uni-
tarias, computables en la aplicación de la Tarifa de Servicios 
Comunes, se establecerán para los distintos elementos del 
puerto, de acuerdo con los siguientes criterios:

3.1. Amarres o puntos de atraque: El producto de las di-
mensiones definitorias del atraque (largo por ancho o eslora 
máxima por manga máxima).

3.2. Edificaciones: El 100% de la superficie construida 
más el 50% de terrazas propias.

3.3. Talleres, oficinas de varadero, tiendas de efectos náu-
ticos, pañoles y gasolineras: El 100% de la superficie cons-
truida.

3.4. Explanada varadero: El 50% de la superficie de la 
misma.

3.5. Aparcamientos.

3.5.1. Las explanadas destinadas a aparcamiento con ac-
ceso regulado mediante control de acceso computará el 100% 
de la superficie neta destinada a aparcamiento.

3.5.2. En aparcamientos en viales de la zona de servicio, 
computa el 30% de la superficie neta de los aparcamientos.

3.5.3. En aparcamientos subterráneos, computa el 50% 
de la superficie neta destinada a aparcamiento.

La no utilización del elemento no exime al Titular del Dere-
cho de Uso del pago de la contraprestación correspondiente.

4. Cuantía: La Tarifa de Servicios Comunes, con carácter 
de máximo, quedará determinada en 35,697135 €/m2/año, 
para el ejercicio 2007.

5. Actualización: Esta tarifa se actualizará a principio de 
cada ejercicio, de acuerdo con el Índice de Precios al Con-
sumo, IPC publicado por el Instituto Nacional de Estadística 
para el año natural terminado inmediatamente anterior. 

Además para los años 2008, 2009, 2010 y 2011 se aña-
dirán una vez realizada la actualización por IPC, a la cuantía 
del año anterior, los diferenciales siguientes, por el efecto del 
decremento de las bonificaciones de la revisión del canon:

  Año  Diferencial
  2008  0,35
  2009  0,35
  2010  0,35
  2011  0,18

Además de lo anterior, la tarifa será objeto de revisión, 
cada tres años, siempre que se justifique el incremento o de-
cremento del volumen de gastos necesarios para el manteni-
miento de la zona de servicios comunes afecta a esta tarifa.

El concesionario podrá aplicar valores inferiores a las tari-
fas (TSC), sin obligatoriedad de la aprobación de esta Entidad, 
siempre dentro de los criterios de objetividad y generalidad.»

Lo cual se publica para su debido conocimiento y a los 
efectos oportunos, informando que la resolución publicada 
pone fin a la vía administrativa y que la misma podrá ser re-
currida potestativamente en reposición ante la Consejera de 
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la publicación, o bien ser impugnada direc-
tamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

Sevilla, 27 de noviembre de 2007.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2007, de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía, de Información 
Pública del proyecto básico y estudio de impacto am-
biental de un nuevo puerto deportivo en el litoral orien-
tal de Málaga. Tramo Nerja-Torrox (Málaga), promovido 
por la empresa pública de Puertos de Andalucía.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita a 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía, ha resuelto promover la construcción de un nuevo 
puerto deportivo en el litoral oriental de Málaga, en base al 
Proyecto Básico y Estudio de Impacto Ambiental elaborado 
para tal fin.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 42.3 de la Ley 22/1988 de Costas, artículo 13 de la 
Ley 7/1994, de Protección Ambiental, artículos 19 y 20 del 
Decreto 292/95, de Reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, y artículo 227 de la Ley 13/2003 Reguladora del 
contrato de concesión de obras públicas, somete a informa-
ción pública el proyecto denominado «Proyecto Básico de un 
nuevo puerto deportivo en el litoral oriental de Málaga. Tramo 
Nerja-Torrox (Málaga)» y su Estudio de Impacto Ambiental.

Objeto de la actuación.
Con el objeto de completar la red de puertos autonómicos 

dando una respuesta sostenible al déficit de puestos de atra-
que para uso recreativo en el ámbito territorial de la Axarquía 
y paliando la falta de infraestructura portuaria en el extremo 
oriental de la provincia de Málaga, la Junta de Andalucía ha 
propuesto la construcción de un nuevo puerto deportivo en el 
tramo Nerja-Torrox.

La actuación propuesta significa la creación de un puerto 
de nueva planta, constituyendo una solución excepcional justi-
ficada por la manifiesta falta de infraestructura portuaria en el 
extremo oriental de la provincia de Málaga, tal y como recoge 
el Plan de Ordenación del Territorio de Costa del Sol Orien-
tal-Axarquía de la provincia de Málaga aprobado mediante De-
creto 142/2006, de 18 de julio.

Se han analizado distintas alternativas de localización den-
tro de la zona de viabilidad para instalaciones náutico-depor-
tivas fijada por el Plan de Ordenación del Territorio de Costa 
del Sol Oriental-Axarquía de la provincia de Málaga, adoptán-
dose la solución situada a poniente de la desembocadura del 
arroyo Frontiles que permite el abrigo de cerca de 160.000 m2 
de lámina de agua, mediante un dique de abrigo de longitud 
en torno a los 1.000 m y un contradique de desarrollo ligera-
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mente superior a los 215 m, donde se estima podrán alojarse 
cerca de 500 puestos de atraque para la flota de recreo de es-
loras comprendidas entre 8 y 25 m, así como línea de atraque 
en una longitud estimada en torno a los 90 m que permita la 
operación de embarcaciones turísticas de cierto porte.

El ámbito total de actuación se estima en torno a las 23 ha, 
y comprende igualmente superficies terrestres en una extensión 
superior a los 70.000 m2, donde se contempla un área técnica 
de más de 18.000 m2, así como la conexión viaria con la carre-
tera N-340 A mediante un ramal de acceso al puerto de longitud 
en torno a los 60 m.

El plazo de exposición a Información Pública es de un (1) 
mes, contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto Básico y su Estudio de Impacto Ambiental 
estarán disponibles a examen durante el plazo de exposición, 
de 9,00 a 13,00 horas los días laborables de lunes a viernes, 
en las oficinas centrales de esta entidad, en Avda. República 
Argentina, 43, Acc. 2.ª planta 41011 Sevilla, y en la oficina del 
puerto de Caleta de Vélez (Málaga).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar en relación con el asunto deberán ser presentadas 
dentro del plazo de admisión señalado, en los Registros de 
la Empresa Pública de Puertos de Andalucía situados en las 
Oficinas Centrales en Sevilla o la oficina del puerto de Caleta 
de Vélez (Málaga), en el horario y dirección señalados ante-
riormente. Dentro del mismo plazo podrán igualmente ser 
enviadas por correo a las Oficinas Centrales de esta Entidad 
a la dirección postal Avda. República Argentina, 43, Acc. 2.ª 
planta, 41011, Sevilla.

Sevilla, 28 de noviembre de 2007.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2007, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Julio Cortes Cortes, Resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-MA-06/38.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se comunica que en expediente de 
desahucio administrativo contra Julio Cortes Cortes, DAD-MA-
06/38, sobre la vivienda perteneciente al grupo MA-0970, finca 
49300, sita en calle Las Albarizas, blq. 9, 4.º B, de Marbella 
(Málaga), se ha dictado Resolución de 28.11.2007 del Gerente 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, en la que se considera probadas las causas de desahu-
cio imputada. Apartado f) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y, en su virtud, ocupar una vivienda o sus zonas 
comunes, locales o edificación complementaria sin título legal 
para ello, se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 29 de junio de 2007, del IES Guadiana, 
de extravío de título de Bachiller. (PP. 2907/2007).

IES Guadiana.
Se hace público extravío de título de Bachiller, de don 

Carlos Manuel Feria Martín, expedido el 23 de septiembre de 
1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Huelva en el plazo de 30 días.

Ayamonte, 29 de junio de 2007.- La Directora, Carmen 
Dolores Antúnez Caracena. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2007, de la 
Sdad. Coop. And. Industrial de Corte y Confección San 
Roque, de liquidación.  (PP. 5207/2007).

En cumplimiento del art. 116.1 de la Ley 2/99, de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas, se convoca Asamblea General 
Extraordinaria de la Cooperativa «Industrial de Corte y Confec-
ción San Roque, S. Coop. And.», para aprobación del balance 
final liquidatorio y distribución del Activo, para el día 12 de 
diciembre de 2007, a las 20,00 horas en 1.ª convocatoria, y 
20,30 horas en 2.ª convocatoria.

Málaga, 21 de noviembre de 2007.- El liquidador, Mario 
Ruiz Núñez. 

de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª pl., 41012, Sevilla, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, con-
forme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 29 de noviembre del 2007.- El Gerente Provincial 
de Málaga, Gabriel Rodrigo Olmedo. 
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